
AÑO CCXXXVI.—N úm. 1 .º Viernes 1.º Enero 1897 T omo I.—P á g . 1 .ª

P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. M M . el R ey  y  la  R e in a  Regente (Q . D. Gr.) 
j  Atugusía R eal F a m ilia  continúan en esta 
Corte i N  novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

E n  n o m b re  d e Mi Augusto H ijo el Re y  D. Alfon
so A v  -io Reina  Regente del Reino,

Vengo en relevar al General de División D. Manuel
Fernandez de Rodas y  Guerrero de Ios cargos de Co- 

-marilaiiíe general de la primera división del segundo 
Cuerpo Ejercito y  Gobernador militar de la provin
cia Omuz.

1) ido en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochuN oí es noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
Wi Min-stro da la O-uerra,

■ Mareel# -de ,4zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so A fl I, y corno R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera íb\ e-óon del segundo Cuerpo de Ejército y  Gober
nador ríijotorde la provincia de Cádiz al General de 
D iv í; úm D. Juan de Zavala y de Guzmán, Duque de 
Náj f

í i.*» Jo -o Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ocho - noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mat *e4fc.io ée- izcáiTaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo-
mei - 1 acuerdo con el Consejo de Ministros;

*" - rum ^e de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so \ < ’ nirao Reina Regente del Reino,

A i , mvi decretar lo siguiente:
Ari* f( único. Se aprueba el proyecto de ensanche 

de la parte metálica del puente del Pasaje sobre la ría 
del Burgo, en la carretera de tercer orden de Pasaje 
á Sa la, provincia de Coruña, por el importe de su pre
supuesto Jp contrata, que asciende á la cantidad de 
585.2 i o setas 91 céntimos, que origina un adicional
por i > o concepto de 309.327 pesetas 7 céntimos
sobre  probado por Real orden de 20 de Septiembre
de 18**2 , 11o ascendía á 275.892 pesetas 84 céntimos.

D.n j. £ n Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochom. , r. ,.4 noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
SI MI í U‘o de Fomento,

AureRmsí* binares RIvas,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Votada por unánime conformidad de todos 
los partidos políticos peninsulares y antillanos la ley 
de reorganización administrativa de Cuba y Puerto 
Rico, el Gobierno comenzó al punto á desarrollar sus 
preceptos dictando, con el concurso de las Cortes, las 
disposiciones preparatorias necesarias para la creación 
de los nuevos organismos insulares.

Por desgracia para el país, cuando terminada la 
rectificación del Censo electoral en Puerto Rico al fina
lizar el año 1895, cabía decretar en la pequeña Antilla 
ulteriores y  definitivos desarrollos de la ley de Bases, 
la insurrección cubana había tomado tal incremento 
que, al constituir de allí á poco un obstáculo material 
insuperable para el planteamiento de las reformas en 
la isla de Cuba, impidió la total aplicación de la ley, 
transcendiendo el influjo de los sucesos á la vecina isla 
de Puerto Rico.

Hubiera sido notoriamente inoportuno en. tal sazón 
el establecimiento en esta última provincia de un nuevo 
régimen colonial ofrecido por idénticos motivos y  en 
términos análogos, aunque no iguales, á las provincias 
hermanas, mientras no se vislumbrara el fin de una 
insurrección que, desde el principio, apareció vigorosa 
y  amenazadora; tanto más, cuanto que por la votación 
de las reformas en las Cortes no había cesado un punto 
la lucha enconada entre los partidos cubanos que con 
su disconformidad, ulteriormente manifiesta, respecto 
á la ley de 15 de Marzo de 1895, desde luego dañaron á 
su virtualidad. Porque, en efecto, la polémica prema
tura y  ardiente de preceptos cuya eficacia en la prác
tica no era dable aquilatar en un breve espacio de 
tiempo, la hubiera hecho evidentemente infecunda en 
Cuba y  en Puerto Rico tal vez.

La reciente unión de todos los partidos cubanos, 
plegando sus banderas para confundirse en la Junta 
de defensa en un solo patriótico sentimiento común, 
ha removido en no poca parte los obstáculos que en 
general obstruían la implantación de las reformas; la 
marcha de la campaña por otro lado, el quebranto de 
los insurrectos con la pérdida de muchos cabecillas, y 
sobre todo del más prestigioso de ellos, y la activa 
persecución nuevamente emprendida con fuerzas mu
cho más numerosas que las que hubo en Cuba hasta el 
presente, y  bajo el mando personal del General en 
Jefe, prometen la pacificación cercana del territorio 
más feraz y  poblado de la isla, y así lo espera la opi
nión común en el propio teatro de la guerra y  aun en 
la Península.

Ante las actuales circunstancias, estima, pues, el 
Gobierno que es llegado el momento de dar al mundo 
patentes muestras de su firme resolución en cumplir 
los compromisos espontáneamente contraídos por la 
Nación, planteando y  desarrollando en Puerto Rico las 
reformas votadas por las C©rtes y  sancionadas por 
V. M. para su régimen de gobierno y  administración 
civil, que en su día han de regir también, con venta
josas ampliaciones, en Cuba.

No hay afortunadamente en la primera de estas 
islas dificultad alguna que á ello se oponga dimanada 
de su vida interior.

Desde que fué promulgada la ley de Bases, es de
cir, desde el primer m/omentó, el partido incondicional 
de Puerto Rico, ya directamente, ya por medio del Go

bernador general, ya por el conducto autorizado de 
sus Representantes en Cortes, guiado siempre por el 
patriotismo que le es peculiar, é identificado como se 
halla con las necesidades y  aspiraciones de la Nación, 
si bien con los reparos que siempre asaltan á las fuer
zas conservadoras de la sociedad ante toda innovación 
transcendental, mostró su más completa conformidad 
con las reformas que el Gobierno estimase pertinentes. 
Pero el partido autonomista, que sintetiza las ideas más 
avanzadas de los habitantes de la isla, las miró con in
diferencia al principio, considerándolas deficientes, y 
sólo después de transcurrido el tiempo, ahora dentro y 
ahora fuera del Parlamento, en éste por órganos muy 
caracterizados, y  recientemente por conductos auténti
cos, ha declarado asimismo su conformidad con el 
planteamiento del nuevo régimen votado por las Cor
tes, tal como hasta aquí está, y  sin perjuicio de per
feccionamientos ulteriores.

Ante este estado general de opinión en la pequeña 
Antilla, no sería lícito al Gobierno de Y. M. demorar 
indefinidamente en Puerto Rico la aplicación de una 
ley que, siendo el punto de partida para el definitivo 
régimen de las Antillas, y  que desde luego da relieve 
propio á los organismos insulares, y  propios medios 
para su desarrollo moral y  material, tantas esperanzas 
de mejor porvenir despierta por todas partes. Tratán
dose por de pronto de aplicar á la isla de Puerto Rico 
únicamente las reformas votadas por las Cortes, dán
doles carácter práctico, no pueden ser de capital im
portancia las nuevas disposiciones que añorase dictan. 
Todas ellas están estrictamente ajustadas á las bases 
de la ley de 15 de Marzo de 1895, ó se derivan de ellas 
naturalmente, sin modificarlas en lomiás mínimo. La 
mayor alteración consiste en haber separado unas de 
otras las materias, dejando á cada una en su unidad 
propia por virtud de decretos especiales, y en dar la 
colocación y  forma más lógica á las diferentes disposi
ciones. De dichos documentos se publican desde luego 
los que deben reputarse orgánicos, dejando para lo su
cesivo los que especialmente hayan de amoldar á los 
preceptos de la ley de Bases las disposiciones que ac
tualmente rigen en el orden puramente administrati
vo. Todos están, sin embargo, redactados, por lo cual 
no ha de demorarse mucho su publicación.

El Ministro que suscribe, al desarrollar las Bases en 
la forma expuesta con el detenimiento que exige la 
complejidad de los variados y múltiples problemas que 
contienen, se ha inspirado en el espíritu ampliamente 
descentrálizador que las informa, llevando la descen
tralización administrativa hasta el límite que la actual 
ley consiente sin menoscabó de las facultades inheren
tes á la soberanía de la Nación.

Pero el Gobierno, fiel á la solemne promesa hecha 
por su Presidente ante las Cámaras, se propone dar ma
yor amplitud á las reformas, cual queda indicado, así 
que llegue, como precursor de la paz, el momento feliz 
para la patria de su definitiva aplicación á ambas An
tillas.

Tan pronto como sea posible, el Gobierno de Y. M* 
se apresurará á llevar á Cuba, no sólo las reformas que 
constituyen la ley de Bases que hoy se desarrollan J  
aplican en Puerto Rico, sino también (haciéndolas asi
mismo extensivas á esta provincia) las ofrecidas para 
«dotar á las dos Antillas de una personalidad adminis
trativa y  económica de carácter exclusivamente local, 
pero que haga expedita la intervención total del país 
en sus negocios peculiares, b i e n  que manteniendo in
tactos los derechos de la soberanía é intactas las condi-*
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clones indispensable^ para su subsistencia», palabras 
que Y. M. se dignó dirigir, por consejo de su Gobieríio 
responsable, á la, Representación del pais en el acto so
lemne de inaugurar sus sesiones. Uabrá esto de reali
zarse en gran parte por medio do disposiciones que es
tén en las facultades del Poder ejecutivo y de otras que 
Necesitarán la definitiva aprobación de las Cortes, per
suadido el Gobierno de que, existiendo como existe pa
triótica conformidad entre todas las fuerzas política* 
del país respecto á las ideas fundamentales con que har 
de ampliarse las reformas antillanas, no fia de encon
trar su rápida acción obstáculos insuperables.

En resumen, la ley  de reformas votadas por las Cor 
tes y sancionada per la  'Corona, que fioy se aplica t 
Puerto Rico, será piedra fundamental del nuevo re 
gimen, pero un d ecreto adicional, deque se darácuen 
ta á las Cortes, 1 ampliará por tal manera, que que 
dará constituid a <en nuestras Antillas una verdader* 
administración jr/vopia, creada en primer término parí 
Cuba, y que, c ^ando sea posible aplicarla á aquella isla 
se fiará igrn ¿límente y ál mismo tiempo extensiva ¡ 
Puerto Rico.

Fundado ¡las consideraciones que preceden, e 
Ministro qu e suscribe, de acuerdo con el parecer de 
Consejo de Ministros, tiene la fionra de someter á Y. M 
los proyec de decreto que aplican, desenvuelven i 
compleiru ¿ntan en Puerto Rico la ley de 15 de Marz( 
de 1895, en la parte fundamental y orgánica, pro- 
poniéndr jse asimismo someter sucesivamente á Y. M 
aquello* 3 otros de carácter administrativo y reglamen
tario q ue el total planteamiento de las reformas exi
giere.

Ma driá 31 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M., 
Tomás Castellano y Villarroya.

REAL DECRETO

Visto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 
ae autoriza á Mi Gobierno para modificar el régimen 

r nunicipal vigente en la isla de Puerto Rico, con arre- 
•' glo á las condiciones establecidas en la base 1.a del ar

tículo 2 *  de dicha ley; á propuesta del Ministro dé Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alion
as© XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la ley Municipal adjunta. 
Art. 2.° Se promulgará y observará en la isla de 

Puerto Rico la ley Municipal aprobada por este de
creto..

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
«ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro <ie Ultramar,

"Tomás Castellano y Villarroya.

LEY M UNICIPAL
APLICADA Á LA

ISLA  D E  P U E R T O  RICO

TÍTULO PRIMERO
los términos municipales y  de sus habitantes.

CAPITULO PRIMERO

’DL LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y  «U S  ALTERACIONES

Artículo l.€ Es Municipio la .'asociación legal de todas las 
rp&rsonfcs que residen en un término municipaL

Es término municipal el territorio á que se ex- 
ttiendeda acción-administrativa de un Ayuntamiento.

Son.«krcunstoacias precisas en f  odo ttérmino municipal:
_ iUa -Que no m e  de 2.GÑ0 el número de sus habitantes resí- 

mentes.
Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor

cionado a^u población. F
3- Que^pueda ¡sufragar .ios gastos 'municipales .obligato- 

^icscon ,1qs recursosífue las leyes autoricen.
Podrán subsistir !$s actuales términos municipales que 

tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan la circunstan
cia pre^enida en el ném. -1:° 4e este a jen io , mientras otra 
c.osa no se acuerde por •€$ Gobierno.

Art. .3.9 Los términos municipales pueden ser alterados: 
dantes^01 a®r®®aci®n á íu« o ó varías Éérwnos colin-

®«greg««ión de parte de ¡un término., Men sea paya 
constituir por si o «on otra ú otras porciones Munieipk) inde
pendiente, o bien para agregarse & 15.no ó á varios de los tér- 
minos colindantes.

.3.° Por trasladar á un pueblo ia capitalidad de otro.
Ai't. 4.° Procede la supresión de un Municipio y su nore-

gación a otro o a varios de sus colindantes:
1.® Cuando por caren&ia fe  recursos ú otros motivos fun- 

daqos lo acuerden y soliciten he  Ayuntamientos y la mayo- ' 
vecinos de los Municipios interesados, * I

Gn&mo Por ensanche y desarrollo de edificaciones se I

confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil determi
nar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la sep r e g n c i ó n  fe parte de un término 
para agregarse á otros ey^tentes, cuando lo solicite la ma
yoría de los vecinosde porción que haya de segregarse y 
pueda tener efecto siiq perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municipio ni hacerle perder las condiciones expre
sadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión de 
otra ú otras 'porciones de otros términos colindantes, puede 
hacerse mediante acuerdo y solicitud de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses legítimos de otros pue
blos, siempre que los nuevos términos que hayan de formar
se Teunan las condiciones expresadas en el art. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación ó se
gregación, los interesados señalarán las nuevas demarcacio
nes de terrenos y practicarán la división de bienes, aprove
chamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad y servidumbres públicas y privadas 
existentes.

Art. 7.° Las cuestiones relativas á la constitución de los 
Municipios y á la agregación y deslinde de términos serán 
resueltas sin ulterior recurso, salvo el de queja, por la Dipu
tación provincial.

Art. 8.° Todo término municipal forma parte de un par
tido judicial de la provincia, y no podrá pertenecer, bajo 
ningún concepto, á distintas jurisdicciones de un mismo 
orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un término municipal de uno á 
otro partido, así como para trasladar á un pueblo la capitali
dad de otro, se instruirá expediente que resolverá la Diputa
ción provincial sin ulterior recurso, salvo el de queja, oyendo 
á los Ayuntamientos del pueblo y de las cabezas de partido y 
á la Audiencia territorial.

Art. 10. Los grupos de población, aunque tengan Ayun
tamiento propio, situados á una distancia máxima de cinco 
kilómetros del término de la capital de la isla ó de cualquie
ra otra población" que cuente igual ó mayor número de habi
tantes, podrán ser agregados á dichos términos en virtud de 
acuerdo de la Diputación provincial.

CAPÍTULO II

DE LOS HABITANTES DE LOS TERMINOS MUNICIPALES

Art. 11. Los habitantes de un término municipal se divi
den en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.
Art. 12. Es vecino todo español emancipado que resida 

habitualmente en un término municipal y se halle inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, re
sida habitualmente en el término, formando parte de la casa 
ó familia de un vecino.

Considérase emancipado para los efectos de esta ley todo 
español que haya cumplido la edad de veinticinco años.

Es transeúnte todo el que no estando comprendido en los 
párrafos anteriores se encuentra en el término accidental
mente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El qué tuviere residencia alternativa en varios, optará por 
la vecindad en uno de ellos

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se 
hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se estima
rá como válida la vecindad últimamente declarada, quedando 
desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó á 
instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó rec
tificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en las 
mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia 
fija en el término, aun cuando no hayan completado los 
dos anos.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le co
rrespondan hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior 
residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una re
sidencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo 
menos.

CAPÍTULO III

DEL EMPADRONAMIENTO

Art.. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término, con 
.expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y transeun- 
ites, nombre, edad, estado, profesión, residencia y demás cir- 
reunstaneias que la estadística exija.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadrona
miento, el .¡cual será rectificado todos los años intermedios 
.con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte y las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación 
de 'vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tuto
res de los que se incapaciten, y los herederos y testamenta
rios de los finados están obligados á dar al Ayuntamiento la 
declaración correspondiente para que tenga efecto la elimi
nación.

Los Delegados del Gobernador general cuidarán de que 
los Ayuntamientos reciií&pien periódicamente el padrón de 
vecinos.

Art. 19. Heeho el erdipadronamiemto quinquenal ó su rec
tificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en ex
tracto, una que exprese «iteraciones ocurridas durante el 
año, y otra comprensiva (de todos los ¡habitantes que resulten 
en el distrito al ultimarse i'®- (Operación.

Estas listas se publicarán itomedáatanente.

Art. 20. El empadronarme uto y  las rectificaciones se ve
rificarán en el ines de Diciembre» y  .estarán, asi como las lis
tas, á, disposición de cuantos qu w a n  examinar los en la Se
cretaría del Ayuntamiento los díAS y  horas útile s.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá

las reclamaciones que cualquier residente en el término hi
ciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y re
solverá acerca de eílas en lo restante del mes, consignando 
en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada inte
resado, á quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á la 
Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecutiva
mente en vista de las razones alegadas por los interesados y 
el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo circunstan
ciado; después de lo cual, y hechas en las semanas siguien
tes las rectificaciones á que hubiere lugar, se declarará ulti
mado el padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos.

Art. 23. Los Ayuntamientos remitirán á la Diputación 
provincial, en el último mes de cada año económico, un re
sumen del número de vecinos, domiciliados y transeúntes, 
clasificado en la forma que para el censo de población deter
mine el Gobernador general de la isla.

Los Delegados del Gobernador general cuidarán del pun
tual cumplimiento de este servicio.

CAPÍTULO IY

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES

Art. 24. Todos los habitantes de un término municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, así como para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales déla Asam
blea de Asociados en los casos, tiempo y forma que prescriben 
las disposiciones de esta ley y las del Real decreto y regla
mento de 12 de Septiembre de 1868.

Art. 25̂  Todo el que recurra á la Autoridad municipal 
tiene derecho á exigir de la misma un resguardo, en el cual 
se haga constar la demanda ó la queja, y la fecha y la hora 
en que hubiere sido producida.

Art. 26. Todos los vecinos de un término municipal tie
nen participación en los aprovechamientos ó beneficios de ca
rácter comunal, así como en los derechos de interés general 
otorgados á la Asociación, y están sujetos á las cargas que 
para los servicios municipales y provinciales se impongan, en 
la forma y proporción que determina esta ley.

Si el pueblo tuviere bienes de aprovechamiento comunal, 
se observarán para su arreglo y distribución anual las reglas 
siguientes:

1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser utili
zados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en pú
blica licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, 
previas las tasaciones necesarias y la división en lotes si á 
ello hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización gene-^ 
ral, el Ayuntamiento verificará la distribución de los produc
tos entre todos los vecinos, formando al efecto divisiones ó 
lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de 
las tres siguientes bases:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará con estricta igual
dad entre cada uno de ellos, sea óual fuere el número de in
dividuos de que conste su familia ó que vivan en su compa
ñía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudicando á cada 
vecino la parte que le corresponda, en proporción al número 
do habitantes residentes de que conste su casa ó familia.

La distribuci n per la cuota de repartimiento se verifica
rá entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada 
uno la parte que en proporción á la cuota repartida le corres
ponda. En este caso, se adjudicará á los vecinos pobres ex
ceptuados del pago una porción que no exceda de la que co
rresponda al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del 
pueblo así lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar la su
basta entre vecinos de los aprovechamientos comunales pro
piamente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satisfa
cer por el lote que le haya sido adjudicado.

El régimen, aprovechamiento y conservación de los mon
tes municipales se sujetarán á la legislación de montes vi
gente en Puerto Rico.

Art. 27. Para cuanto se refiera á la Administración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de ella 
emanan respecto á los residentes, tendrán la consideración 
de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó admi
nistren:

1.° Los administradores, apoderados ó encargados de los 
propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombre de éstos se hallen al fren
te de algún establecimiento agrícola, industrial ó mercantil 
abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y recau
ción de rentas.

2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rús
ticas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adminis
tradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren 
arrendados á una sola persona, y su dueño, administrador ó 
encargado no residiere en el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de los derechos que les 
correspondan por los tratados ó leyes vigentes.

TÍTULO II

Del gobierno y organización de los Municipios.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LAS JUNTAS MUNICIPALES

Art. 29. En todo término habrá un Ayuntamiento y una t 
Junta municipal.

Art. 30. El gobierno y administración interior de cada
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térm ino m unicipal corresponde á los Ayuntam ientos y  Jun
tas municipales, con arreglo á las leyes.

A rt. 31. El Ayuntam iento se compone de Concejales, d i
vididos en tres categorías: Alcalde, Tenientes de A lcalde y  
Regidores. Serán elegidos por los residentes en el término 
m unicipal, que tengan derecho electoral y  en la forma que 
determinen las leyes.

A rt. 32. Los Ayuntam ientos tienen el doble carácter de 
entidades jurídicas y de Autoridades adm inistrativas.

Compételes como entidades jurídicas:
1.° La  representación legal de los M unicipios
2.° La  conservación de todos los bienes y  la defensa de los 

derechos é intereses pertenecientes al mismo, incluso los que 
sean peculiares de aquellas poblaciones que, conservando so
bre ellos la adm inistración particular, la hubieren encomen
dado á la Junta m unicipal autorizada por esta ley.

A rt. 33. En concepto de Autoridades administrativas, los 
Ayuntam ientos ejercerán jurisdicción en todo el térm ino mu
n icipal ó territorio á que se extienda su acción, en el modo y  
forma que determinen las leyes.

A rt. 34. La  formación de los presupuestos corresponde á 
los Ayuntam ientos, y  su aprobación á las Juntas m unici
pales.

A rt. 35. Corresponde á las Juntas municipales el estable
cim iento y  creación de arbitrios, en el tiempo y  forma orde
nados por esta ley, así como la revisión y  censura de las 
cuentas de los Ayuntam ientos.

CAPÍTULO II

DE LA  ORGANIZACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

A rt. 36. E l censo de población determina el número de 
Concejales correspondiente á cada M unicipio y  su división 
en Tenientes de A lcalde y  Regidores; el número de Tenientes 
determina el de los distritos municipales en que se divide 
cada término; y  el número de residentes en cada uno de estos 
distritos determina el número de barrios y  de colegios electo
rales.

A rt. 37. Los Ayuntam ientos dispondrán la división terri
toria l en forma que se facilite  á las m inorías el acceso á las 
Corporaciones municipales.

Art. 38. Cada distrito se d ivid irá en barrios cuando por el 
número de sus habitantes ó por circunstancias locales así lo 
exig iere el buen servicio municipal.

Cada barrio quedará comprendido en un solo distrito.
Todo arrabal separado del casco de la población, así como 

cualquiera otra parte del térm ino m unicipal apartada del 
m ismo casco, ha de constituir barrio.

En cada barrio habrá un A lcalde del mismo, nombrado 
por el A lcalde de entre los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación.

El A lca lde podrá separar libremente á los A lcaldes de 
barrio.

A rt. 39. En los pueblos á que se refiere el cap. 2.° del t í 
tulo 3.° de esta ley, desempeñarán las funciones de A lcalde 
de barrio los Presidentes de las Juntas que deben elegirse, 
como previene el m ismo capítulo; y  no podrán ser removidos 
sino por las causas que se expresan en esta ley para los Te
nientes de A lcalde.

A rt. 40. La primera división del térm ino en distritos, ba
rrios y  colegios, se hará en conform idad á las siguientes 
reglas:

1 .a E l Ayuntam iento acordará la división y  la hará públi
ca en la Gaceta de Puerto R ico , y  por medio de los periódicos 
locales, si los hubiere, ó por edictos en su defecto.

2.a Los vecinos y  dom iciliados del término pueden hacer 
dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la publi
cación del acuerdo, las reclamaciones que contra éste creye
ren oportunas.

3.a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será eje
cutivo finalizado el plazo anterior; si las hubiere, el A yu n ta
m iento las exam inará y rem itirá informadas, juntamente con 
la copia certificada del acuerdo de división, á la D iputación 
provincial dentro de los quince días siguientes á la  exp ira
ción del plazo. •

4.a La  D iputación provincial exam inará los antecedentes 
y  reclamaciones, resolverá lo que proceda en cuanto á los 
puntos á que éstas se contraigan, y  comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que le fuere rem itido el expediente.

A rt. 41. Hecha la d ivisión de un térm ino m unicipal con
forme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterarse has
ta pasados dos años por lo menos, y sólo en el caso de que 
por el transcurso del tiempo no corresponda á las condiciones 
y circunstancias anteriormente expresadas, y  nunca en los 
tres meses que precedan á cualesquiera elecciones ordi
narias.

E l expediente de variación dará principio por in ic ia tiva  
del Ayuntam iento, y  seguirá los mismos trám ites expresados 
en el artículo anterior.

A rt. 42. E l número de Concejales que corresponda elegir 
á cada colegio electoral y  el que cada elector pueda votar, 
así como la formación de listas electorales, se ajustarán á lo 
que dispone la ley Electoral.

A rt. 43. En ningún caso pueden ser Concejales:
1.° Los Diputados provinciales ó á Cortes y  los Sena

dores.
2.° Los Jueces municipales, Notarios y  otras personas que 

desempeñen cargos públicos declarados incompatibles con el 
de Concejal por leyes especiales.

3.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo.

4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas ó suministros dentro del térm ino m unicipal 
por cuenta de su Ayuntam iento, de la provincia ó del Estado.

5.° Los deudores, como segundos contribuyentes á los 
fondos municipales, provinciales ó generales contra quienes 
se haya expedido apremio.

6.° Los que tengan cqntienda adm inistrativa ó jud icia l 
pendiente con el Ayuntam iento ó con los establecimientos que 
se hallan bajo su dependencia ó adm inistr ción.

No es causa de incapacidad el parentesco de unos Conce
jales con otros.

Para el desempeño de los cargos ele Teniente de A lca lde ó 
Síndico, se necesita saber leer y  escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1.° Los mayores de sesenta años y  los físicam ente im pedi- 

didos*.

2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, D i
putados piovinciales y Concejales, hasta dos años después de 
haber cesado en sus respectivos cargos.

Los C o n e ja le s  cesarán en sus cargos si dejaren de tener 
las condiciones que marca esta ley.

Cadacoleg'ú ) nombrará el número de Concejales que le 
corresponda prGPorcionalmente al de sus electores.

A rt. 44. Las elecciones municipales se harán en la prime
ra quincena del mes' de Mayo.

A rt. 45. Los A y  uní amiantos se renovarán por m itad de 
dos en dos anos, saliendo en cada renovación los Concejales 
más antiguos.

Envíos ce sos de renovacictu ordinaria ó extraordinaria, la 
elección de los Concejales se hnrá por los mismos colegios 
electorales que hubieren hecho la  de los salientes.

^Art. 46. Se procederá á la elección parcial cuando medio 
año antes por lo menos de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera parte del número total 
de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y  as
cendiesen al número indicado, serán cubiertas interinamente 
hasta la primera elección ordinaria por los que el Goberna
dor general designe de entre los que en épocas anteriores ha
yan pertenecido por elección al Ayuntam iento.

A rt. 47. Los Ayuntam ientos darán cuenta de las antedi
chas vacantes al Gobernador general, el cual, en el preciso 
térm ino de diez días, mandará proceder á la elección dentro 
de un plazo que no baje de quince ni exceda de veinte, con
tados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayuntam iento 
respectivo.

A rL  48. Para los efectos de esta ley, en cuanto al turno 
de salidas, serán considerados los electos, en caso de vacan
tes, como los Concejales á quienes reemplacen.

A rt. 49. Los Ayuntamientos se constituirán el primer día 
del año económico, ó sea del mes de Julio, después de hecha 
la elección ordinaria, cesando aquel día en sus cargos los 
Concejales salientes y  tomando posesión los electos.

Estos presentarán sus certificaciones-credenciales, expe
didas por la Junta de escrutinio general en la Secretaría del 
Ayuntam iento tres días antes por lo menos de aquel en que 
deba tener lugar la constitución; los que dejaren de cumplir 
este requisito, ó no asistieren el día señalado por la ley para 
constituirse la Corporación, sin acreditar la justa causa de 
su ausencia, incurrirán en la multa que señale el Delegado 
del Gobernador general.

Los Concejales electos que reincidan en esta falta y  dieren 
lugar jpor ella á que la Corporación no se constituya en el 
día señalado al efecto y  para el que se les cite, incurrirán en 
el duplo de la multa que se deja mencionada.

A rt. 50. Si por cualquier m otivo no se hubiese nombrado 
el nuevo Ayuntam iento para el primer día del prim er mes 
del ano económico, los Concejales salientes serán reemplaza
dos por interinos nombrados con sujeción á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 46.

 ̂A rt. 51. E l A lcalde saliente concurrirá al acto de la cons
titución del nuevo Ayuntam iento para recibir á los Conceja
les electos é instalarlos en sus cargos, y  se retirará en segui
da con los Concejales salientes.

A rt. 52. Los Alcaldes serán nombrados, entre los Conce
jales, por el Gobernador general ó p r>r los Ayuntamientos.

Cuando el Gobernador general haga uso de la facultad in
dicada, será A lca lde el que designare.

Mientras el Gobernador general no estime oportuno nom
brar Alcalde, lo será el que eligiere la Corporación muni
cipal.

Asim ism o podra el Gobernador general separar á los A l
caldes, cuando considere que existe causa justa para ello, 
oyendo al Consejo de administración.

A rt. 53. Los A lcaldes disfrutarán el haber que se les se
ñalare con cargo al presupuesto m unicipal, siempre que éste 
no tuviere déficit y así lo acordare el Ayuntam iento.

A rt. 54. Los Tenientes de A lcalde serán nombrados en 
igual forma que los Alcaldes. El Gobernador general puede 
acordar su remoción y  reemplazo por otros Concejales.

A rt. 55. Cuando ocurrieren vacantes de A lca lde ó de Te
nientes de A lcalde dentro del medio año que preceda á las 
elecciones ordinarias, las vacantes serán cubiertas en esta 
forma: las de Alcaldes, si el Gobernador general no hace uso 
de su facultad para nombrarlos, por los Tenientes, y las de 
éstos por los Concejales que hayan obtenido mayor número 
de votos ó sean de mayor edad en caso de empate.

A rt. 56. Los Alcaldes se presentarán sin pérdida de tiem 
po en el Ayuntam iento, reunido al efecto, y recibirán la po
sesión del que cesare ó desempeñare interinamente el cargo.

A rt. 57. Cuando haya de constituirse la Corporación m u
nicipal, el A lcalde la convocará al efecto-y <1 - i r á  la posesion a 
los Tenientes de A lcalde y Concejales. El Presidente é in d iv i
duos del A y  unt-m iento anterior concurrirán á este acto para 
recibir á los nuevos Concejales, y se retirar.ai después de que
dar éstos instalados en sus cargos.

A rt. 58. Constituido el nuevo Ayuntam iento, bajo la pre
sidencia del A lcalde nombrado por el Gobernador general ó 
del Concejal que hubiere obtenido mayor número de votos en 
su caso, procederá á la elección de Procuradores síndicos, y  
en su caso á la de Tenientes de Alcalde.

Los Procuradores síndicos representarán á la Corporación 
en todos los ju icios que deba sostener en defensa de los inte
reses del Municipio, y  revisarán y censurarán too-as las cuen
tas y  presupuestos locales.

La  votación será secreta y por papeletas, que se deposita
rán en una urna; y  se hará separadamente para A lcalde, Te
nientes de A lcalde y Síndicos, quedando elegidos los que ob 
tén gan la  m ayo iía  absoluta dei número total de individuos 
presentes. ;

De no obtenerse m ayoría absoluta, continuará la Corpora
ción constituida en la forma en que se halle, repitiéndose la 
votación al día siguiente, y siendo proclamados los que ten
gan m ayoría relativa. En caso de empate, decidirá la  suerte.

A rt. 59. Inmediatamente después que tomen posesión los 
electos, el Ayuntamiento, señalará los. uías y horas en que 
haya de celebrar sus sesiones ordinarias, con lo cual se dará 
por term inada la sesión inauguraL Cada ¡semana se celebrará 
por 10 menos úna sesión ordinaria.

A rt. 60. En el m ism o día el A lcalde nombrara, entre los 
electores, á los A lcaldes de barrio. Los nombrados desempe
ñarán el cargo hasta la próxim a renovación de A yu n tam ien 
to, si antes no fuesen separados por elAlcal'de.

A rt, 6 L  El A loa lda  dará conocimiento a la Corporación

mUl;ic ipa l, en la sesión inmediata, de los nom bram ieÚ os de 
Alcalo.»es c*e barrl°  a *lue se refiere el artículo anterior.

A rt. 02. £n >  segunda sesión fijará el Ayuntam iento el 
número de C om is ion é  Permanentes en que ha de dividirse, 
confiando á cada una, toenh: los negocios generales de uno ó 
más ramos de los ^ue la ley  pone a su cargo, y  determinando 
el número de individuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la 
elección de personas en votación secreta y  por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren m ayor LÚmero de votos, y  
decidiendo la suerte' en caso de empate.

A r t. 63. En el transcurso del año podrá nombrar el A yu n 
tamiento, cuando lo estime conveniente,- (Am isiones especía
les, que serán elegidas como las permanentes, pero cesarán, 
concluido que sea su encasrgo.

Cuando un Teniente de Alcalde ó Síndico fuere electo para 
una Comisión, será su Presidente.

A rt. 64. Los Concejales y  los individuos de la  Junta de 
v ocales asociados son reelegióles.
 ̂ Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de lo »  casos de 
incompatibilidad.

A rt. 65. Los cargos dé Teniente de Alcalde, S índk o, Con
cejal, \ ocal asociado y  A lcalde do barrio son gratu itos ', obli
gatorios y  honoríficos.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio u  sarán 
como símbolo de su autoridad las insignias que el regla men
tó determine. ¡

Los Tenientes de A lcalde y Regidores no tendrán et 
tales tratam iento alguno especial. v

A rt. 66. Las cuestiones relativas á las incidencias de eh ‘C- 
ciones, capacidad de los electos y  demás análogas, serán r 6- 
sueltas sin u lterior recurso, salvo el' de queja, p or la Diputa - 
ción provincial.

CAPÍTULO' III

DE LA  ORGANIZACIÓN DE LA  JUNTA MUNICIPAL

A rt. 67.. La  Junta municipal se compone del Ayuntam ien
to y  de los Vocales asociados en número igual al de Conceja
les, designados de entre los contribuyentes del distrito.

A rt. 68. Pueden ser designados para este objeto todos los 
vecinos que hayan de contribuir por repartim iento á sufra
gar las cargas municipales, y  donde no hubiere repartim ien
to, los que paguen contribución territoria l ó sobre la indus
tria, comercio y  profesiones.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan ca
pacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados y  sus parientes dentro del cuarto grado, y  los em
pleados y  dependientes del Ayuntam iento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes, la ex
clusión por parentesco se lim itará al segundo grado.

A rt. 69. La  designación se hará por sorteo entre los con
tribuyentes repartidos en secciones, en conformidad á las re
glas siguientes:

1.a E l número de secciones será determinado en una de 
las cuatro primeras sesiones del año por cada Ayuntamiento,- 
en atención al vecindario del pueblo y  á la cuantía y  clase de 
riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que e l 
de la tercera parte de los Concejales.

2.a Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados1 
cuya profesión ó industria tenga entre-sí más analogía, con 
arreglo á las agremiaciones y  clasificaciones para el pago de- 
las contribuciones directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen parte de secciones, 
diferentes. Los vecinos que contribuyan por más de un con
cepto ó acumulen dos ó más industrias, ingresarán en una 
sección, á su elección.

3.a En las poblaciones donde 110 se pueda hacer distinción 
de clases por ser uniforme el concepto contributivo dé sus ha
bitantes ó no tener ramos industriales cuya importancia ex ija  
la formación de una sección especial, el repartim iento de és
tas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones: 
formadas según la regla anterior resultare tan numerosa que 
comprenda por sí sola la cuarta parte de los Vocales asocia- 
ciados de la Junta municipal.

4.a A  cada sección se designará el número de Vocales-ó 
asociados que corresponda en proporción al importe de las- 
contribuciones que paguen todos sus individuos..

A rt. 70. E l Ayuntam iento, antes de finalizar el primer 
mes de cada año económico,, publicará el resultado de hvfor
mación de secciones, contra el cual puede reclamar cualquie
ra interesado en térm ino de ocho días para ante la Diputación^, 
provincial.

La  Diputación resolverá necesariamente dentro de los$ 
quince días siguientes,, y  su acuerdo será ejecutivo para Ioí^ 
dos años sucesivos.

A rt. 71. U ltim ada a s ila  formación de secciones,.elAyoxra- - 
tamiento, en sesión públien,. lo anunciará con dos días de ai* - 
ticipación en la forma ordinaria,, y  una hora anteppor 1&raye
mos en el mismo día procederá al sorteo de los "Vocales-’ a s o 
ciados entre las secciones y hará, inmediat&mentev publicar el 
resultado. ... ^  _

La Junta deberá quedar definitivamente comstatuifí& den
tro del segundo mes del año; económico..

Los elegidos desempeñarán su cargo durante-tod& el res
pectivo ano, económico. .

A r t. 72. E l Ayuntam iento adm itirá.y resolverá.®n térm i- : 
no de ocho di as Vas excusas y  oposiciones, procedierad o á nue~ . 
vo sort&o.si hubiere lugar, sin perjuicio del recurso de akada 
para ante la  D iputación provincial..

A rt., 73. Cuando ocurra una vanante en el número de V o 
cales- asociados, se procederá á nuevo sorteo, con las form a li
dades del 'axt. 71, á fin de que siempre esté completo su nú
mero..

TÍTULO III
De la Administración municipal.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Í A rt. 74. Los Ayuntam ientos sen  Corporaciones eoonóm i-.
I co-adm inistrativas, y  sólo puedan ejercer aquellas funciones 
| q u e  por las leyes les están cometidas.
) Su tratamiento, es el impersonal.

* A r t. 75, Es de la competencia de los Ayuntamientos el
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gobierno v ^-p^ccióii de los intereses peculiares de los pue 
?s’ sujeción a las ley es, y en particular cuanto tenga 

r d a c ió n  con los objetos seguientes:
Prim ero. Estableci'miento y creación de servicios^ m u n i

cipales referentes al 'arreglo y ornato, de la vía publica, co
modidad é higiene «del vecindario, fomento de sus intereses 
materiales y m orales, y seguridad de las personas y propieda
des: a saber:

1.° A pertu ra  y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación.

2.° Em pedrado, alumbrado y alcantarillado.
3.° A nr ido de aguas,
4 .ú l a-ers y arbolados.
5 .° F-Lil lecimientos balnearios, lavaderos,, casas de m er

cado \ i jataderos.
¿A" Tenas v mercados.  ̂ #
7.° instituciones de instrucción y servicios sanitarios.
8 J  Edificios municipales, y en general todo género de 

ubrae publicas necesarias para el cumplimiento de los ser vi - 
cios, con sujeción-á la legislación especial-de obras públicas . 

PT V igilancia y guardería .
Segundo. Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga re

lación con el buen orden y vigilancia^le los servicios m uni
cipales estableeide-s, cuidando de la  vía publica en general y 
■ lim pieza, higiene v salubridad del pueblo.

Tercero, A din t ón municipal, que comprende el 
aprovecham ien to  cu 11 lo y conservación de todas has fincas, 
bienes y derechos pe t i ecientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan, y la determinación, repartim ien
to, roe ui¿acíon, inversión y cuenta de todos los arbitrios e 
impue t( s r ecesarios para la realización de los servicios mu- 
nicip des

Art. 76. Eos A yuntam ientos están especialmente obliga
dos, bajo la responsabilidad personal imputable á todos los 
Concejales culpables de negligencia ú omisión, á impedir 
toda clase de intrusiones en los bienes y reivindicar adm i
nistrativam ente las usurpaciones recientes en los derechos de 
la comunidad, entendiéndose tales aquellas cuya posesión no 
cunt tren más'tiempo que el de un ano y un día.

Tra incurrido el año y día citados, el pago de loŝ  gastos 
que la reivindicación ocasionare en cualquiera otra vía legal 
sera do t nenia de los Concejales negligentes.

A rt 77. Es obligación de los Ayuntam ientos la construc
ción } conservación de los caminos v e c in a l e s .  En cuanto á 
lo. caminos mírales, los .Ayuntamientos obligarán á los in
terc lu ios en los mismos ínsu conservación y reparación.

Para lograr tales objetos acordarán los medios en Jun ta  
de a .-ocia dos respecto de los vecinales, y en Ju n ta  de intere
sados con relación á los rurales.

La Diputación provincial velará por el cumplimiento de 
esta parte de la Adm inistración, en virtud de las facultades 
que le conceden las leyes.

Art. 78„ Es obligación de los A yuntam ientos procurar por 
sí ó con los asociados, en los térm  nos que más adelante se 
expresarán, el exacto cumplimiento, con arreglo á los recur
sos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, se
gún la presente ley, están cometidos á su acción y v ig ilan
cia, y pji particular de los siguientes: 

ifi Conservación y arreglo de la vía pública.
2T Policía urbana y rural.
3 / Policía de seguridad.
4 J  Instrucción prim aria.
5.° Administración, custodia y conservación de todas las 

fincas, bienes y derechos del pueblo.
G.n Instituciones de beneficencia.
Los acuerdos municipales relativos á ferias y mercados, 

vigilancia, policía de seguridad, instrucción prim aria é Ins
titu tos de beneficencia, necesitan la aprobación previa de la 
D ipu ra c i ó n prov i ncial.

En los asuntos que no sean de su competencia, están 
igualmente obligados á auxiliar la  acción de las Autoridades 
g tacia les y locales para el cumplimiento de aquella parte de 
las leyes que se refiere á los habitantes del térm ino m unici
pal ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto proce
derán cu conformidad á lo que determinen las mismas leyes 
y los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 79. Para el cumplimiento de las obligaciones de los 
. Ayuntam ientos, corresponden á éstos m uy especialmente las 

atribuciones siguiente-:
1.fí Formación de la- Ordenanzas municipales de policía 

urbana y rural,
2.a El nombramiento de sus empleados y agentes en todos 

los ramos conforme á esta ley y otras especiales.
Los agentes de vigilancia m unicipal que usen arm as de

penderán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y 
separación.

■3.a Establecimiento de prestaciones personales.
A rt. 80. Las Ordenanzas municipales de policía urbana y 

ru ra l quedos Ayuntam ientos acuerden para el régim en de 
sus respectivos distritos, serán sometidas á la aprobación del 
Gobernador general, previo informe de la D iputación pro
vincial.

E l acuerdo del Gobernador general será ejecutivo cuando 
fuere conforme con el.dictam en, de la Diputación provincial.

Em caso.de discordia, se elevará el expediente al M inistro 
de U ltram ar, que resolverá.con audiencia del Consejo de Es
tado.

A rt .-81. La infracción de las Ordenanzas y reglamentos 
se penará con m ultas que no excedan de 50 pesetas en la  ca
pital de la provincia y localidades de igual población; 25 en 
las de partido y pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en los re s 
tantes., con el resarcimiento del daño causado é indem niza
ción de gastos y arresto de un día por peso en caso de Insol
vencia.

Para la  exacción de las m ultas se procederá en conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 194, reglas 1.a, 2.a v 3 a 
19o y 197.. ’

El Juez m unic ipal desem peñará las funciones que en el < 
a rticu lo  197 ?se encom iendan a l de p rim era  in s tan c ia .

Contra la resolución gubernativa puede el m ultado re
clam ar ante el Ayuntam iento y entablar, en su caso, el re
curso a que se refiere el art. 196.

A rt. 82. Es atribución de los Ayuntam ientos el nom bra
miento y separación de todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales.

Los funcionarios destinados á servicies profesionales ten 
drán la capacidad y condiciones que en las leves relativas á 
aquellos se determine.

A rt. 83. La prestación personal se concede como auxilio 
para íom eatar las obras públicas municipales de toda espe- 
Cfie; los A yuntam ientos tienen facultad para imponerla á to 

dos los habitantes mayores de diez y seis y menores de c\ ü= 
cuenta años, exceptuando los acogúdos en los Establecirnien- 
tos de caridad, los m ilitares en activo servicio y los irnposi- 
bilitados para el trabajo. ^

El número de días no excederá de veinte al ano, mi de diez 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el vaJ.or que ten
gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que e;n este artículo 
se expresan, no podrá exigirse prestaciones rfi servicio perso
nal de n inguna clase, incurriendo en responsabilidad el A l
calde ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 84. Los Ayuntam ientos, con autorización y aproba
ción de la Diputación provincial, pueden formar entre sí y con 
los inmediatos, asociaciones y com unidades para la cons
trucción y conservación de cam inos, guardería ru ra l, apro
vechamientos vecinales y otros objetos de su exclusivo in te
rés. Estas comunidades se regirán  por una Ju n ta  compuesta 
de un  Delegado por cada A yuntam iento, presidida por un  
Vocal que la  Ju n ta  elija.

La Ju n ta  form ará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, resolverá la D iputación pro
vincial.

Art. 85. Las comunidades de A yuntam ientos serán siem
pre voluntarias, y estarán regidas por Ju n ta s  de Delegados 
de los mismos, que celebrarán alternativam ente sus reunio
nes en las respectivas cabezas de los d istritos m unicipales 
asociados. , .

Cuando se produzcan reclamaciones contra la adm inistra
ción de dichas comunidades, serán resueltas por la D iputa
ción provincial, salvas siempre las cuestiones de propiedad, 
reservadas á los Tribunales de justicia.

A rt. 86. Los Ayuntam ientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia á la Diputación provincial, 
al Delegado del Gobernador general, al Gobernador general, 
al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcalde, 
habrán de hacerlo por conducto del mismo. Cuando se d irijan  
al Gobierno ó á las Cortes, lo harán  por conducto del Gober
nador general.

Si en el térm ino de ocho días no dieren curso las A uto ri
dades á quienes corresponda (excepción hecha del Goberna
dor general) á las representaciones de los A yuntam ientos, 
podrán éstos repetirlas en queja directam ente.

Si en el térm ino de dos meses no diere curso el Goberna
dor general á las representaciones de los A yuntam ientos, po
drán éstos repetirlas en queja directam ente al M inistro de 
U ltram ar, ó á las Cortes en su caso.

A rt. 87. Todos los acuerdos de los Ayuntam ientos en asun
tos de su competencia son ejecutivos, salvo los recursos que 
determ inan las leyes.

Art. 88. Necesitan la aprobación de la D iputación provin
cial para ser ejecutivos los acuerdos sobre podas y cortas en 
los montes m unicipales, con sujeción á las leyes relativas á 
la m ateria, y los que se refieran á la reform a y supresión de 
establecimientos municipales de Beneficencia é Instrucción.

A rt. 89. Las enajenaciones y perm utas de los bienes m u 
nicipales se acomodarán á las reglas siguientes:

1.a Los terrenos sobrantes de la vía pública y concedidos 
al dominio particular, y los efectos inútiles, pueden ser ven
didos exclusivamente por el A yuntam iento.

2.a Los contratos relativos á los edificios m unicipales in 
útiles para el servicio á que estaban destinados y créditos 
particulares á favor del pueblo, así como tam bién todos los 
contratos relativos á los demás bienes inmuebles y derechos 
reales del Municipio, necesitan la aprobación de la  D iputa
ción provincial.

3.a La m ism a aprobación es necesaria para la adquisición 
de bienes inmuebles y derechos reales por los A yuntam ien
tos, aunque sea á títu lo  gratu ito , y para verificar arrenda
m ientos por más de seis años que hayan de ser inscritos en 
el Registro de la propiedad.

Los A yuntam ientos no pueden de n ingún  modo hacer ce
siones g ratu itas de terrenos del común ni de otra clase de te 
rrenos ó derechos pertenecientes al Municipio, á no ser con 
la aprobación expresada en los dos párrafos anteriores para 
obras ó servicios de que haya de resu ltar u tilidad  evidente á 
los intereses municipales.

Todos los contratos que celebren los A yuntam ientos para 
toda clase de servicios, compras, obras, ventas y arrenda
mientos, y en general todos aquellos que hayan de producir 
gastos ó ingresos en los fondos m unicipales, se su jetarán  á 
las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratos adm inistrativos.

A rt. 90. Es necesaria la  autorización de la D iputación 
provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos m e
nores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del A yuntam iento ha de ser tomado en todo 
caso, previo dictam en conforme de dos Letrados.

 ̂No se necesita autorización ni dictam en de Letrados para 
utilizar los interdictos de retener ó recobrar y los de obra 
nueva ó vieja, n i para seguir los pleitos en que el A yun ta
miento fuere demandado.

A rt. 91. Siempre que en cualquiera de los casos enum era
dos en los artículos anteriores sea preciso obtener la aproba
ción de la Diputación provincial, el Alcalde cuidará de re
m itir los antecedentes dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días, contados desde la fecha del acuerdo.

A rt. 92. Los A yuntam ientos, en todos los asuntos que se
gún  esta ley no les competen exclusivamente, y en que obren 
por delegación, se acomodarán á lo mandado por las leyes y 
disposiciones generales que á ellos se refieran.

A rt. 93. Los Juzgados y Tribunales no adm itirán  in te r
dictos contra las providencias adm inistrativas de los A yun
tam ientos y Alcaldes en los asuntos de la competencia de és
tos respectivamente.

A rt. 94. En los asuntos definidos, como de la p rivativa 
competencia m unicipal, cada A yuntam iento gozará de toda 
la libertad de acción compatible con la obediencia á las leyes 
j  con <el respecto debido á los particulares.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PUEBLOS AGREGADOS 
Á UN TÉRMINO ' MUNICIPAL

Ant. 95. Los pueblos que formando con otros térm ino m u
nicipal tengan territorio  propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que les sean peculiares, conservarán 
sobre ellos su adm inistración particu lar.

A rt. 96. P ara dicha adm inistración nombrar-:.;.- Á m - 
ta , que se compondrá de un Presidente y dos ó r : v. A b a 
les, elegidos directam ente, una y otros, por le v me -d e l 
pueblo y entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos d< o.) ,, . . ve
cinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

A rt. 97. La elección de Presidente y Vocales inmrí.G.js se 
h ará  con arreglo á la ley Electoral, pero en un i a A sin  
que transcu rran  m í s de ocho desde la toma de del
A yuntam iento, el cual cuidará de la ejecución ce < o pre
cepto.

A rt. 98. Elegidos los tres ó cinco individuos pare t? c in 
ta , corresponderá el cargo de Presidente á quien hnve obte
nido más votos, y si hubiera empate, decidirá la  m k c g g

A rt. 99. Serán tachas para la elección de indi-, rím u  de la  
Ju n ta , con relación al pueblo respectivo, las m - ,r . • p es
tablece esta ley para los cargos municipales.

A rt. 100. El A yuntam iento del térm ino r< ins
peccionará la  adm inistración particu lar á que iste
capítulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud uás
vecinos del pueblo interesado.

A rt, 101. La adm inistración y la inspección tas,
así como los deberes y obligaciones de la  Junto Vo
cales, se arreg larán  á las prescripciones de la pi > y en
todo lo que no se haya determinado en este c a p n

CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES Y DEL MODO DE FUNCIONAD,
LOS AYUNTAMIENTOS

A rt. J.02. Las sesiones de los Ayuntamiento^ ¡ bli—
cas, salvo los casos en que, por convenienci - les,
acuerden que sean secretas, y se anunciará  ei<  ̂ de
costumbre los días y horas en que deban celeln .*. -

Tendrán lugar precisamente, pena de nulidi o « u Ca
sas Consistoriales, excepto los casos de fuerza n

A rt. 103. El Alcalde y los Tenientes de Alca do
res están obligados á concurrir puntualm enti las
secciones ordinarias y extraordinarias, no impi i sta
causa, que acreditarán  en su caso.

La falta de asistencia hace incu rrir por cada w  en una 
m ulta , con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de 20.000 ó más habitantes, 15 pesetas.
En los de más de 15 000, 10 pesetas.
En los de más de 800, 5 pesetas.
En los demás, 2 pesetas.
Esta disposición es aplicable á los Vocales í -Anta

m unicipal,
A rt. 104. El Alcalde, los Tenientes y Regid >■ ¡ to 

dos voz y voto en las sesiones y acuerdos < « j /  * u ta -
miento.

Son igualm ente responsables por los acuerdos m v  ;vao..¡rí
cen con su voto, sin que por n ingún  concepto les sea perm i
tido abstenerse de emitirlo.

A rt. 105. La presidencia del A yuntam iento corresponde' 
al Alcalde. En su defecto presid irán  los Tenienb  ̂ ;r ,esi- 
vam ente los demás Concejales por el orden de m:-wu edad.

El Gobernador general y su Delegado preside a ’ sí n r oto, 
cuando asisten á las sesiones del A yuntam iento.

A rt. 106. El Alcalde podrá convocar á sesmn extraordi
naria  cuando lo juzgue oportuno, y debe hacer*o - que
se lo prevenga el Delegado del Gobernador gei . . ’ io re
clame la tercera parte de los Concejales.

Art. 107. En toda convocatoria para sesi n cría.'o  ruina
ría  se expresarán los asuntos que hayan de trntarso m. olla, 
y no podrá el Ayuntam ento ocuparse de ningún otro en la  
m ism a sesión.

Las convocatorias se harán  con un  día do a orí oí pación, 
por lo menos, á no ser en los casos de m ayor urgmúfia y 
quedarán sujetos los acuerdos á  ratificación en L; susiun in 
m ediata,

A rt. K R  Toda sesión con carácter de ordinaria... mora de 
los días señalados, conforme al art. 59 de esta Ay. : -í romo 
cualquiera ex traordinaria, no convocada por * i* ' ¡orí-A en 
la forma y con las circunstancias que previener b>. : u ¡« tilos 
anteriores ó en que se tra ta re  de un  asunto no anunciado en 
la convocatoria, es nula y de n ingún  valor, y n u l o s  tam bién 
los acuerdos en ella tomados.

A rt. 109. Para que haya sesión se requiere la prc>,-o.ría de 
la mayoría del to tal de Concejales que según esta l e v  deba 
tener el A yuntam iento.

Si en la prim era reunión no hubiera iiú m ^ a  uiiciente 
para acordar, se hará  nueva citación para dos <h ; núes, 
expresando la causa, y  los que concurran p o  n o. mar 
acuerdo, cualquiera que sea su número.

A rt. 110. Todo asunto sobre el que haya d .rívar el 
A yuntam iento, será primero discutido si fuere necesario, y 
luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la m itad ueA. s uo de 
los individuos presentes en sesión.

En caso de empate, se repetirá la votación r;. A isión 
próxim a, ó en la m ism a si el asunto tuviere caí -u << m  u r
gente á juicio del A lcalde; y caso de nuevo empate. o‘ veto de 
éste será decisivo.

A rt. 111. Las votaciones serán nominales < . . ,,io no se 
tra te  de asuntos relativos á los mismos Concejal  ̂ , perso
nas de su fam ilia dentro del cuarto grado, en c i r c r ,  o* ,erán 
secretas, debiendo salir de la sesión m ientras st d ie n ta  y  
vote el asunto el Concejal interesado.

A rt. 112. De cada sesión se extenderá por el > r Gario 
del A yuntam iento un acta en que han  de consta»* kk », robres 
del Presidente y demás Concejales presentes, h - v ito s  de 
que se tra ta re  y lo resuelto sobre ellos, el resu»m.t , (;rt las 
votaciones y la Esta de las nom inales cuando la- hubo re.

Siempre constarán  en el acta la opinión de lm eu norias y  
sus fundam entos.

El acta será firm ada por los Concejales que concurrieron 
á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta de ella y 
por el Secretario.

El acta de la  sesión inaugura l de cada A yuntam iento 
será firm ada por todos los que á ella concurran y sepan es
crib ir, expresando los que no saben firm ar.

A rt. 113.  ̂ El libro de actas del A yuntam iento es mi ins
trum ento  público y solemne; n ingún  acuerdo que no conste 
explícita y term inantem ente en el acta á que se refiere tendrá 
valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello correspon*
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diente, y todas sus hojas llevarán la rubrica del Alcalde y el | sello del Ayuntamiento.

Art. 114. A fin de cada mes, en la capital de la isla, en las de partido y en los pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y de cada trim estre en los demás, se formará por el Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la Corporación, se remitirá por el Alcalde al Gobernador general para su inserción en la Gaceta de Puerto Rico.
Art. 115. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y sesiones de 3a Junta municipal. Se llevarán sus actas en libros separados de las del Ayuntamiento, y con análogas formalidades, precauciones y requisitos, salvo lo dispuesto en contrario por esta ley.
Art. 116. Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV
DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS ALCALDES, TE

NIENTES, SÍNDICOS, REGIDORES Y ALCALDES DE BARRIO
Art. 117. Todo vecino tiene derecho á que se le expida certificación oficial de las actas, acuerdos, antecedentes y documentos que concretamente señalare y existan en el Archivo municipal, siempre y cuando no sean de carácter reservado, á juicio de la Corporación.
Art, 118. El Alcalde Presidente de la Corporación municipal lleva su nombre y representación en todos los asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.
Art. 119. Corresponde al Alcalde:
1.° Presidir con voto las. sesiones y dirigir las discusiones.
2.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus superiores jerárquicos.
3.° Comunicarse á nombre del Ayuntamiento con las Autoridades y particulares que fuese necesario.
Art. 120. Corresponde también al Alcalde, como Jefe de la Administración municipal:
1.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no mediare causa legal para su suspensión, procediendo, si fuese necesario, por la vía de apremio é imponiendo multas que en ningún caso excedan de las que establece el art. 81, y arresto por insolvencia.
2.° Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento en los casos prescritos por los artículos 180 y 181 de esta ley.
3.° Transmitir al Delegado del Gobernador general los acuerdos del Ayuntamiento que requieran la aprobación superior para ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando la obtuvieren.

, 4.° Dar curso á las exposiciones que los Ayuntamientos hicieren, conforme á lo prevenido en el art. 86,
5.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por conveniente conforme álas Ordenanzas y preceptos generales en la materia.
6.° Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependientes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos con suspensión de empleo y sueldo hasta treinta días, y proponer su destitución al Ayuntamiento cuando no pudiera acordarla por sí mismo.
7.° Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabilidad
8.° Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gubernativo las obras, Establecimientos de Beneficencia y de Instrucción pública costeados por fondos municipales, con sujeción á las leyes y disposiciones para su ejercicio.
9.° Cuidar de que se presten con exactitud los servicios de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.
10. Presidir los remates y subastas para ventas, arrendamientos y servicios municipales con arreglo á la ley.
11. Comunicarse con el Gobernador general y con las Autoridades y Corporaciones de la provincia en todos los asuntos de su competencia gubernativa y administrativa, y desempeñar cuantas funciones especiales le confieran el Gobernador general ó su Delegado, las leyes y reglamentos.
Art. 121. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde compartirá con él los distritos en que se haya dividido el término municipal.Donde hubiere más de un Teniente, los distritos se dividirán sólo entre los Tenientes.
Art. 122. Los Tenientes de Alcalde ejercerán cada uno en su distrito las funciones que la Jey atribuye al Alcalde, bajo la dirección de éste, cómo Jefe superior de la Administración municipal.Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes y ejercen la parte de funciones administrativas que éstos les deleguen.
Art. 123. El Alcalde necesita licencia previa del Delegado del Gobernador general para ausentarse^iiu#u distrito por más de ocho días, y si al concederla no nombrare un Alcalde interino, reemplazará á aquél durante su ausencia el Teniente á quien corresponda según su numeración.En los casos de ausencia por menos de ocho días, basta que el Alcalde encargue la Alcaldía por escrito al llamado á sustituirle y dé conocimiento también por escrito al Ayuntamiento y al Delegado del Gobernador general.Los Tenientes y Regidores necesitan licencia del Ayuntamiento para ausentarse de su término por más de ocho días; pero en caso urgente, podrá el Alcalde autorizar la ausencia de los Tenientes, dando aviso al que haya de reemplazarlos.Aun cuando la ausencia haya de ser menor de ocho días, los Tenientes y Concejales la comunicarán por escrito al Alcalde.
Art. 124. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del de su cargo por más de veinticuatro horas sin licencia del Alcalde, quien designará persona que les reemplace durante su ausencia.
Art. 125. Los Tenientes de Alcalde serán reemplazados por el Regidor de más edad, y los demás, según el orden que establece el art. 105.
Art. 126. No pueden los Concejales sin licencia del Ayuntamiento ausentarse en día de sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por más tiempo del que medie entre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia simultáneamente á la cuarta parte del número total de Concejales.
Art. 127. Los Concejales desempeñarán sus funciones dentro del término municipal á que pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados á salir de él.

CAPÍTULO V
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Art. 128. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado de sus fondos.Su nombramiento corresponde á los Ayuntamientos, pre- j vio concurso.
Art. 129. Para ser Secretario se necesita: ser español, mayor de edad, estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y  poseer los conocimientos de la instrucción primaria.No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinamente:
1.° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2.° Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempeñen las funciones propias de estos cargos.
3.° Los empleados activos de todas clases.
4.° Los particulares ó facultativos que tengan contratos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó común de vecinos.
5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contratos ó suministros dentro del distrito municipal por cuenta de éste ó de la provincia.
6.° Los que tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia ó administración.
7.° Los deudores á fondos municipales como segundos contribuyentes.El cargo de Secretario es incompatible con todo otro cargo municipal.
Art. 130. Los Alcaldes pueden suspender á los Secretarios dando al Delegado del Gobernador general cuenta documentada para su conocimiento y aprobación.El Delegado del Gobernador general, mediando causa grave, podrá también suspender ó destituir á los Secretarios de Ayuntamiento, dando parte al Gobernador general.Contra el acuerdo del Gobernador general en los dos casos expresados, podrá alzarse el interesado ante el Ministro de Ultramar, que resolverá oyendo al Consejo de Estado sin ulterior recurso.
Art. 131. Las obligaciones de los Secretarios de Ayuntamiento son:
1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones de la Corporación municipal para darle cuenta de la correspondencia y de los expedientes en la forma y orden que el Presidente le prevenga.
2.° Redactar el acta de cada sesión; leerla al principio de la siguiente, y, aprobada que sea, hacerla transcribir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas como previene el art. 112, y estampando la suya entera en el lugar correspondiente.
3.° Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolución del Ayuntamiento.
4.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución del Ayuntamiento.
5.° Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones de la Corporación municipal y de las Comisiones en su caso.
6.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y extender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no hubiere Secretario especial al efecto.
7.° Certificar de todos los actos oficiales de la Corporación municipal y del Alcalde donde no hubiere Secretario especial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.Estas, sin embargo, para ser valederas requieren el V.° B.° del Alcalde.
8.° Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, de que es Jefe.
9.° Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución espe cial, en la formación de amillaramientos y reparos.
10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le confiera dentro de la esfera y objeto de su empleo.
Art. 132. Donde no hubiere Archivero, estará á cargo del Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. Formará inventario de todos los papeles y documentos, y lo adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como del inventario, remitirá copia, con el V.° B.° del Alcalde, á la Diputa- óión provincial.
Art. 133. En los Ayuntamientos en que no hubiere Contador estará á cargo del Secretario llevar los registros de en  tradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y tomar razón de las cartas de pago.
Art. 134. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus Se cretaños las correcciones disciplinarias que tengan por conveniente, dentro de sus facultades, por las faltas ó abusos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar á procedimiento criminal.
Art. 135. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero en la capital de la provincia y pueblos de igual ó mayor número de habitantes, el Alcalde tiene facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será determinado por la Junta municipal.
Art. 136. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hubiere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á los deí respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes en la parte de atribuciones.
Art. 137. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la Junta municipal.

TÍTULO IV
í>e la  H acienda m unicipal.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Art. 138. Son aplicables á la Hacienda municipaHas disposiciones del decreto de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870, dictadas para el régimen de la Administración económica y contabilidad de Ultramar.

El año económico municipal será el mismo que rija para los presupuestos y cuentas generales de la isla de Puerto Rico.
Art. 139. Los Ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse, y los ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto constituirán de su seno una de las Comisiones permanentes de que habla el art. 62.
Art. 140. Los Ayuntamientos y las Juntas de asociados gozarán de toda la latitud de facultades compatible con el sistema tributario del Estado para designar los recursos económicos y arbitrar los medios que se prefieran en cada pueblo, á fin de cubrir los servicios y obligaciones del Municipio, sin perjuicio de los recursos legales autorizados por esta ley y por cualquier otra especial.
Art. 141. La Diputación provincial tiene la facultad de revisión sobre los acuerdos de las Corporaciones municipales relativas a la formación ó alteración de sus presupuestos en cuanto á la proporcionalidad de los gastos con los ingresos y la índole ó naturaleza de los gastos, de tal modo que, sin mermar las facultades discrecionales de dichas Corporaciones, cuide de que no se autorice gasto alguno que exceda de los recursos efectivos, y de que con preferencia á toda otra necesidad se solventen los débitos ó atrasos que resultaren de un año para otro y las obligaciones que hubieren sido declaradas por ejecutoria do los Tribunales competentes.
Art. 142. El Gobernador general y sus Delegados tienen la facultad de intervenir, según fuere necesario, en los acuerdos de las Corporaciones municipales relativos á la formación ó alteración de sus presupuestos, para asegurar la observancia de las leyes y la compatibilidad de los recursos del Ayuntamiento cori los ingresos del Estado.
Art. 143. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán, precisamente las partidas necesarias, según los recursos del Municipio, para atender y llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo primero, art. 78 de esta ley; los servicios establecidos entre los que según el art. 75 sean .de la competen- cia de los Ayuntamientos; los gastos que en virtud del párrafo segundo del citado art. 78 expresen clara y terminantemente las leyes como obligatorias, y además íos sigu entes:
1.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los fondos municipales, así como las deudas reconocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias de contratos.
3.° Fomento del arbolado.
4.° Medios preventivos y de socorro contra incendios y de salvamento en las poblaciones marítimas.
5.° Suscrición á la Gaceta de Puerto Rico.

Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.
7.° Una partida para imprevistos y calamidades públicas que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.

Las impresiones, anuncios y demás necesario para la publicidad de los actos municipales.
Art. 144-. Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales serán cubiertos con los ingresos, recargos y arbitrios autorizados por esta ley y demás disposiciones vigentes.
Art. 145. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á los establecimientos de Beneficencia, Instrucción y otros: análogos que de él dependan.Arbitrios ó impuestos municipales sobre determinados servicios, obras é industrias, así como los aprovechamientos de policía urbana y rural, y multas é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de policía.Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacendados, en proporción á los medios ó facultades de cada uno, para cubrir los servicios municipales en la totalidad ó en la, parte á que no alcancen los anteriores recursos.Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder.
Art. 146. Para cumplimiento del párrafo segundo del artículo anterior se observarán las reglas siguientes:
1.a Podrá autorizarse el establecimiento de arbitrios solamente sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino por personas ó clases determinadas, siempre que los interesados no le hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así como sobre industries que se ejerzan en la vía pública ó en terreno ó propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos servicios sino en lo que sea nesario para la salubridad pública.
2.a En conformidad á lo dispuesto en el artículo anteriorr puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los objetos siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos privados.Alcantarillado.Establecimientos balnearios en aguas públicas.Guardería rural.Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó especial.Licencias para construcción de edificios.Mataderos.Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, merca dos y paseos.Alquiler de pesas y medidas.Almotacenia ó repeso.Enterramiento en los cementerios municipales.Coches de plaza y de servicios funerarios, y carro de transporte en el interior de las poblaciones.Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento ó documentos que existan en sus Archivos.Parte que conceden las leyes en la expedición de documentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de navegación y  fióte de los ríos y aprovechamientos de agua.Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitiios los servicios siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas q ara uso co

munal.Alumbrado público.Aceras y empedrados.Vigilancia pública.Beneficencia.Instrucción pública.  ̂  ̂ y tLimpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que dio* 
re lugar.
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Y otros de igual naturaleza.

4.a Asimismo podrá autorizarse la creación de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea en establecimientos ó'puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, trajineros ó por los mismos cosecheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda clase de espectáculos públicos, y sobre juegos perm itidos y rifas, en la parte que las leyes conceden a 
los Ayuntam ientos.

5.a Los derechos de matadero se acum ularán á los de consumos, cuando los hubiere, y no podrán en junto exceder del 25 por 100, de conformidad con el párrafo segundo, regla 1.a, artículo 151; donde no hubiere sobre carnes derechos de consumo, sólo se impondrán por derechos de matanza una cantidad que jamás exceda del 10 por 100 del valor de la res.
6.a Los arbitrios expresados en la regla 4.a de este artícu lo, salvo los relativos á casas débanos, espectáculos públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de existir los impuestos de consumo; pero los establecimientos enumerados pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio especial por razón de vigilancia, que no exceda del 5 por 100 de la cuota que paguen por contribución directa.
7.a Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la vía pública no existirán copulativamente con el repartimiento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este concepto correspondan á los industriales pueden ser recargadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó uso de la vía.
8.a Las cuotas que se impongan á las industrias mencionadas en esta ley, que se hallan incluidas en las tarifas de la contribución industrial, comercio y profesiones, no excederán del 25 por 100 de la cantidad señalada en éstas.
Y 9.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso, y entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, por razón de*"sello, un derecho que no exceda del 10 por 100 de su v lor nominal.
A rt. 147. La creación de cualquiera de los arbitrios que quedan expresados se acord rá por los Ayuntamientos en unión con la Junta de asociados, remitiéndose el expediente por conducto del Alcalde al Delegado del Gobernador, el cual lo elevará, previo informe, al Gobernador general para la resolución que proceda, según el art. 142.El Gobernador general rem itirá dicho expediente á la Diputación provincial á los efectos del art. 141.
Art. 148. Para que pueda autorizarse el repartimiento general á que se refiere el párrafo tercero del art. 145, se instru irá  por el Ayuntamiento un expediente con sujeción á las reglas siguientes:
1.a El repartimiento habrá de ser extensivo á las personas siguientes por todas las utilidades que tengan en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:
Primero. A los vecinos del distrito municipal.
Segundo. A los propietarios forasteros que, según el artículo 27, tengan consideración de vecinos.
Tercero. A los que, según el mismo artículo, tengan el concepto y consideración de propietarios.
Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de capitales, sueldos ó rentas públicas, en el pueblo donde residan.
Quedan exceptuados del repartimiento los .pobres de solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Beneficencia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.a Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente se procederá con arreglo á las siguientes bases:
Primera. A los propietarios de fincas urbanas se les valuará  como utilidad imponible el importe de las rentas que por este concepto perciban ó las que pudieran percibir, atendidas la naturaleza y condiciones de las fincas, si están ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen renta.
Segunda. A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en su caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les imputará una suma igual á vez y media el importe de la renta que produzca la finca ó que pudiere producir, según los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.
Tercera. Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que, según las bases anteriores, debiera ascender.
C uarta. A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les valuará como utilidad líquida el importe de estas sumas.
Quinta. A los comprendidos en las tarifas de la coutribu- bución industrial, comercio y profesiones seles valuará la utilidad imponible en proporción á la cuota que por tales conceptos satisfagan, no bajando de cinco ni e x c e d id o  de veinte veces el importe de la misma cuota, con arreglo á las escalas aprobadas para cada clase.
Sexta. Los jornaleros ó braceros, y en general todos los que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de la tercera parte de la suma á que, según costumbre du cada localidad, pueda alcanzar por término medio su haber durante el año.
Séptima. Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 27 y regla 3.a de éste, teniendo en cuenta los signos exteriores de la riqueza, tales como el valor del mué- „ blaje, alquiler de la casa, número de criados y oh'os análogos. 
Octava. De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso el importe de la contribución directa que pague al Estado.

Lo. vioterminación de la utilidad imponible se Aurificará por los mismos contribuyentes, reunidos en secciones, en la foima que el cap. 3.°, tít. 2.° de esta ley dispone,
t u . ia^diSCí C\^n formará lma e lac ió n  que comprenda las uti- naacles oe todos sus individuos, procurando especificar en lo
duzcan naturaleza J número de los objetos que las pro-
lA 1*!', ”4 ^ ' . instruido el expediente de la manera, exmu- a da, el A juntam iento dictará el acuerdo procedente, sin perjuicio de as lacuítades que correspondan la Diputación provincial y aHumernndor general, con arreglo á esta ley.
Art. loO Aprobado el repartimiento, se r^ocedm*á á su exacc-un, observándose las siguientes reglas: * ¡
A. ú id. vid nos de cada sección de eontAbayeníos pro- }

cca; 'y ; 1 u :]1° ^ mdlCÍ)A y reunidos con el Ayuntam iento, ¡ e^ Ly ú  - ' ; '1 y comprobaran las relaciones de utilidad, resol- i vienco ms reclamaciones a que dieren lugar, y fijando la * cantidad total imponible, J ° A I

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda bien sea por el tanto  por 100 proporcional á la u tilidad tota, 
valuada, ó por categorías fijas.

2.a Los Síndicos de cada sección verificarán y comunicarán  el repartimiento á los individuos de la misma. El A yuntamiento resolverá las reclamaciones á que este repartim ien
to diere lugar.

3.a Todas las operaciones de evaluación y repartimiento serán publicadas en la forma ordinaria, y se comunicarán además en la Secretaría del -Ayuntamiento á todo interesado 
que lo solicitare.

4.a Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación, se establece recursos de agravios para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse dentro de los quince días siguientes á la publicación, y no obstará para el pago de la cuota repartida ínterin  no recaiga resolu
ción definitiva.Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las operaciones de cada seccmn, habrán de fundarse en hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación.

5.a El repartimiento comprenderá un  tanto  de aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total, para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.Quedan exentos del pago de este aumento los contribuyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trim es
tres, semestres ó anualidades, en las Depositarías de las respectivas municipalidades, y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por 100 anual que se fije por razón del 
anticipo.

6.a Los propietarios y los colonos, arrendatarios, aparceros ó inquilinos, arreglarán por medio de contratos particu lares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuota repartida á éstos por razón de las fincas, y la forma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota. A falta de con
trato, pueden los inquilinos retener, al hacer el pago de la renta, el importe total, y los colonos, arrendatarios ó aparce
ros, los dos tercios de la cuota.

Art. 151. Para el cumplimiento del párrafo cuarto, artículo 145, se instru irá  expediente, observándose las reglas 
que siguen:

1.a El Ayuntam iento y asociados, reunidos en Junta , determ inarán las especies que han de ser objeto del impuesto de consumos, así como las tarifas por que se ha de regir su exacción y la forma en que ésta haya de hacerse.Las tarifas no excederánen ningún caso del 25 por 100 del precio medio del artículo en la localidad respectiva, se
gún su clase.

2.a El impuesto sólo podrá recaer sobre los frutos ó las bebidas que se consuman en cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, circulación y venta, sean 
cuales fueren los nombres con que se in ten tara  establecerlo.

3.a En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el̂  pago de los derechos arancelarios, pueden ser objeto del impuesto m unicipal de consumos, dentro de las prescripciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, deducido el importe de aquellos derechos arancelarios.
A rt. 152. Establecido el impuesto de consumos sobre cualquiera especie de las aprobadas, corresponde al Ayuntam iento la fijación de las cuotas individuales y su exacción. El repartim iento comprenderá un tanto de aumento que no excederá del 6 por 100 de la cuota total para los gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.Contra las decisiones del Ayuntam iento y Ju n ta  de asociados há lugar el recurso de agravios en la forma y m anera que determina la regla 4.a del art. 150.
Art. 153. Terminado el año económico, quedan .anulados los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.Durante el período de ampliación se term inarán las operaciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y pago de los servicios realizados durante el año. Las resultas que quedaren después de este período serán objeto de un presupuesto adicional, previas las consiguientes liquidaciones, que se term inarán dentro del mes siguiente.
Art. 154. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupuesto ordinario, no sean suficientes los recursos consignados en éste, los Ayuntam ientos form arán un presupuesto extraordinario en la misma forma y por el mismo procedimiento determinado para los ordinarios.
Art. 155. Las deudas de los pueblos que no estuvieren asegurados con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el término de diez días, después ie ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que puedan consignarse en los pre

supuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para ñ pago del capital y rédito estipulado.
A rt. 156. Si los recursos de que puede disponer el pueblo ao fuesen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no se conformasen con los medios }ue se les ofrezcan para solventar sus deudas, se rem itirá el expediente á la Diputación provincial, que dispondrá lo conteniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la eompetencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y prelación de los créditos.
A rt. 157. No pueden ser aplicados al pago y cumplimien-" 

:o de servicios ú obligaciones permanentes los recursos procedentes de arbitrios de carácter eventual y transitorio.
A rt. 158. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, idicional ó extraordinario, con la censura del Síndico, que- lará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntam iento )or espacio de quince días, desde la fecha en que se haga el tnuncio, en la forma ordinaria.
A rt. 159. El Ayuntam iento form ará el presupuesto y Jo  iprobará la Jun ta  municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en d art. 162.
Art. 160. La Jun ta  municipnl se reunirá, previa citación personal y anuncio, en los plazos v forma señalados en el árlenlo 71.
A rt. 161. Para formar acuerdo es necesario el voto de la nayoría absoluta del total de Vocales que componen la Jun- a. Si no se reúne este número en la prim era sesión, se proce- lerá á nueva convocatoria para ocho días después, y en ella ormará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes form ará aéúnndo el voto de la m itad más uno de los concurrentes, si éstos Jle - gan á la cuarta parte por lo menos del núm ero total de vecinos que tengan derecho á componer la Jun ta . En caso de no» reunirse este número, se procederá con arreglo á lo dispuesto» en el párrafo anterior.
A rt. 162. Los acuerdos de la Ju n ta  en m ateria de presupuestos son apelables ante el Gobernador general por la parte á quien lesionaren, cuando por ellos- se infring  ere alguna de las disposiciones de la ley, pero sólo en lo relativo á la in fracción.
El Gobernador resolverá sin pérdida de tiempo, oyendo previamente al Consejo de adm inistración.

A rt. 163. El Alcalde podrá autorizar la ejecución, dando cuenta á la D iputación provincial y al Delegado del Gobernador general, sin perjuicio de los ulteriores recursos á que según esta ley hubiere lugar, de los presupuestos formados para atender á las necesidades sanitarias de absoluta urgencia en las calamidades públicas y otras de carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto ordinario,
A rt. 164. P ara hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios de apremio en primeros y segundos contribuyentes dictados en favor de la Hacienda.

CAPÍTULO II
DE LA RECAUDACIÓN, DISTRIBUCION Y CUENTA DE LOS 

FONDOS MUNICIPALES
A rt. 165. La recaudación y adm inistración de los fondos municipales está á cargo de los respectivos A yuntam ientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.
Art. 166. La distribución é inversión de los fondos se acordará mensualmente por el A yuntam iento, con sujeción á los presupuestos.
A rt. 167. La Ordenación de pagos corresponde al A l

calde.La Intervención estará á cargo del Contador, donde le h u biere, y, en su defecto, se ejercerá por un Begidor, elegido por el Ayuntam iento.En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no baje de 100.000 pesetas, habrá un  Contador de fondos m unicipales, nombrado por el Ayuntam iento entre las personas que reunieren las circunstancias que determine un  reglamento es
pecial.El mismo reglamento dispondrá todo lo referente á las 
clases y sueldos de dichos funcionarios.La separación de los Contadores m unicipales que fueren nombrados con arreglo á sus disposiciones, corresponderá á los A yuntam ientos; pero no será acordada sino por causa 
grave y previo expediente. Los interesados podran alzarse del acuerdo ante el Delegado del Gobernador, que resolverá oyendo á la Comisión provincial,

A rt. 168. Los Ayuntam ientos nom bran y separan libremente á los Depositarios y Agentes para la recaudación de todas las rentas y arbitrios del Municipio.A las mismas Corporaciones corresponde tam bién señalar la retribución que aquellos empleados hayan de d isfrutar y las fianzas que deban prestar.Si en el pueblo no hubiere persona que quiera encargarse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será declarado concejil y obligatorio, pero no llevará aneja la prestación de fianza, y los gastos que originare serán de cuenta del Municipio.
A rt. 169. Los Agentes de la recaudación m unicipal son 

responsables ante el A yuntam iento, y éste lo es civilmente ante el Municipio, caso de negligencia ú  omisión probada, , 3in perjuicio de los derechos que contra los Agentes se puedan ejercitar.
A rt. 170. Todos los fondos m unicipales ingresarán precisamente en la Caja del Ayuntam iento, cuyas tres llaves custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor.
A rt. 171. El Contador ó Concejal Interventor, auxiliados, - si fuere necesario, por el Secretario y demás dependientes del Ayuntamiento, form arán las cuentas de cada ejercicio en las épocas correspondientes, y con los documentos justificativos serán sometidas al A yuntam iento, previa censura del S ín- iico.
A rt. 172. Fijadas definitivamente las cuentas por el Ayun- ;amiento, serán pasadas con el dictamen del Síndico y los <Jo- mmentos justificativos para su revisión y censura á la  Ju n ta  nunicipal. <Esta, en el primer día ú til del segundo trim estre del año íconómico, se reunirá en la Casa de A yuntam iento, bajo la residencia  del Alcalde, con asistencia del Secretario, y nom- irará una Comisión de su seno para que. exam inando las mentas, emita su dictamen en térm ino que no exceda de piince días.D urante los quince días que precedan á la reunión estarán  as cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier vecino - mede exam inarlas y form ular por escrito sus observaciones, pie serán comunicadas á la Junta.
A rt. 173. Las sesiones que la Ju n ta  dedique á la discusión leí dictamen de la Comisión serán presididas por un Vocal pie la misma elij^M*^
A rt. 174. Exam inadas y discutidas las cuentas, y p racticadas cuantas diligencias é informaciones crea necesarias la Funta, se reunirá para acordar y votar por m ayoría absoluta ju dictamen definitivo.Este dictam en irá  suscrito por todos los concurrentes, sea-, , cual fuere su opinión particu lar, que pueden no obstante saldar por medio de un voto escrito, el cual, original, quedará; mido al expediente, haciéndose constar así eü el acta.
A rt. 175. Las Ju n tas  m unicipales se reun irán  en la príA > ñera quincena de Febrero para revisar y censurar las ciiga- s 

jas del año económico anterior en la form a.determ inada por ns artículos que preceden.
A rt. 176. Las cuentas anuales de los Alcaldes, com prensilas de los ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, se  ̂:án publicadas en la localidad, revisadas y censuradas coa:;.?, vista de las reclam aciones por el Delegado de la región#-,, oyendo á los responsables acerca de los reparos, y aprobadas o 

5 desaprobadas en definitiva por la D iputación provincial,.
A rt. 177. La D iputación provincial podra declarar sin u lterior recurso las responsabilidades adm inistrativas que pro

cedan, á reserva de las que competan al conocimiento dolos Tribunales ordinarios,,
Art. 178. . Los Ayuntamientos publicarán al. p rincip ia d ^  :
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e&da trimestre nn estado de la recaudación r, inversión de sus 
fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se bagan administración se 
publicará semanalmente nota de los fastos causados, especi
ficando el pormenor de los jornales^ materiales, vendedores, 
contratistas, sitio de la obra y demás circunstancias aná
loga^.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los 
días y horas útiles, á Cualquier vecino, y con especialidad á 
los Vocales asociados de la Junta municipal, las cuentas y 
documentos originales, de las cuales el Ayuntamiento permi
tirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 100.000 pesetas serán 
Impresas en un extracto que comprenda el dictamen de la 
Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pondrán 
en venta al público.

Art. 179. Los Ayuntamientos remitirán al Delegado de la 
regi n una copia íntegra, certificada por el Secretario, con 
el V.° B.° del Alcalde, de los presupuestos y cuentas defini
tivamente aprobadas, con las actas literales de la Junta mu
nicipal.

TÍTULO V
Recursos y responsabilidades que nacen de los actos 

d e  los Ayuntamientos.

CAPÍTU LO  PRIMERO

RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 180.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 120, el 
Alcalde está obligado á suspender por sí, y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento, en los casos siguientes:

1 .° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia del Ayuntamiento.

2 .° Por delincuencia.
La suspensión en uno y otro caso será razonada, con ex

presión concreta y precisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

En los casos de incompetencia, infracción de ley, perjui
cio de los intereses generales ó peligro del orden público, el 
Alcalde suspenderá los acuerdos del Ayuntamiento, dando 
cuenta al Delegado del Gobernador para la resolución que 
proceda.

Art. 181. El Alcalde suspenderá también la ejecución de 
los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero, sea ó no residente en el térmi
no municipal.

Î a suspensión en este caso se acordará solamente cuando 
el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo con
tra el acuerdo.

Art. 182. La reclamación que autoriza el artículo ante
rior se interpondrá ante el Alcalde en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del acuerdo.

El Alcalde, bajo su responsabilidad personal, remitirá la 
alzada con su informe en el término de ocho días al Goberna- 
dar general, que resolverá con audiencia de la Comisión pro
vincial.

Art. 183. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 

.artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere sido, se
gún lo dispuesto en el art. 181, cu ndo á su juicio proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 
treinta días después de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verifica
do, queda esta suspensión levantada de derecho y consentido 
el acuerdo.

Art. 184. Suspendido ó apelado algún acuerdo en virtud 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, remitirá el Alcal
de los antecedentes al Delegado del Gobernador general en el 
término de ocho días para los fines que haya lugar.

En todo caso en que la suspensión gubernativa hubiere 
sido acordada por razón de delincuencia, el Delegado pasará 
desde luego el asunto á conocimiento del Tribunal ordinario.

Art. 185. Si el motivo de la suspensión fuese el haber re
caído el acuerdo ern asuntos positivamente extraños á la com
petencia municipal, ó por haber infringido las leyes, el asun
to pasará á conocimiento de la Diputación provincial para su 
confirmación ó revocación.

Art. 186. y  Los Delegados del Gobernador general podrán 
suspender los acuerdos de las Corpor aciones municipales 
cuando traspasen el límite de su competencia, remitiendo 
desde luego los antecedentes al Gobernador general para su 
resolución.

CAPÍTULO II

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD D E LOS CONCEJALES 
Y DE SUS AGENTES

Airt. 187. El Gobernador general de la isla de Puerto Rico 
es el Jefe superior de los Ayuntamientos de la provincia.

También están los Ayuntamientos subordinados á la Di
putación provincial en todo lo que determinan las leyes.

ArL 188, Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales in
curren en responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó acuer
dos, bien ^ea atribuyéndose facultades que no les competen 
<d abusando de ¡las propias,

2.° Por desobediencia ó desacato n sus superiores jerár- 
«picos.

;§.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los-intereses ó servicios que están bajo su custodia,

Art. 189. La responsabilidad será exigible ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción é  omisión que la motive, y sólo será extensiva á los 
Vocales q-ue hubiesen tomado parte en ella.

Art. 190. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 
y 54 respecto de los Alcaldes y  de los Tenientes, cuando éstos 
p los Regidores de un Ayuntamiento ge hicieren culpables.de ¡

hechos ú omisiones punibles administrativamente, incurri
rán^ según lo,s casos, en las penas de amonestación, aperci
bimiento, rnulta ó suspensión.

Art. 191. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y sien
do de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en 
falta reprendida, y en los de extralimitación de poder y abu
so de facultades y negligencia cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones ge
nerales con arreglo á las mismas lo determinen, y en los ca
sos de reincidencia en faltas castigadas con apercibimiento, 
y de extralimitación, abuso de autoridad, negligencia ó des
obediencia graves que no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 192. Los Delegados del Gobernador general pueden 
amonestar, apercibir, multar y suspender en el ejercicio de 
su cargo á los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Regidores 
que compongan las Corporaciones municipales cuando tras
pasen el límite de su competencia municipal.

Art. 193. El máximum de la cuota de las multas que el 
Delegado del Gobernador general puede imponer á los Alcal
des, Tenientes de Alcalde y Regidores por las faltas en que 
respectivamente incurrieren, y según lo previsto en la pre
sente ley, será proporcional al número de Concejales de cada 
pueblo, en la forma siguiente:

NUMERO DE CONCEJALES ALCALDES REGIDORES

5 á 7................................... 50 pesetas. 
75 —

10 pesetas. 
12 —8 á 10...................................

11 á 14................................... 100 — 25 —
15 á 18................................... 125 — 40 —
19 á 21 ................................... 150 — 50 —

Art. 194. Para la imposición y exacción de multas se ob
servarán las reglas siguientes:

1.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y 
motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al multado: 
del pago se le expedirá recibo.

3.a Las multas y los apercibimientos se cobrarán en papel 
del selio correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las multas serán extensivas á todos los individuos del 
Ayuntamiento que según esta ley sean responsables por el 
acto ó acuerdo que la motive.

Art. 195. Para el pago de toda multa se concederá un pla
zo proporcionado á su cuantía y que no baje de diez días ni 
exceda de veinte, pasado el cual, procede el apremio contra 
los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 100 diario 
del total de la multa, sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Art. 196. Contra la imposición de la multa puede el inte
resado reclamar ante el mismo Delegado del Gobernador ge
neral, pidiendo su alzamiento con las razones que lo justi
fiquen.

Contra la providencia que dicte confirmando la multa im
puesta, procede el recurso por infracción de forma ante el 
Tribunal Contencioso administrativo de la provincia, con 
sujeción á las leyes vigentes.

Declarada improcedente la multa en definitiva, se acorda
rá la devolución de su importe al interesado.

Art. 197. No se expedirán gubernativamente comisiona
dos de ejecución para hacer efectivas las multas.

Cuando los multados dejasen de satisfacer la multa, no 
Obstante el apremio, el Delegado del Gobernador general ofi
ciará al Juez de primera instancia del partido expresando la 
causa que ha motivado la imposición de la multa y la cuan
tía y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para 
hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la vía 
de apremio.

Art. 198. El Gobernador general puede suspender libre
mente á los Alcaldes.

Art. 199. Podrá asimismo suspender á los Tenientes de 
Alcalde y Regidores cuando cometieren extralimitación gra
ve con carácter político, y señaladamente en los casos que 
siguen:

1.° Haber dado publicidad al acto.
2.° Por excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.° Por producir alteración en el orden público.

También podrá acordar la suspensión cuando los Tenien
tes y Regidores incurran en desobediencia grave* insistiendo 
en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Art. 200. La suspensión de los Tenientes y  Regidores no 
excederá de cuatro meses.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á 
la formación de causa ó á la destitución gubernativa, volve
rán los suspensos al ejercicio desús funciones, cesando en 
ellas los que les hubieren reemplazado.

Art. 201. El Gobernador general remitir á al Ministerio de 
Ultramar los expedientes de suspensión por el correo más 
próximo, después que fuere acordada.

Cuando el Ministro de Ultramar crea que la suspensión de 
Alcaldes, Tenientes, Regidores y Síndicos no procede, la le
vantará inmediatamente y sin otro trámite, revocando el 
acuerdo del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado, y 
oído su parecer, resolverá lo que proceda.

En caso de urgencia, resolverá por si mismo sin necesidad 
de dicho trámite.

La resolución será siempre motivada, y  se publicará en las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  y  de Puerto Rico.

Si el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, 
se publicara el dictamen de este Cuerpo al mismo tiempo y 
en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. 202. El Gobernador general podrá destituir guberna
tivamente á los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Regidores, 
en los casos que la ley determine.

Para ello deberá oir previa y  necesariamente al Consejo de 
administración.

Contra este acuerdo procede el recurso contencioso admi
nistrativo.

Art. 203. En el caso de que exista responsabilidad crim i
nal, el Gobernador general remitirá los antecedentes al Juz
gado de primera instancia del partido á que corresponda el 
Ayuntamiento de que aquéllos formen parte.

Los Jueces y Tribunales aplicarán en estos casos las dis
posiciones del Código penal.

Art. 204. Levantada la suspensión conforme al art. 201, ó 
absueltos los interesados de la responsabilidad criminal, vol
verán á ocupar sus cargos, si durante el procedimiento no les 
hubiere correspondido cesar en ellos, conforme al art. 45, te
niendo lugar respecto á los mismos lo dispuesto en el ar
tículo 200.

Art. 205. Los Concejales destituidos judicial ó gubernati
vamente estarán inhabilitados para ejercer de nuevo el cargo 
durante seis anos al menos.

Art. 206. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento por 
suspensión ó destitución legal de sus individuos, serán cu
biertas en la forma que dispone el art. 46.

Art. 207. La suspensión y separación de los Alcaldes de 
barrio corresponde exclusivamente á los Alcaldes.

La suspensión no excederá de quince días; las multas que 
sejes impongan se reducirán á la mitad de las que quedan 
señaladas para los Concejales.

La responsabilidad criminal en que incurrieren por razón 
de sus actos se hará efectiva ante el Juez de primera instan
cia, conforme á lo dispuesto en el art. 203.

El alzamiento de la suspensión, ó la absolución judicial 
en su caso, no les da derecho, pero sí los rehabil ta para ser 
repuestos en el cargo.

Art. 208. Todos los empleados y agentes del Apuntamien
to por él nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, 
y son responsables gubernativamente ante el mismo, con su
jeción á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por los 
delitos y faltas que cometieren.

Art. 209. Además de los recursos administrativos estable
cidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde ó Regidores y asoci - dos, siempre que en el estable
cimiento, distribución y recaudación de los arbitrios ó im
puestos se hayan hecho culpables de fraude ó de ex cciones 
ilegales, y muy especialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año 
que lo son, pagan una cuota menor por. repartimiento, im
puesto ó licencia, comparada con el año anterior al desempe
ño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total re
partible, á'menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja.

2.° Cuando el producto total de los repartimientos y arbi
trios distribuidos excediesen de la cantidad presupuesta y 6 
por 100 de recargo autorizado por la regla 5.a, art. 150 de 
esta ley.

3.° Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fue
sen superiores á lo que la ley permite.

4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase 
de impuestos no comprendidos en el presupuesto.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán las de
claraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en lo 

que exceda de la cantidad autorizada y devolución de las re
caudadas, con multa igual al sobrante, mancomunadamente 
impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devolu
ción de las cantidades recaudadas, con multa igual á su im
porte, exigida en la forma expresada en el caso anterior.

Art. 210. Todo individuo de la Corporación m u n icip a l que 
hubiese dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los 
derechos de particulares será re ponsable de indemnización ó 
de restitucú n á los perjudicados ante los Tribunales que, se
gún los casos, sean competentes, mientras tal responsabili
dad no quede extinguida con sujeción á las reglas ordinarias 
del derecho.

TÍTULO VI
Gobierno político de los distritos municipales.

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 211. Los Alcaldes, además de las funciones activas 
de la administración que les competen como ejecutores de los 

• acuerdos de los Ayuntamientos, tienen la representación y 
delegación del Gobierno, y en tal concepto dé^empéñarán. 
todas las atribuciones que las leyes les encomienden, obrando 
bajo la dirección del Gobernador general, conforme aquéllas 
determinen, así en lo que se refiere á la publicación y  ejecu
ción de las leyes y disposiciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador general y Diputación provincial, como en lo to
cante al orden público y á las demás funciones que se les con
fieran.

Art. 212. En todo lo relativo al Gobierno político del dis
trito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 213. Los Tenientes de Alcalde, en sus secciones res
pectivas, obran siempre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobierno, en los mismos 
términos que aquél lo es en el distrito municipal.

Art. 214. Los Alcaldes de barrio, en los suyos respectivos» 
ejercerán las funciones de gobierno político que, con arreglo 
á las leyes, les delegaren los Alcaldes ó los Tenientes de Al
calde, cumpliendo en todo caso las disposiciones de los pri
meros y del Delegado del Gobernador.

Art. 215. El Gobernador general y el Ministro de Ultra
mar, en los respectivos casos, ejercerán la alta inspección so
bre todos los servicios de la isla, cualquiera que sea la forma 
en que se presten, con arreglo á las facultades inherentes á la  
soberanía reservada por las leyes al Gobierno de la Nación.

Disposiciones adicionales.
1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an

teriores relativas al régimen municipal de la isla de Puerto 
Rico.

2.a Las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos vi
gentes en la Península que resuelvan puntos concretos de ad
ministración municipal, ó que fueren complemento ó desarro
llos no previstos en esta ley, regirán como legislación suple-
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toria en cnanto sean de aplicación al caso especial de que se 
trate, y á falta de precepto legal ó disposición gubernativa 
dictados en contrario para la isla de Puerto Rico.

3.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, las dispo
siciones'necesarias para su ejecución.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Aprobada por S. M .=  
C a s t e l l a n o .

REAL DECRETO

Visto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 
que autoriza á Mi Gobierno para m odificar el régim en
provincial vigente en la isla de Puerto Rico, con arre
glo á las condiciones establecidas en la base-2.R del ar
tículo 2.° de dicha ley ; á propuesta del Ministro de Ul
tram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey 11. A lfon
so XIII, y  com o Reina R egente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba la ley Provincial adjunta,
Art. 2.° Se prom ulgará  y observan» en la isla de 

Puerto Rico la ley Provincial aprobada por este de
creto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis,

MARIA CRIMEN A
í* V'vtvNfar© itUltmuftr,

'.Tomás' Castellano y Wlil»rr®ya,..

LEY PROVINCIAL
APLICADA A LA

ISLA DE PUERTO RICO 

TÍTULO PRIMERO
De la provincia de Puerto Rico y sus habitantes.

Art. l.° El territorio de la isla de Puerto Rico y sus adya
centes constituye una provincia de la Nación española, y es 
su capitül Jo, ciudad de San Juan Bautista de Puerto Rico.

Para los efectos de los artículos 82 y 84, y con arreglo 
al 89 de la Constitución, se divide en dos regiones, que se de
nominarán San Juan y Ponce, en cada una de las cuales ha
brá un Delegado del Gobernador general.

Art. 2 Los Delegados del Gobernador general tendrán 
la categoría de Jefes de Administración de segunda clase, de
biendo reunir los requisitos determinados para el nombra
miento de Gobernadores civiles en la Península.

Disfrutarán la misma dotación que éstos, y ejercerán. las 
funciones que les encomiendan esta ley y las demás vigentes 
en la isla de Puerto Rico.

Art. 3.® Son aplicables á los habitantes de la provincia las 
disposiciones contenidas en el tít. 1.° de la ley Municipal en 
lo relativo á su condición y derechos.

TÍTULO II
De la administración civil de la provincia.

CAPÍTULO PRIMERO

A U T O R I D A D E S  P R O V I N C I A L E S

Art. 4.° Las Autoridades administrativas de la provin
cia son:

1.° El Gobernador general de la isla.
2.° La Diputación provincial.
3.° La Cornis ón provincial con el carácter v funciones 

que determina esta ley.
4.° Los Delegados del Gobernador.
Art. 5.° El Gobernador general y sus Delegados en las 

regiones son nombrados y separados por el Gobierno, así 
como todos los empleados que estén bajo sus órdenes.

Art. 6.° La Diputación provincial déla isla ejercerá sus 
funciones propias siempre en pleno, y estará formada por doce 
Diputados, á saber, seis por cada región.

Estos cargos durarán cuatro años, renovándose la Corpo
ración por mitad de dos en dos anos por elección, que se veri
ficará, una vez en la región de San Juan y otra en la de 
Ponce.

Los Diputados provinciales serán elegidos por los mismos 
electores de Ayuntamiento, con arreglo á la ley Municipal 
y  en la forma prevenida por la Electoral.

Art. 7.° La Comisión provincial se compone de cinco Vo
cales nombrados con sujeción á esta ley. Sus cargos durarán 
dos años.

CAPÍTULO II

f u n c i o n e s  d e l  g o b e r n a d o r

Art. 8.°̂  Corresponde al Gobernador general, y en su re
presentación a su Delegado en la región de San Juan:

1.° Presidir con voto la Diputación provincial y la Comi
sión cuando asista á sus sesiones.

2.° Autorizar las actas de las sesiones que presida.
3.® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y 

Lomision, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.° Llevar el nombre y representación de la provincia en 

todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y co
municaciones de todo género.

5. Inspeccionar las dependencias de la provincia y Ayun
tamientos, comprobando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así las leyes y 
disposiciones generales como los acuerdos de la Diputación; 
vigilar su ejecución y la preparación de todos los asuntos en 
que haya de ocuparse. En su virtud, dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos

de omisi ón, n e gl i ge n c ia ti opo si e i o n po r parte ■ de los encarda
dos de la ejecución, y dando- cuenta de todo al Gobierno Su
premo.

6.° Suspender los acuerdos de la Diputación provincial y 
de los A y u n t a m i e n t o s  cuando proceda con arreglo á esta ley 
y á la Municipal, y ejercer las atribuciones que las mismas y 
las demás vigentes le concedan.

7.° Suspender en el ejercicio del cargo á los Diputados 
provinciales, Alcaldes, Te ni tutes de Alcalde y Regidores, en 
los casos y forma privt nidos ai esta ley y en la Municipal.

8.ü Suplir la acción provincial y la municipal, ya nom - 
brando la Diputación y Ayuntamientos cuando no se reúnan, 
ó completando su numero cuando no lo hicieren en el sufi- 
cknte para tomar acuerdo, ya supliendo las funciones de las 
mismas Corporaciones cuando se ne^m n á ejercerlas, y so
metiendo el asunto al Ministro de Ultramar, previo informe 
del Consejo de administración.

Art. 9.° I a Diputación está obligada á tomar acuerdo so
bre las excitaciones que le dirija el Gobernador general.

Art. 10. A los Delegados del Gobernador general corres
ponde muy especialmente cuidar del orden público en el te
rritorio déla rtgión respectiva, á cu yo fin  km Autoridades
militares les prestarán su auxilio cuando aquéllos lo recla
maren.

Art. 11. El Gobernador general designará la persona que
haya di sustituir á los Delegados en ausencias y enferme
dades,

Art, 12. El cargo de Delegado del Gobernador general es 
incompatible con todo otro provincial ó municipal ■ de cual
quier especie, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y  MODO DE FUNCIONAR DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL

Art, 13. El procedimiento para las elecciones de Diputa
dos provinciales se sujetará á lo que dispone la ley Electoral.'

Art. 14. Pueden ser Diputados provinciales todos los que, 
teniendo aptitud para serlo á Cortes, tengan su vecindad den
tro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1.° Los Diputados á Cortes,
2.° Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.° Los empleados activos del Estado, de la provincia ó del 

Municipio.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser

vicios, contratas ó suministros dentro de la provincia por 
cuenta de ésta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos que por las leyes 
especiales están declarados incompatibles con el de Diputado 
provincial.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración de ésta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 43 de la ley 
Municipal.

Art. 15. La elección. de Diputados provinciales se verifica
rá en lá primera quincena del mes de Septiembre.

Art. 16. Los Diputados electos presentarán sus actas en 
la Secretaría de la Diputación ocho días antes del en que deba 
celebrarse la apertura de las sesiones. En este día, sin necesi
dad de previa convocatoria, se reunirán los Diputados que 
hayan presentado sus actas bajo la presidencia del Goberna
dor general ó su Delegado, y procederán á la constitución in
terina de la Diputación.

Art. 17. La Diputación provincial se constituirá interina
mente bajo la presidencia del Vocal de más edad, y haciendo 
de Secretarios los dos másqóvenes entre los presentes.

Art. 18. Constituida la Diputación interinamente, y en la 
misma sesión, elegirá dos Comisiones de tres Vocales cada 
una: la primera examinará las actas presentadas y que fue
ren presentando los interesados; la segunda examinará las 
actas de los Vocales que forman la primera. Ambas Comisio
nes presentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputa
ción provincial, la cual, en su vista, procederá sin interrup
ción á aprobar en su caso las actas y la capacidad legal de 
los electos, á resolver todas las reclamaciones y protestas á 
que las operaciones electorales hubiesen dado lugar, y todas 
las cuestiones referentes á su propia constitución con arre
glo á las leyes.

Contra estas decisiones de la Diputación provincial se 
concede recurso para ante la Audiencia territorial de la isla.

Art. 19. Aprobadas las actas que no contuvieren protes
tas que afecten á la validez de la elección, y á fin de consti
tuirse definitivamente, procederá la Diputación á elegir de su 
seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios para 
todas las sesiones, que hayan de celebrarse hasta la reno
vación.

Art. 20. Los Diputados que para la constitución definitiva 
no hubiesen presentado sus actas, se entenderá que renun
cian el cargo.

La Diputación declarará la vacante, y lo comunicará al 
Gobernador general, que mandará proceder á la elección par
cial en‘el tiempo y forma que determine la ley.

Art. 21. Si la Diputación acordase la anulación de algún 
acta, comunicará su acuerdo al Gobernador general, que dis
pondrá su inmediata publicación en la G a c e t a .

Art. 22. Este acuerdo será ejecutorio, y se procederá en 
consecuencia a la elección parcial, si el interesado no enta
blara recurso en el término de ocho días ante la Audiencia 
del territorio.

Art. 23. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos los años el primer 
día útil de los meses de Abril y Noviembre.

Art. 24. La primera sesión de cada período será abierta 
por el Gobernador general ó su Delegado en San Juan, en 
nombre del Gobierno.
 ̂ Art. 25. El cargo fie Diputado es gratuito, honorífico, su
jeto a responsabilidad, y no es renunciable sino por jus*a 
causa una vea aceitado.

Art. 26.. vacantes extraordinarias que, por cualquier 
concepto oe;qrrailj cuando antes de la renovación general 

¡ Verificarse alguna de las sesiones o r d in a r ia s ' de la
Lición, serán cubiertas por elección LarciaL

Cuando la vacante ocurriere por suspensión gubernativa 
ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el Goberna
dor general la proveerá interinamente en cualquier persona 
que antes haya desempeñado por elección el cargo de Diputa
do provincial.

El nombrado continuará hasta que se resuelva definitiva
mente la suspensión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta 
la primera renovación, si en ella debiera aquél cesar por el 
turno establecido.

Art. 27. En caso de destitución total, la primera renova
ción tendrá efecto á los dos años, cesando los de la primera 
región, ó sea en la primera elección ordinaria que haya de 
verificarse, cumplido dicho plazo.

Art. 28. A  la Diputación provincial corresponde admitir 
ó desechar las renuncias y declarar las vacantes, conforme á 
lo establecido en esta ley.

El Gobernador general dispone las elecciones ordinarias y 
extraordinarias cuando, según las leyes, deban verificarse, y 
en la forma que las mismas determinen.

Las elecciones serán anunciadas en los cinco días si
guientes al acuerdo en que se funden, y se verificarán dentro 
de un plazo que no baje de quince días ni exceda de treinta, 
después de la convocatoria.

Art. 29. La Diputación fija en su primera sesión de cada 
período semestral el número de las que haya de celebrar du
rante el mismo. En caso de necesidad, puede acordar prórro
ga, con aquiescencia del Gobernador general.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Goberna
dor general, puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmedia
tamente cuenta al Gobierno.

Art. 30. La Diputación se reúne en sesión extraordinaria 
cuando para asuntos determinados sea ncesario, á juicio del 
Gobernador general,

Art. 31. El Gobernador general hace la convocatoria, ci
tando por escrito y en su domicilio á cada uno de los Voca
les con ocho días de antelación, y expresando el objeto si se 
trata de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la misma antelación en la Qaceta de Puerto Rico.

Art. 32. Cuando por fundados motivos crea el Goberna
dor general que de una reunión extraordinaria pueden so
brevenir alteraciones en el orden público, suspenderá la con

vocatoria.
Art. 33. Las sesiones de la Diputación provincial serán 

públicas, salvo los casos en que, por conveniencias especia
les, acuerde que sean secretas.

En la Qaceta de Puerto Rico se insertará un extracto de las 
sesiones.

Art. 34, Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El 
Diputado que sin causa legítimamente justificada dejare de 
cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en una 
multa de 25 pesetas por' cada vez, siéndole además imputa
bles los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse ló ' 
pondrán en conocimiento del Delegado del Gobernador gene
ral, sin cuyo requisito incurrirán en las responsabilidades 
expresadas en el párrafo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener 
la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dispuesto en 
©1 artículo que sigue.

Art. 35. Para deliberar es necesaria la presencia de la ma
yoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 36. Para formar acuerdo se necesita el voto de la ma
yoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por 
esta ley. En caso de empate, se repetirá la votación al día si
guiente, y si hubiese segundo empaté, será resuelto por el Pre
sidente,

Art. 37. Son aplicables á las Diputaciones provinciales en 
la parte posible las disposiciones contenidas en los artículos 
62, 63, 104,108, 110, 112, 113 y 116 de la ley Municipal.

Art. 38, Para el despacho délos negocios, orden de las se
siones y modo de funcionar, formará la Diputación el regla
mento por que haya de regirse.

Art. 39. En cada una de las reuniones semestrales, el Pre
sidente y Secretarios de la Diputación presentarán una Me
moria que exprese los asuntos en que aquélla haya de ocu
parse, con noticia de los negocios pendientes y estado de las 
cuentas, fondos y administración provincial.

CAPITULO IY

COMPETENCIA Y  ATRIBUCIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Art. 40. Es de la competencia de la Diputación provincial 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de la pro
vincia en cuanto, según esta ley ó la Municipal, no corres
ponda á los Ayuntamientos, y en particular lo que se refiere 
á los objetos siguientes:

1.° Formar y aprobar todos los años los presupuestos con 
suficientes recursos para dotar los servicios de qne está en
cargada.

2.° Censurar, y en su caso aprobar, las cuentas^del presu
puesto provincial, que serán rendidas todos los años por la 
Sección de Administración local, declarando las responsabi
lidades administrativas que resultaren.

3.° Establecer y conservar los servicios que tengan por ob
jeto la comodidad de los habitantes de la provincia y el fo
mento de sus intereses materiales y  morales.

4.° Acordar, con arregló á las leyes y reglamentos, cuanto 
estime conveniente para el régimen en la isla de las obras pú
blicas, de las comunicaciones telegráficas y postales, terrestres 
y marítimas, de le agricultura, de. la industria v el comercio, 
de la inmigración y colonización, de la instrucción pública, 
de la Beneficencia y Sanidad, concursos, Exposiciones y 
otras instituciones, de fomento y demás objetos análogos, sin

. perjuicio de la alta inspección y de las facultades inherentes 
á la soberanía que las leyes reserven al Gobierno de la Napión.

5.° Administrar los fondos provinciales, ya sea para el 
aprovechamiento,, disfrute y conservación de toda clase de 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provin
cia ó á establecimientos que de ella dependan, ya para la 
determinación, repartimiento, inversión y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización de los servicios enco
mendados á la Diputación.

6.° Decidir, sin ulterior recurso, Tas, cuestiones relativas a 
la constitución de las Corporaciones municipales, reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, incidencias 
fie las mismas, capacidad de los electos y excusas de éstos
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en los casos y formas que establecen las leyes Municipal y 
Electoral.

7.° Resolver, sin ulterior recurso, las cuestiones relativas 
a la constitución de Municipios, agregación y deslinde de 
términos municipales.

8.° Ejecutar las funciones que la ley Municipal le asigne 
y cuantas le atribuyan otras leyes especiales.

La Diputación se acomodará á lo mandado por las leyes y 
disposiciones dictadas para su ejecución en todos los asuntos 
que, según la presente, no le competan exclusivamente y en 
que obre por delegación.

Art. 41. Es aplicable á la Diputación provincial lo dis
puesto en el art. 78 de la ley Municipal en cuanto se acomode 
á la naturaleza de los servicios encomendados á esta Corpo
ración.

Art. 42. La Diputación tendrá además cuantas facultades 
le confiere la ley Municipal y cuantas le atribuyen otras le
yes especiales.

Art. 43. Los acuerdos tomados por la Diputación provin
cial, en conformidad á lo dispuesto en el art. 40, son ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos establecidos en esta ley.

Art. 44. El Gobernador general -suspenderá por sí, ó á 
instancia de cualquier residente en la provincia, la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación provincial, siempre que los 
reputare contrarios á las leyes ó á los intereses generales de 
la Nación, y adoptará interinamente, por sí mismo, las pro
videncias que exigieran las necesidades públicas que queda- 

 ̂ ren desatendidas por efecto de la suspensión, sometiendo el 
asunto, previo informe del Consejo de administración, al Mi
nistro de Ultramar.

Art. 45. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero día al Gobernador gene
ral para los efectos del artículo anterior.

La suspensión se comunicará á la Diputación provincial 
dentro de los ocho días siguientes á la notificación del acuer
do, pasado cuyo plazo, éste es ejecutivo de derecho. El plazo 
empezará á correr desde el recibo del expediente si el Gober
nador lo hubiese reclamado para su examen.

La suspensión en todo caso será motivada con expresión 
concreta y precisa de. las disposiciones legales en que se 
funde.

Art. 46. Notificada la suspensión, podrá la Diputación 
provincial recurrir en alzada al Ministro de Ultramar, á 
quien remitirá el Gobernador general el recurso con el expe
diente y su informe por el correo más inmediato.

El Ministro de Ultramar resolverá sin pérdida de tiempo, 
previa consulta del Consejo de Estado.

Art. 47. El Gobernador suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación provincial cuando hubiere 
de resultar perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá lugar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede, dentro 
de los tres días siguientes á la petición, y la comunicará en 
el inmediato al interesado.

Art. 48. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputación, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, pueden reclamar mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que dispongan las 
leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asuntó puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si esto no hubiese tenido lu
gar, conforme al art. 46, cuando á su juicio proceda y con
venga para evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 
treinta días, que comenzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo, ó desde la en que sea comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberse inter
puesto la demanda, queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.

Art. 49. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, el Gobernador general 
remitirá por el correo más próximo los antecedentes al Mi
nistro de Ultramar en el primer caso, ó al Juez ó Tribunal 
competente dentro del plazo de ocho días en el segundo.

El Ministro de Ultramar resolverá en la forma prevenida 
en el art. 46.

Art. 50. Si algún acuerdo de la Diputación provincial le
sionara derechos de particulares, los que hubiesen contribui
dô  con su voto á adoptarlo serán responsables de indemniza
ción ó restitución al perjudicado ante los Tribunales compe
tentes.

Art. 51. De los repartimientos de todo género aprobados 
con arreglo á las disposiciones de la ley Municipal, que la 
Diputación haga entre los pueblos de la provincia para cu
brir los cupos generales y el necesario para gastos provincia
les, podrán apelar los Ayuntamientos respectivos en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación ó notifica
ción del repartimiento.

Pasado este t rmino, quedará firme, sin ulterior recurso.
El Gobernador general resolverá la alzada oyendo previa

mente al Consejo de administración, y su providencia confir
matoria podrá dar lugar á recurso contencioso ante el Tribu
nal Contencioso administrativo de la isla.

CAPÍTULO Y

ORGANIZACIÓN Y  MODO DE FUNCIONAR DE LA COMISION 

PROVINCIAL

Art. 52. La Diputación provincial nombrará entre los in
dividuos de la misma los Vocales de la Comisión provincial 
y su Vicepresidente.

Art. 53. Las vacantes extraordinarias de la Comisión pro
vincial se proveerán en la misma forma prescrita en el ar
tículo anterior, y los nombrados ocuparán, respecto al turno 
de salida, el lugar de los Vocales á quienes reemplazan.

Art. 54. La Comisión provincial tendrá las atribuciones 
que le concede esta ley; está siempre en funciones, y reside 
en la capital de la provincia.

Art. 55. La Comisión provincial se reunirá cuantas veces 
lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de cada mes.

Art. 56. Es Presidente de la Comisión el Delegado del Go
bernador general en San Juan de Puerto Rico, y Secretario, 
sin voto, el mismo que lo sea de la Diputación.

Art. 57. Para deliberar es necesaria la presencia de tres 
Vocales, y este mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número de 
votos conformes,^ se repetirá al día siguiente, formando 
acuerdo la mayoría, y si aun resultara empate, decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 58. Es obligatoria la asistencia á las sesiones una 
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejase de asistir á cuatro sesiones conse
cutivas sin licencia de la Comisión ni justa causa aceptada 
por esta, se entender- que renuncia su cargo, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que, según el art. 34, pueda in
currir. ^

Art. 59. Las sesiones de la Comisión serán públicas, salvo 
en los casos en que, por conveniencias especiales, acuerde 
que sean secretas.

Art. 60. feon aplicables á estas sesiones las disposiciones 
citadas mi el art. 37, en cuanto sean compatibles con la or
ganización y modo de funcionar de este Cuerpo.

i CAPÍTULO VI

COMPETENCIA Y  ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PROVINCIAL

Art. 61o La Comisión provincial tendrá las facultades si
guientes:

1.a Como Cuerpo consultivo, dará su dictamen cuando las 
leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que e\ Goberna
dor general, por sí ó por disposición del Gobierno, estime 
conveniente pedírsele.

2.a Resolverá interinamente los negocios encomendados á 
la Diputación provincial, cuando por la urgencia ó naturale
za del asunto no pudiera esperarse á la reunión de ésta, de
biendo asistir en tales casos los Diputados provinciales que 
se hallen en la capital. La Diputación, en su primera re
unión, acordará lo que estime conveniente para que recaiga 
resolución definitiva.

Art. 62. Las competencias de jurisdicción y atribuciones 
entre las Autoridades administrativas y judiciales se decidi
rán conforme á las leyes.

Art. 63. El Gobernador general dirige los litigios segui
dos en nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es 
necesario el acuerdo de la Diputación provincial; para todos 
los demás casos es suficiente el del Gobernador general, oída 
la Comisión.

CAPÍTULO VII

EMPLEADOS Y  AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Art. 64. Las dependencias de la Diputación provincial se 
componen:

1.° De la Secretaría.
2.° De la Contaduría.
3.° De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas Secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.
Art. 65. La plantilla, el sueldo y las condiciones de todos 

los empleados de dichas dependencias, y el reglamento de 
servicio interior, se acordarán por la Diputación.

Art. 66. La Diputación nombra y separa á todos sus em
pleados.

Art. 67. El Gobernador general podrá también separar ó 
suspender á los Secretarios, Contadores y Depositarios por 
causa grave justificada en expediente.

La suspensión no podrá exceder de cuatro meses.
Art. 68. Contra la providencia de separación ó suspensión 

podrán los interesados acudir en queja al Ministro de Ultra
mar por conducto del Gobernador, que por el correo más 
próximo dará curso á la alzada con el expediente y su in
forme.

El Ministro de Ultramar resolverá, sin pérdida de tiempo 
y sin ulterior recurso, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 69. La Diputación provincial puede dar encargo á 
cualquiera de sus Vocales ó dependientes para girar visitas 
de inspección á los Ayuntamientos, con el fin de enterarse 
del estado de sus servicios y Archivos.

En estas visitas no se dict irá providencia alguna sobre los 
asuntos municipales, y se limitarán los Delegados á informar 
á la Diputación, la cual adoptará en su vista las disposicio
nes que procedan conforme á esta ley.

Art. 70. El Secretario tiene á su cargo la preparación y 
tramitación de los asuntos de que hayan de conocer la Comi
sión y Diputación, la redacción de sus actas y acuerdos, la 
correspondencia y el cuidado y conservación de su Archivo.

Firma con el Presidente los dictámenes y resoluciones de 
la Comisión y Diputación, autorizándolos con el sello de la 
provincia, cuya guarda le estará encomendada, y cuida de 
que sean notificados á quien corresponda.

Art. 71. El Depositario es el único encargado de la custo
dia de los fondos provinciales, y prestará como tal la fianza 
que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII

PRESUPUESTOS Y  CUENTAS PROVINCIALES

Art. 72. La Diputación provincial sujetará la contabilidad 
de sus fondos á las disposiciones del decreto de 12 de Sep
tiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870, dictados para 
el régimen de la Administración económica y contabilidad 
de Ultramar, y las demás vigentes sobre servicios especiales.

Art. 73. La Diputación provincial remitirá todos los años 
sus presupuestos al Gobernador general tres meses antes de 
comenzar el año económico, para el doble objeto de corregir 
las extralimitaciones legales, si las hubiere, é impedir que se 
perjudiquen los intereses generales de los pueblos.

Art. 74. De los acuerdos del Gobernador general podrá 
alzarse la Diputación, elevando el recurso al mismo Goberna
dor para que lo remita al Ministro de Ultramar, que resolve
rá sin pérdida de tiempo, oyendo al Consejo de Estado.

Si quince días antes de empezar el ejercicio del año aconó- 
mico no hubiese resolución del Ministro de Ultramar, regirán 
los presupuestos aprobados por la Diputación.

Art. 75. La Ordenación general de pagos corresponde al

Presidente de la Diputación ó á quien haga sus veces, mien
tras se halla reunida; y cuando no lo esté, corresponderá al 
\ icepresidente de la Comisión provincial.
' A rív‘. ^ l  distribución mensual de fondos corresponderá 
a la Diputación, ó si no estuviese reunida, á la Comisión aso
ciada de los Diputados que se hallaren.en la capital.

Art. 77. El presupuesto provincial comprenderá precisa
mente las partidas necesarias, según los recursos de la pro
vincia, para dotar los servicios siguientes:

1.° Personal y material de sus oficinas y dependencias.
2.° Conservación y administración de las fincas y edificios 

de la provincia. J
3.° Establee .miento y conservación de los que tengan por 

objeto la comodidad de los habitantes de la provincia.
4. Obras públicas, comunicaciones telegráficas v postales 

terrestres y marítimas, agricultura, industria y comercio, 
mmigTacion y colonización. Instrucción pública, Beneficen
cia y banidad.

5. Suscricion á la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de Puerto Pico.
6.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
7.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se conside

ren necesarios ó convenientes.
8.° Todos los demás gustos que clara y terminantemente 

exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia.

Art. 78. Para la aprobación del presupuesto se requiere el 
voto de la mayoría absoluta del total de Diputados. Si al 
principio del ano económico no estuviere aprobado el presu
puesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte necesaria ó 
se observará en su caso lo dispuesto en el art. 74.

Art. 79. Para cubrir los gastos consignados en el presu
puesto provincial, la Diputación utilizará como ingresos ó 
recursos:

1.° Las rentas y productos de los bienes que pertenezcan á 
la provincia, y á los establecimientos é institutos cuyo go
bierno y dirección compete á la Diputación provincial.

2.° Los recargos que las leyes autoricen y la Diputación 
acuerde, sobre las contribuciones é impuestos del Estado 
cuya percepción está encomendada á la Intendencia general 
de Hacienda.

3.° El repartimiento que por el resto señale á los Munici
pios como contingente provincial, proporcionado á lo que 
cada uno pague por contribuciones directas y á la entidad de 
los respectivos presupuestos.

Art. 80. Este contingente será incluido en el presupuesto 
de cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en la Deposi
taría en la época de la recaudación ordinaria, ó antes si vo
luntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 81. Son aplicables á la Dipntación en todo lo que se 
refiere á la recaudación, administración y custodia de los 
fondos provinciales, las disposiciones contenidas en los ar
tículos 165, 166, 169, 170 y Í78 de la ley Municipal.

Art. 82. La Diputación censurará, y en su caso aprobará 
las cuentas del presupuesto provincial, que serán formadas y 
rendidas todos los anos por la Sección de Administración 
local.

TÍTULO III
Dependencia y responsabilidad de los Diputados y 

agentes de la Administración provincial.

Art. 83. La Diputación provincial y la Comisión están 
sujetas á la responsabilidad administrativa que proceda en 
todos los asuntos que no son de su competencia, conforme á 
las leyes.

El Gobernador general, como Jefe superior de las Autori
dades de la isla, ejecutará todos los acuerdos de la Diputa
ción que sean de carácter ejecutorio, yes  el encargado de 
transmitir á la misma y á la Comisión las leyes, disposiciones 
é instrucciones que le comunique el Ministro de Ultramar, en 
lo que á las mismas fueren concernientes.

Para este efecto, la Sección de Administración local en el 
Gobierno general y por delegación de éste, tendrá á su cargo 
los servicios dotados con el presupuesto provincial y la con
tabilidad referente al mismo, y será responsable de* la inob
servancia de las leyes y de las resoluciones legítimas de la 
Diputación.

Art. 84. La Diputación provincial incurre en responsabi
lidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no le compe
tan, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia al Gobierno Supremo, ó al Goberna
dor general en los asuntos en que proceda por delegación y 
bajo la dependencia de éstos.

3.° Por desacato á la Autoridad.
4.° Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio en 

los intereses ó servicios que le están encomendados.
Art. 85. La responsabilidad se exigirá administrativa ó 

judicialmente en su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte directamen
te en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 86. La responsabilidad administrativa comprende el 
apercibimiento, la multa y la suspensión, que incumbe impo
ner al Gobernador general

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 191 de la 
ley Municipal.

Art. 87. Para la imposición ó exacción de las multas se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a La determinación de su cuantía corresponde al Gober
nador general.

2.a Las multas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las multas impuestas á los. Diputados no podrán ser 

satisfechas por los fondos provinciales.
4.a Son aplicables á estas multas las disposiciones conte

nidas en los artículos 194, 195 y 196 de la ley Municipal.
Art. 88. Procede la suspensión en los casos que expresa el 

artículo 199 de L ley Municipal.
Es aplicable á los expedientes de suspensión de Diputados 

provinciales lo dispuesto en los artículos 200, 201 y 204 de la 
ley Municipal.

En el caso de existir responsabilidad criminal, se observa
rá lo dispuesto en el art 203 de la ley Municipal.
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Art. 89. El Gobernador general, oída la Junta de Autori
dades, podrá suspender la Diputación, sin aquel requisito 
decretar por sí la suspensión de sus individuos, mientras que
de bastante número de ellos para deliberar:

1.° Cuando la Diputación ó alguno de sus miembros tras
pase el límite de sus facultades legítimas con menoscabo de 
la Autoridad gubernativa ó judicial, ó con riesgo de altera
ción del orden público.

2.° Por razón de delincuencia.
En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Gobierne 

para que éste levante la suspensión ó decrete la destitución 
por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, dentro del pia- 
zo de dos meses, contados desde la fecha en que saiga el pri
mer correo direct para la Península, transcurridos los cua
les sin una ú ct p ru d e n c ia , quedará alzada de derecho la 
suspensión. Er el s b i id o  caso entenderán desde luego en el 
asunto los Trit ui aks competentes, y se estara a Jo que estos 
resolviesen, tanto sobre la suspensión como en lo relativo a 
1 a s ■ r es po n s a b i 1 ida de s de fi n i ti vas.

Art. 90. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegi
dos hasta pasados seis años por lo menos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por 
mayor tiempo.

Art. 91. Para los delitos que cometan la Diputación en 
Cuerpo y los Diputados provinciales en el ejercicio de sus 
funciones, sir i Juez competente en primera instancia la Au- diencia ikl territorio, cun los recursos al Tribunal Supremo
que autoricen las leyes.

Art. 92. Los empleados y  agentes de la Administración 
provincia], nombrados por la Diputación, están sujetos a su 
obediencia y son responsables ante ella con arreglo a 
esta ley.

Art. 93. El Gobernador general y el Ministro de Ultramar, 
en los respectivos casos, ejercerán la Alta inspección sobre to
dos los servicios de la isla, cualquiera que sea la forma en 
que se presten, con arreglo á las facultades inherentes á la 
soberanía reservada por las leyes al Gobierno de la Nación.

Disposiciones adicionales.

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen provincial de la isla de Puerto
Rico.

2.a Las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos vi
gentes en la Península que resuelvan puntos concretos de Ad
ministración provincial, ó que fueren complemento <5 desarro
llos no previstos en esta ley, regirán como legislación suple
toria en cuanto sean de aplicación al caso especial de que^ se 
trata, y á falta de precepto legal ó disposición gubernativa 
dictados en contrario para la isla de Puerto Rico.

3.a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, las dis
posiciones necesarias para su ejecución.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Aprobada por S. M .=
C a s t e l l a n o .

Consejo de Administración.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre or
ganización y funciones del Consejo de Administración 
de la isla de Puerto Rico; á propuesta dél Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

De la organización del Consejo de Administración 
de Puerto Rico.

Artículo 1.° Constituyen el Consejo de Administra
ción:

1.° El Gobernador general, propietario ó interino, 
Presidente.

2.° Seis Yocales natos, que son:
El Reverendo Obispo de Puerto Rico.
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia terri

torial.
El Teniente Coronel del Cuerpo de Yoluntarios de 

la capital.
3.° Los seis Diputados provinciales de la región en 

que esté más próxima la elección ordinaria para la re
novación bienál.

4.° Seis Consejeros nombrados por el Gobierno, en 
virtud de Real decreto. Dos de estos Consejeros ten
drán las calidades legales, la categoría y el sueldo de 
Jefes de Adm nistración de primera clase, y estarán 
encargados de las ponencias que sean necesarias para 
preparar las deliberaciones del Consejo.

Art. 2.° Para ser nombrado Consejero, exceptuados 
los dos Ponentes, se requiere alguna de las calidades 
siguientes:

1.a Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Co
mercio, de la Sociedad Económica de Amigos del País 
ó de la Asociación de Agricultores.

2.a Ser ó haber sido Director del Instituto de San 
Juan ó Decano del Colegio de Abogados de San Juan 
de Puerto Rico por espacio de dos años.

3.a Figurar, con cuatro años de antelación, entre 
los 50 mayores contribuyentes de la isla por impues
tos sobre la propiedad inmueble, ó entre los 50 mayo-

i res contribuyentes por ejercicio de profesión, industria 
ó comercio.

4.a Haber sido Senador ó Diputado á Cortes en dos
ó más legislaturas.

5.a Haber sido elegido dos ó más veces Presidente 
de la Diputación, ó dos años Alcalde de San Juan de 
Puerto Rico.

Art. 3.° Para desempeñar el cargo de Ponente en el 
Consejo de Administración, será requisito indispensable 
haber servido un año en la isla como Jefe de Adminis
tración.

Art. 4.° Exceptuados los dos Consejeros Ponentes, el 
cargo de Yocal del Consejo será honorífico y gratuito 
para todos los demás miembros, sin que pueda asig
nárseles dietas ni gastos de representación.

Art. 5.° Tendrá el Consejo una Secretaría con el 
personal indispensable para el despacho de los asuntos.

CAPÍTULO II
Atribuciones y deberes del Consejo de Administración.

Art. 6.° El Consejo de Administración deberá ser 
oído:

1.° Sobre los presupuestos generales de gastos y de 
ingresos, cuyos proyectos, que habrá formado la Inten
dencia, serán elevados todos los años, dentro del mes 
de Marzo ó antes, al Ministerio de Ultramar con las 
modificaciones hechas por el Consejo.

Aunque el Gobierno varíe el proyecto para presen
tarlo á las Cortes, á fin de proveer á los servicios y 
obligaciones generales del Estado, acompañará siem
pre como informe el redactado por el Consejo.

2.° Sobre las cuentas generales, que la Intendencia 
de Hacienda rendirá sin excusa todos los años dentro 
del semestre sig iente á cada ejercicio económico, 
comprensivas de los ingresos y gastos liquidados y rea
lizados en la administración del presupuesto general 
de la isla.

3.° Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
4.° Sobre los acuerdos de la Diputación provincial 

que den ocasión á que intervenga el Gobernador g e 
neral por reputarlos contrarios á las leyes ó á los inte
reses generales de la Nación.

5.° Sobre las peticiones de reformas legislativas que 
emanen de la Diputación, antes de elevarlas al Go
bierno.

6.° Sobre la destitución ó separación de Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde ó Regidores.

7.° Sobre los demás asuntos de carácter administra
tivo que las leyes determinen.

Art. 7.° El Consejo de Administración emitirá ade
más cuantos informes considere conveniente pedirle el 
Gobernador general.

Art. 8.° Podrá el Consejo llamar á su seno, por con
ducto del Gobernador general, para oirlos, cuando lo 
estime oportuno, sin que por esto tengan voto, á los Je
fes de los servicios administrativos.

Arr. 9.° Las funciones del Consejo serán puramente 
consultivas. Deliberará siempre en pleno, sin perjuicio 
de las comisiones que acuerde conferir á sus individuos 
para el esclarecimiento de los asuntos en que haya de 
informar.

Art. 10. El Consejo de Administración redactará el 
reglamento para su régimen interior y  organización 
de su Secretaría.

Art. II. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

Gobernador general.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre las 
atribuciones del Gobernador general de la isla de 
Puerto Rico; á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
Del Gobernador general.

CAPÍTULO PRIMERO 
Su nombramiento  y s epa ra c ió n .

Artículo 1.° Habrá un Gobernador general em Puer
to Rico, que será la Autoridad superior de la isla, re
presentante en ella del Gobierno de la Nación.

Art. 2.° El nombramiento y separación del Gober
nador general se acordará en Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Ultramar, y se someterá por el Presi
dente á la aprobación de la Corona.

Art. 3.° El Gobernador general depende directa
mente del Ministerio de Ultramar, y es además dele
gado de dicho Ministerio y de los de Estado, Guerra y 
Marina.

Art. 4.° El Gobernador general nombrado se pre
sentará para recibir sus instrucciones al Presidente del 
Consejo y al Ministro de Ultramar, á quienes al cesar 
en el desempeño de su cargo dará personalmente 
cuenta de su gestión. Otro tanto hará con los demás 
Ministros de quien es delegado.

Art. 5.° Desde el momento que el Gobernador g e 
neral desembarque en cualquier parte de la. isla, se le 
tendrá por posesionado del Gobierno general de la mis
ma sin más formula ni requisito.

Art. 6.° El Gobernador general no podrá hacer en
trega de su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso 
mandato del Gobierno.

En caso de vacante, ausencia ó imposibilidad, será 
reemplazado por el General Segundo Cabo, y en defeq- 
to de éste, por el Comandante principal de Marina, 
mientras el Gobierno no designe otra persona para la 
interinidad.

Si la ausencia fuese solo de la capital de la isla, 
continuará desempeñando su cargo desde el punto en 
que se halle, sin perjuicio de lo cual podrá autorizar á 
los Jefes de los diversos ramos para el despacho de los 
asuntos de su respectiva incumbencia, que sean de 
mera tramitación, y de la resolución del Gobierno ge
neral. Si fueren de la resolución del Gobierno supre
mo, la tramitación corresponderá al General Segundo 
Cabo.

Art. 7.° Dependerán directa é inmediatamente del 
Gobernador general: el Consejo de Administración, con 
sujeción á lo que determinan las leyes, la Junta de 
Autoridades, la Intendencia general de Hacienda, la 
Sección de Administración local y la Secretaría del 
mismo Gobierno general.

Le estarán subordinadas todas las demás Autorida
des de la isla, y por su conducto se comunicarán con 
los respectivos Ministerios en los casos en que deban 
hacerlo, con sujeción á las disposiciones vigentes.

CAPITULO II

Sus atribuciones y deberes.

Art. 8.° Las atribuciones del Gobernador general 
como Delegado del Gobierno, son las siguientes:

1.a Ejercer, como Yicerreal Patrono, las facultades 
inherentes al Patronato de Indias.

2.a Ejercer el mando superior de todas las fuerzas 
de mar y tierra existentes en la isla.

3.a Dictar todas las disposiciones conducentes á la 
conservación del orden público, al mantenimiento de 
la integridad del territorio, á la observancia y ejecu
ción de las leyes y á la protección de las personas y de 
las propiedades.

4.a Ejercitar las facultades de alta inspección con 
arreglo á las disposiciones que la regulen.

5.a Ejercer las facultades reservadas al Ministro de 
Ultramar sobre los servicios administrativos de la isla.

6.a Todas las demás que el Gobierno le delegue.
Art. 9.° Además le corresponde como atribuciones

propias:
1.a Publicar, circular, ejecutar y hacer que se eje

cuten en la isla, las leyes y decretos, Tratados, Conve
nios internacionales y todas las disposiciones emanadas 
del Poder legislativo.

2.a Publicar, cumplir y hacer que se cumplan los 
decretos, Reales órdenes y demás disposiciones emana
das del Poder ejecutivo y que le comuniquen el Ministe
rio de Ultramar ó los Ministerios de que es delegado.

Cuando á su juicio las resoluciones del Gobierno de
S. M. pudieran causar daño á los intereses generales de 
la Nación ó á los especiales de la isla, suspenderá su 
publicación y cumplimiento, dando cuenta de ello y 
de las causas que motiven la resolución, por el medio 
más rápido, al Ministerio respectivo y siempie al de 
Ultramar.

3.a Yigilar é inspeccionar todos los servicios públi
cos, dando cuenta á los respectivos Ministerios.

El Gobernador general podrá delegar en casos de
terminados las facultades de inspección en los Delega
dos regionales.

4.a Comunicarse directamente sobre negocios de po
lítica exterior con los representantes, Agentes diplomá
ticos y Cónsules de España en América.

5.a Suspender las ejecuciones de pena capital cuan
do la gravedad de las circunstancias lo exigiesen y la 
urgencia no diera lugar á solicitar y obtener de S. M. el
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indulto, ©yendo el parecer de la Junta de Autoridades.
6.a Suspender, con audiencia de la misma Jun ta  y . 

bajo su responsabilidad, cuando circunstancias ex tra
ordinarias impidan comunicarse previamente con el 
Gobierno, las garan tías expresadas en los artículos 4.°, 
5 .°, 6.° y 9.°, y párrafos, primero, segundo y tercero del 
artículo 13 de la Constitución del Estado, y aplicar la 
legislación de orden público, dando inm ediatam ente 
cuenta razonada al Gobierno.

7.a Resolver el recurso extraordinario de queja que 
en todo tiempo puede interponerse ante su autoridad 
respecto de los asuntos en que entiendan la In tenden
cia y la Sección de Administración local.

8 .a Pedir al Consejo de Administración cuantos in 
formes considere convenientes.

9.a Suspender la ejecución de los acuerdos de la Di
putación provincial cuando los reputare contrarios á 
las leyes ó á los intereses generales de la Nación, adop
tando por sí mismo interinam ente las providencias que 
exigieren las necesidades públicas que quedaren des
atendidas por efecto de la suspensión, y sometiendo el 
asunto al Ministerio de U ltram ar, previo informe del 
Consejo de Administración.

10. E jecutar todos los acuerdos de la Diputación 
provincial.

11. Suspender la Diputación, oída la Jun ta  de Au
toridades, ó decretar por sí y sin aquel requisito la sus
pensión de sus individuos m ientras quede bastante n ú 
mero de ellos para deliberar, dando cuenta inm ediata 
al Gobierno ó sometiendo el caso á los Tribunales com
petentes, según que la suspensión se funde en causa 
gubernativa ó por razón de delincuencia.

12. Presidir el Consejo de Administración.
13. Destituir gubernativam ente á los Alcaldes y 

Concejales en los casos que la ley detérm ine, previo 
informe del Consejo de Administración.

Art. 10. Como Jefe superior de la  Administración 
civil en la isla, tam bién corresponde al Gobernador 
general:

1 .° M antener la in tegridad de la jurisdicción adm i
nistrativa con arreglo á las disposiciones que rigen en 
m ateria de competencias de jurisdicción y a trib u 
ciones.

2.° Dictar las disposiciones generales necesarias 
para el cumplimiento de las leyes y reglam entos, dan 
do cuenta al Ministro de U ltram ar. Cuando el Gobier
no haya dictado reglam entos ú  órdenes para el debido 
cumplimiento de las leyes, el Gobernador general se 
a justará  estrictam ente á lo dispuesto por aquél.

3.° Señalar los Establecimientos penales en que se 
deban cum plir las condenas, disponer el ingreso en 
ellos de los penados, y designar el punto de confina
miento cuandolos Tribunales im pongan esta pena.

4.° Suspender á los funcionarios de la Administra
ción cuyo nom bram iento corresponda al Gobierno, 
dando á éste cuenta razonada, y proveer in terinam en
te las vacantes con arreglo á las disposiciones v igen
tes. Proveer interinam ente las demás vacantes.

5.° Sostener con los Ministerios de que es delegado 
la comunicación de todas las Autoridades.

6.° Suspender la ejecución de los acuerdos dictados 
por las Autoridades subordinadas cuando puedan oca
sionar perturbación en el orden, m oral ó m aterialm en
te, ó com prom eter de una m anera grave los intereses 
públicos, aunque dichos acuerdos fueren de la com pe
tencia de tales Autoridades y debieran producir todos 
sus efectos en circunstancias ordinarias, exponiendo 
inm ediatam ente los motivos á los Ministerios respecti
vos para la resolución debida.

7.° Ejercer todas las facultades que le confieren las 
leyes Municipal y Provincial.

8.° Proponer al Gobierno cuanto concierne al fo
mento de los intereses m orales ó materiales de la isla, 
sin perj uicio de las facultades que las leyes Municipal 
y Provincial reconocen á la Diputación y A yunta
mientos.

9.° Suspender las Asociaciones ó Corporaciones que 
delincan.

10. Ordenar á sus Delegados en las regiones la im 
posición de m ultas á los funcionarios y á las Corpora-

> ciones que en ellas incurran..
Art. 11. El Gobernador general, con su Secretaría, 

despachará directaníente los asuntos de política, P a
tronato de Indias, conflictos jurisdiccionales, orden pú 
blico, seguridad, extranjería, cárceles, penales, esta
dística, personal, comunicación entre las Autoridades 
de la isla y el Gobierno, y cualesquiera otros que no 
estén asignados á distinta competencia.

Art. 12. El Gobernador general se entiende y co
m unica directam ente con los Ministros, de que es re 
presentante y Delegado en la isla.

Art. 13. El Gobernador general no podrá modificar 
ó revocar sus propias providencias cuando hubieren

sido confirmadas por el Gobierno, fuesen declaratorias 
de derechos ó hubiesen servido de base á sentencia j u 
dicial ó contencioso-administrativa, ó versasen sobre 
su propia competencia.

Art. 14. Las providencias que recaigan en m ateria 
de gobierno ó en ejercicio de facultades discrecionales, 
y  las de carácter general y reglam entario , podrán ser 
revocadas por el Gobierno cuando éste las juzgue con
trarias á las leyes ó inconvenientes para el Gobierno y 
buena administración de la isla.

Art. 15. La Sala de lo crim inal del Tribunal Supre
mo conocerá en única instancia de las responsabilida
des definidas en el Código penal que se im putaren al 
Gobernador general.

De las responsabilidades adm inistrativas en que el 
mismo incurra conocerá el Consejo de Ministros, salvo 
lo dispuesto por las leyes vigentes respecto al juicio de 
residencia.

TÍTULO II
D e la  J u n ta  de A utoridades.

CAPÍTULO ÜNICO

Art. 16. Componen la Jun ta  de Autoridades bajo la 
presidencia del Gobernador general ó el que le susti
tuya en la isla de Puerto Rico:

El Reverendo Obispo de Suan Juan  de Puerto Rico. 
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia de San 

Juan .
El Intendente de Hacienda y el Jefe de la Sección 

de Administración local.
Art. 17. El carácter de esta Ju n ta  es consultivo. 

Sus acuerdos se harán  constar en acta duplicada, re 
mitiendo un ejem plar al Ministerio de U ltram ar.

Art. 18. El Gobernador general resolverá, bajo su 
responsabilidad, en todo caso, lo que crea más conve
niente, no obstante los acuerdos de la Ju n ta  de Auto
ridades.

Art. 19. Quedan d rogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
B) Ministro «le Ultramar,

T om ás C aste llano  y T i 11 a rroya .

Administración civil y  económica.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre o r
ganización de la Administración civil y económica en 
la isla de Puerto Rico, á propuesta del Ministro de U l
tram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Administración civil de la isla estará 

á cargo de la Sección de Administración local, ó del 
organismo de igual índolole que pueda, en lo futuro, 
sustituirla. La Administración económica estará á c a r
go de la Intendencia general de Hacienda.

Art. 2.° La Sección de Administración local depen
derá de la superior Autoridad del Gobernador general 
Será desempeñada actualm ente por un Jefe de Admi
nistración y estará encargada: 1 .°, de los servicios qu( 
se doten con el presupuesto provincial; 2.°, de llevar h  

contabilidad, rendir y depurar las cuentas anuales de 
mismo presupuesto; 3.°, de los asuntos municipales 3 
de cum plir todos los acuerdos de la Diputación. Ser¿ 
responsable de la  inobservancia de las leyes y de la¡ 
resoluciones legítim as de la Diputación.

Art. 3.° La Intendencia general de Hacienda depen 
derá de la superior Autoridad del Gobernador general 
Estará desempeñada por un Jefe superior de Adñiinis 
tración, y tendrá á su cargo toda la gestión económica 
la contabilidad, la intervención y la rendición de cuen 
tas del presupuesto del Estado en la isla. De la Inten 
dencia dependerán las Secciones económico adminis 
trativas de las regiones.y todas las demás oficinas d 
Hacienda del Centro y  de la provincia, cualquiera qu 
sea su denominación, en los términos que previenen la 
instrucciones vigentes ó las que en lo sucesivo se dic 
ten, ya sea respecto de servicios, ya de los organismo 
destinados á su cumplimiento, salvas las facultades d 
inspección que el Gobernador general delegue en case 
determinados en los Delegados regionales.

Art. 4.° Serán atribuciones del Intendente:
1.° P rocurar la más equitativa distribución de le

2.° Fomentar por todos los medios posibles el pro
ducto de las contribuciones y rentas del Estado, propo
niendo las alteraciones y mejoras de que sean suscep
tibles.

3.° Ordenar los pagos y  liquidar todas las obliga
ciones y servicios del Estado por sí ó por medio de 
delegados, así en la Administración Central de la isla 
como en la provincial y local, excepto en lo correspon
diente á los ramos de Guerra y Marina, que tienen Or-

, denadores especiales.
I 4.° Comunicar á quien corresponda las órdenes que
! reciba del Ministerio de U ltram ar ó de las Autoridades 

superiores de la isla, y vigilar su puntual cum pli
miento.

5.° Cuidar:
Primero. De que se remitan á la Dirección de H a

cienda del Ministerio de U ltram ar, en las épocas m ar
cadas, las noticias periódicas y datos de contabilidad 
que están obligados á facilitar á la misma los funcio
narios de la Administración económica.

Segundo. De que se formen y rem itan oportuna
m ente al Tribunal de Cuentas del Reino las que están 
obligados á rendir dichos funcionarios, con arreglo al 
decreto de 12 de Septiembre de 1870, á las demás dis
posiciones vigentes y á las que en lo sucesivo se dicten.

Tercero. De que se redacten en debida forma las 
cuentas generales que determ ina el art. 170 de la ins
trucción de Contabilidad de 4 de Octubre de 1870, den
tro de los seis meses siguientes á las fechas de los pe
ríodos que las mismas comprendan. Estas cuentas las 
rem itirá al Consejo de administración para que dentro 
del plazo de dos meses informe acerca del resultado 
que haya ofrecido la gestión económica en los períodos 
indicados, y devueltas que sean á la Intendencia gene
ra l, las rem ita por el correo inmediato, con el informe 
y reparos de dicho Consejo, al Tribunal de Cuentas 
del Reino.

6.° Todas las demás que le confieran las leyes y re 
glam entos.

El Intendente se com unicará con el Ministerio por 
conducto del Gobernador general, y el Ministro, igua l
m ente, se dirigirá á la Intendencia por medio de di
cha superior Autoridad.

Art. 5.° Las facultades que se conceden al In ten 
dente estarán subordinadas siempre á las de alta ins
pección, que competen al Gobernador general, como 
representante del Gobierno en la isla.

Art. 6.° El Intendente de Hacienda formará an u a l
mente los proyectos de presupuestos generales de gas
tos é ingresos, teniendo presentes los recursos y obli
gaciones que corresponden al Estado.

Art. 7.* Formados que sean los proyectos de presu
puestos por la Intendencia en el mes de Enero de cada 
año, los someterá, por conducto del Gobernador gene
ral, al examen del Consejo de administración. A las 
sesiones que éste celebre, con tal motivo, asistirá p re
cisamente el Intendente ó un representante suyo, de
signado previam ent e, no sólo con objeto de ilustrar la 
discusión, sino con el de dar las explicaciones necesa
rias y ac larar las dudas que puedan ocurrir sobre d i
chos proyectos.

Art. 8.° Las resoluciones dictadas por la Intenden
cia general de Hacienda en recurso de alzada, cuando 
ante ella se interponga con arreglo á las leyes y reg la 
mentos, causarán estado siempre que se trate  de asun
tos en que quepa la vía contenciosa.

Contra ella podrá interponerse el recurso conten
cioso administrativo.

Las resoluciones de la Intendencia contra las cua
les no proceda la interposición del recurso contencioso 
adm inistrativo, podrán ser suspendidas por el Gober
nador general y reformadas ó revocadas por el Minis
tro de U ltram ar.

La resolución que éste dicte pondrá término á la vía 
gubernativa.

Art. 9.° Contra los acuerdos de la Intendencia g e 
neral de Hacienda puede interponerse en todo caso el 
recurso de queja.

Art. 10. El recurso interponiendo, según los casos, 
el recurso de alzada ó queja, se presentará ante el In 
tendente en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que se haya notificado el fallo.

Art. 11. El personal que ha de asignarse á la Sec
ción de Administración local y  á la Intendencia g en e
ral de Hacienda, así como la categoría y haberes de 
los funcionarios, se determ inará en las p lantillas co
rrespondientes.

El Ministro de U ltram ar d ictará  las disposiciones 
oportunas para que el despacho de los asuntos se aco
mode al designio de conseguir la más extrem ada sen
cillez en los trám ites y la responsabilidad individual de 

I los funcionarios.

1
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Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones 

que se opongan á las del presente decreto. 
Dado en Palacio k treinta y uno de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA

El Ministro da Ultramar,
T om ás C astellano y Villarreya.

Alta inspección y recurso de queja.
REAL DECRETO

En cum plim iento  de lo dispuesto en la base 5.a del 
articulo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre ejer- 
cicio de las facultades de Alta inspección y sobre el re
curso de queja en la isla de Puerto Rico; á propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPÍTULO PRIMERO 

De la inspección de iodos los servicios públicos.
Artículo 1.° Corresponde la Alta inspección de todos 

los servicios públicos de Administración local ó pro
vincial:

1.° Al Gobernador general.
2.° Al Ministro de Ultramar.
Art. 2.° La inspección k que se refiere el artículo 

anterior se ejercerá respectivamente por el Gobernador 
general ó el Ministro de Ultramar:

1.° Por iniciativa propia.
2.° En virtud de recurso de queja.
Art. 3.° El Ministro de Ultramar goza de expeditas 

facultades para ejercitar por propia iniciativa la Alta 
inspección que privativamente le corresponde sobre to 
dos los servicios públicos en la forma que juzgue con
veniente para el mejoramiento de los mismos, la co
rrección de los abusos que en su desempeño se com etan, 
y la estricta observancia de las leyes, aunque en el 
asunto haya entendido el Gobernador general, como 
representante del Gobierno ó delegado del Ministerio 
de Ultramar.

Art. 4.° De iguales facultades disfrutará el Gober
nador general dentro de la esfera propia de su acción, 
y sin perjuicio de las atribuciones correspondientes al 
Ministro de Ultramar.

Art. 5.° El Gobernador general y el Ministro de Ul
tramar, ejercitando las facultades de Alta inspección, 
bien por su iniciativa, bien en virtud de queja, cuida
rán de no interrumpir el curso ordinario de los asun
tos mientras no necesiten tomar alguna providencia 
para remediar ó prevenir daños irreparables antes de 
la resolución definitiva de la Autoridad competente.

CAPÍTULO II
Del recurso de queja.

Art..6.° Cualquier persona podrá promover el recur
so extraordinario de queja antes que el acuerdo de que 
se trata tenga estado de cosa juzgada en la vía guber
nativa ó administrativa.

El recurso de queja se interpondrá:
1.° Ante el Gobernador general de la isla, con re la

ción á todos los asuntos en que entienda la Intenden
cia y la Sección de Administración local.

2.° Ante el Ministerio de Ultramar respecto de los 
asuntos consignados en el párrafo anterior y de cual
quier otro concerniente á la administración ó el go
bierno de la isla, sin limitación alguna.

Art. 7.° La interposición del recurso de queja no 
interrumpirá el procedimiento administrativo, el plazo 
hábil, ni el curso de la reclamación procedente.

Art. 8.° La cosa juzgada en cada vía será inaltera
ble en los términos que señala la ley especial por que 
se rige.

CAPÍTULO III 
Del recurso contencioso administrativo.

Art. 9.° Las leyes determinarán los casos en que la 
resolución del Jefe, Corporación ó Autoridad superior 
de la isla á cuya competencia corresponda cada asun
to, según la ley de 15 de Marzo de 1895, causará esta
do, para dejar expedita, en su caso, la vía contencioso administrativa.

Art. 10. Sin perjuicio de lo que las leyes especiales 
determinen en cada caso, se entiende en general que 
las resoluciones dictadas por la Autoridad, Corpora
ción, Jefe ó Gobernador general de la isla, causan es
tado, para los efectos del recurso contencioso adminis

trativo, cuando aquéllas, reuniendo los requisitos esta
blecidos por la ley, pongan término al. asunto y no 
sean susceptibles de ulterior recurso en vía guber
nativa.Art. 11. No obstante lo dispuesto en el artículo an 
terior, no causará estado ni revestirá carácter, ó auto
ridad de cosa juzgada ninguna providencia ó resolu
ción dictada por Autoridad ó Corporación de cualquier 
orden que creare derechos en perjuicio del Estado ó 
que amengüe las facultades inherentes á la soberanía 
que las leyes reserven ó en lo sucesivo puedan atribuir 
al Gobierno de la Nación.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

T o m a s  C astellano y V illarroya.

REAL DECRETO
Yisto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 

cine autoriza á Mi Gobierno para modificar el procedi
miento electoral vigente en la isla de Puerto Rico, con 
arreglo á las condiciones establecidas en el art. 3.° de 
dicha ley; á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi xAugusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la ley Electoral adjunta.
Art. 2.° Se promulgará y observará en la isla ele 

Puerto Rico la ley Electoral aprobada por este decreto.
Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de 

mil ochocientos noventa y  seis.
' ' MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
T om ás C astellano y V illarroya.

LEY ELECTORAL
PARA LA

ELECCIÓN DE CONCEJALES ¥  DIPUTADOS PROVINCIALES
V E ^ X T 3 E 3 « .  T T , 0  IFÍ. SI C  <Z>

TÍTULO PRIMERO
De los electores y  de los eleg ib les.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ELECTORES

Artículo 1.° Serán electores de Concejales y Diputados provinciales en Puerto Rico los vecinos cabezas de fam ilia con casa abierta, mayores de veinticinco años, que lleven dos por lo menos de residencia fija en el térm ino m unicipal y vengan pagando por bienes propios la cuota de 25 pesetas ó más de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ó de subsidio industrial ó de comercio con un año de anterioridad á la formación de las listas electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Estado, la provincia ó el Municipio en servicio activo, cesantes con haber por clasificación, jubilados ó retirados del Ejército 6 Arm ada.
La cuota á que se refiere el párrafo anterior se estim ará acumulando las que satisfagan los contribuyentes dentro y fuera del pueblo por impuesto directo del Estado y por recargos municipales. Se com putarán además, como si fuesen im puestos por el Estado, para todos los efectos electorales, las cuotas contributivas que imponga la Diputación provincial en virtud de las nuevas facultades que le otorga la ley Provincial modificada por decreto de esta fecha.
También serán electores los mayores de veinticinco años que, llevando dos años por lo menos de residencia en el té r mino del Municipio, justifiquen su capacidad profesional ó académica por medio de títu lo  oficial.
En los pueblos menores de 100 vecinos, todos ellos serán electores, sin más excepciones que las generales que establece el art. 5.° de esta ley.

Art. 2.° Para computar la contribución á los electores se tendrán como bienes propios:
1.° Con respecto á los maridos, los de sus mujeres mientras subsista la sociedad conyugal.
2.a Con respecto á los padres, los de sus hijos de que sean legítimos administradores.
3.° Con respecto á los hijos, los suyos propios de que por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.
Art. 3.° Para los efectos electorales se com putará á los socios de Compañías que no sean anónimas la contribución que como tales satisfagan, distribuida entre los que las formen en proporción al interés que cada uno tenga en la Sociedad, y no siendo éste conocido, por iguales partes.

La existencia de estas Sociedades ó Compañías y Ia participación en ellas de cada socio, así como los caracteres de los que las constituyan, deberá acreditarse por escritura pública inscrita en el Registro correspondiente.
Art. 4.° En todo arrendam iento ó aparcería se im putarán, para los efectos de esta ley, los dos tercios de la contribución 

al propietario y el tercio restante al colono ó colonos, siempre que por escritura pública, debidamente registrada en su caso, se pruebe que existe el arrendam iento ó aparcería con un año de antelación.
Los Notarios expedirán en papel de oficio, y sin exacción

de derechos, las copias de los documentos á que se refieren este artículo y el anterior; y los Registradores de la propiedad, en su caso, extenderán tam bién gratis y en igual papel las certificaciones de anotación ó inscripción, expresando unas y otras el objeto á que se destinan los documentos, para que no puedan ser presentados ni admitidos en Tribunales, Juzgados ni oficinas, á fin distinto del que determ ina esta 
ley.

A rt. 5.° No podrán ser electores:
1.° Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejercicio de derechos políticos.
2.° Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminalmente, si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren subrogado con fianza en los casos en que sea admisible con arreglo á derecho.
3.° Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales m ientras no hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitación en los casos en que ésta proceda.
4.° Los que careciendo de medios de subsistencia reciben ésta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados como mendigos y autorizados por los M unicipios para im plorar la caridad pública.

CAPÍTULO II
D E  LOS E L E G I B L E S

A rt. 6.° Son elegibles para Diputados provinciales todos los que sean electores.
A rt. 7.° Son elegibles para Concejales todos los electores vecinos de la localidad que reúnan las condiciones exigidas por la ley Municipal de Puerto Rico.
A rt. 8.° No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que se refieren los artículos anteriores los que se hallen comprendidos dentro de alguno de los casos de incapacidad ó incom patibilidad señalados en las respectivas leyes.
Art. 9.° Los que habiendo sido ciudadanos españoles h u biesen perdido esta nacionalidad y volviesen á adquirirla con. arreglo á las leyes, tendrán que acreditar que recuperaron su 

condición de españoles un  año antes cuando menos del día en que fuesen elegidos.

TÍTULO II
Bel Censo electoral.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL MODO DE ADQUIRIR Y PERDER EL DERECHO ELECTORAL

A rt. 10. Las listas electorales formadas con arreglo á las precedentes disposiciones constituirán  el censo electoral permanente para Concejales y Diputados provinciales.
A rt. 11. Publicadas las listas, el derecho electoral y la inscripción en el censo sólo podrán obtenerse y perderse'por v irtud  de declaración judicial hecha á instancia de parte leg ítim a, por los trám ites que establece esta ley.
A rt. 12. Para hacer esta declaración son competentes, con exclusión de todo fuero, los Jueces de los partidos judiciales comprendidos en el d istrito  en cuyas listas haya de hacerse la inclusión ó la exclusión del elector.
A rt. 13. La acción para reclam ar la inclusión ó exclusión de los electores en las listas de cada distrito corresponderá á los ya inscritos en ellas, quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán ejercitarlo en cualquier tiempo.
Art. 14. No se adm itirá ni dará curso á ninguna demanda de inclusión que no se presente acompañada de justificación documental del derecho que se pida. Esta justificación deberá ser comprensiva de las tres calidades de edad, contribución ó capacidad y vecindad en el pueblo respectivo.
A rt. 15. La justificación documental de la edad podrá ser suplida por información testifical, practicada ante Juez competente.
Art. 16. El Juez deberá adm itir ó rechazar la demanda dentro de los ocho días subsiguientes á la presentación de la justificación necesaria. Adm itida la demanda, m andará el Juez que se publique la pretensión por edictos, que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de partido y en los de los domicilios de las personas cuya inscripción se solicite, y se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.
A rt. 17. Dentro del término de veinte días, contados desde la fecha del Boletín oficial en que se hubiese insertado el anuncio, podrán presentarse en oposición de la inclusión los mismos interesados, si no fuesen los demandantes, ó cualquier elector.
A rt. 18. Expirado el térm ino del artículo anterior sin que se haya formulado oposición á la demanda, d ictará el Juez, dentro de veinticuatro horas, sentencia razonada definitiva declarando ó negando el derecho electoral solicitado. Esta sentencia será apelable en ambos efectos, y si no se apelare, quedará el fallo ejecutorio sin necesidad de n inguna declaración y se procederá á ejecutarlo inm ediatam ente.
Art. 19. Si dentro del térm ino de veinte días se presentare alguno oponiéndose á la demanda, se dará inm ediatam ente copia del escrito de oposición á la parte actora y m andará el Juez convocar á las partes á juicio verbal, que se celebrará lo más tarde cinco días después de fenecido dicho térm ino, a cuyo juicio podrá asistir con aquéllas un  hombre bueno ó defensor con cada uno para sostener su derecho.
A rt. 20. De esíe juicio, que podrá durar hasta tres días, y en que podrán adm itirse nuevas justificaciones que no sean de testigos, se extenderá la oportuna acta, que suscribirán con el Juez las partes ó sus defensores y el Escribano.Los nuevos documentos que se presentaren se un irán  al expediente, originales ó en testim onio concertado con ellos.
A rt. 21. Concluido el juicio verbal, y dentro del siguiente día, el Juez dictará sentencia, que será apelable en ambos efectos, quedando ejecutorio si no se ejercitase este derecho.
A rt. 22. Si un elector inscrito en las listas de un  d istrito  electoral trasladase su vecindad á otro distrito ó diferente sección, bastará para ser inscrito en las listas del nuevo domicilio acreditar éste documentalmente, y que estaba inscrito en las correspondientes á la sección de su anterior vecindad; pero se adm itirá prueba en contrario si hubiese oposición de parte legítim a.
A rt. 23. Si la demanda fuera de exclusión, deberá acom-
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pañarla también para ser admisible, justificación documental 
negativa del concepto por que figure en las listas el elector, ó 
afirmativa respecto á las circunstancias que producen inca
pacidad con arreglo al art. 5.° de esta ley.

Art. 24. Admitida en este caso la demanda, seguirán los 
trámites que quedan prescritos para las de inclusión; pero 
además de la publicación prevenida por el art. 17, serán siem
pre citados personalmente los electores cuya exclusión se 
solicita.

Esta citación se hará por cédula, acompañada de copia 
literal de la demanda y su documentación en la forma dis
puesta por los artículos 263 y 264 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente en las Antillas. La entrega se hará en el domici
lio en que el interesado resulte inscrito en las listas.

A éste ó á cualquiera otro elector que se presente á soste
ner su derecho, le bastará justificar la calidad ó circunstan
cia determinada que en la demanda y en su comprobación se 
le niegue, y sobre este punto resolverá el Juez en su sen
tencia.

Art. 25. El que haya sido excluido de las listas del censo 
electoral por alguna de las causas expresadas en esta ley, no 
podrá volver á ser inscrito en las del mismo ni en las de otro 
distinto sin que acredite haber recobrado con posterioridad á 
su exclusión la aptitud necesaria para ser elector.

Art. 26. No se podrán acumular en -una misma demanda 
reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 27. Las apelaciones á que se refieren los artículos 19 
y 22 se interpondrán dentro del término de tres días desde la 
notificación de la sentencia, y serán admitidas de plano, re-; 
mitiéndose los autos originales á la Audiencia del territorio, 
con previa citación de las partes para que comparezcan en el 
Tribunal dentro del término de quince días.

La apelación podrá interponerse en la misma diligencia 
de notificación.

Art. 28. Estas apelaciones se sustanciarán en la forma y 
por los trámites prescritos por los artículos 1.459 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, pero sin formar apunta
miento, en el preciso término de veinte días, y oyendo anté 
todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los autos 
luego que se persone el apelante, para que emita su dictamen 
escrito dentro de tres días.

Art. 29. En la instancia de apelación podrá también ale
garse nulidad de la sentencia apelada, por haberse faltado en 
la primera á alguno de los trámites prescritos en esta ley; y 
si el Tribunal estimase la nulidad, mandará reponer los autos 
al estado que tenían cuando se cometió la infracción, con im
posición de las costas al Juez ó funcionario que apareciese 
culpable de la falta.

Art. 30. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no se 
dará recurso alguno.

Art. 31. Todos los términos fijados en los artículos que 
preceden son improrrogables, y en ellos no se contarán los 
días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales; 
pero sí los de las vacaciones de los Tribunales, que no obsta
rán al curso y fallo de estos.expedientes.

Art. 32. En ellos podrán las partes ser representadas por 
Procurador; pero en este caso, si el Procurador representante 
no fuese elector en el distrito ó sección, deberán ser designa
das nommalmente en el poder las personas cuya inclusión ó 
exclusión haya de solicitarse, y no podrá hacerse la demanda 
extensiva á otras.

Art. 33. Todas las actuaciones de estos expedientes judi
ciales se harán en papel común, sin que se devenguen dere
chos de ninguna especie. Las Autoridades judiciales ó admi
nistrativas y los Curas párrocos, expedirán gratis cualquiera 
clase de documentos que necesite el elector ó vecino para acre
ditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros elec
tores. Estos documentos se pedirán por medio de solicitud 
expresiva del ob;eto á que se destinen, y no serán admitidos 
en ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho 
ó incapacidad de los electores. Los que con otro fin se valie
sen de ellos, serán considerados como defraudadores de la 
renta del papel sellado.

Art. 34. Todas las cuestiones de procedimiento que no 
tengan resolución expresa en los artículos que preceden se 
decidirán por las reglas generales de sustanciación de'la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 35. Ejecutoriada que sea la sentencia definitiva, se 
dará testimonio literal de ella á las personas interesadas que 
lo pidan, y se pasará desde luego oficialmente otro testimo
nio igual, para que conste y tenga efecto el fallo en el Regis
tro del Censo electoral, al Delegado de la región, quien acu
sará el recibo inmediatamente y dispondrá, baio su más es
trecha responsabilidad, la inscripción correspondiente en las 
listas respectivas.

CAPÍTULO II

FORM ACIÓN Y  R E C T IF IC A C IO N  AN U A L D E L CENSO ELE C TO R A L

Art. 36. ‘ En la Secretaría municipal del pueblo cabeza de 
cada distrito electoral para Diputados provinciales se abrirá 
un libro titulado^ «Registro del Censo electoral para la elec
ción de Concejales y Diputados provinciales», dividido en 
tantas partes cuantos fuesen los colegios en que esté dividido 
cada término municipal de los existentes dentro del distrito, 
con arreglo á las disposiciones de la ley Municipal.

Cada una de estas partes del Registro tendrá el rótulo si
guiente: «Registro del Censo electoral del Ayuntamiento 
d e  (el nombre), co leg io  (el nombre)», y así sucesiva
mente, con la numeración correlativa de todos ellos.

Art. 37. En cada una de estas divisiones del Censo se ano
tarán, por orden alfabético de los apellidos, los nombres de 
todos los electores correspondientes á cada colegio, en dos 
listas separadas, que comprenderán:

La primera los electores que lo sean como contribuyentes.
La segunda los electores que lo sean en concepto de capa

cidad.
Cada una de las listas estará dividida en cuatro columnas 

verticales, para anotar:
En la primera, el nombre y apellidos paterno y materno 

del elector.
En la segunda, el concepto de su derecho electoral.
En la tercera, el punto donde sea contribuyente ó hubiere 

adquirido el título profesional académico.
En la cuarta, su domicilio.

Art. 38. Estas listas constituyen el Censo electoral, y los 
libros del Registro, como protocolo ó matrícula del mismo, 
estarán á cargo de la Comisión inspectora del Censo electoral 
para la elección de Diputados á Cortes, en la forma y bajo la

responsabilidad que determina el art. 47 del Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1892.

Art. 39. Todo elector que varíe de domicilio dentro de 
cada distrito y de cada sección ó colegio electoral, lo partici
pará por escrito á la Comisión inspectora del Censo, dejando 
nota de pu nueva mora da en la Secretaría para los efectos 
consiguientes en la rectificación inmediata de las listas.

Art. 40. Las listas del Censo electoral, así formadas, ten
drán por cabeza la indicación del año en que han de regir, y 
al pie la certificación, que firmarán todos los individuos de 
la Comisión inspectora, con su Secretario, el día 1.° de Enero 
de cada ano, redactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden, sin omisión ni adición alguna, 
comprenden los nombres de todos los electores para Conceja
les y Diputados provinciales, según los datos auténticos re
mitidos á esta Comisión hasta esta fecha, y de su exactitud 
certifican los infrascritos.»

. ■:■■■ (Fecha y firma.)
Art. 41. En cuadernos separados de los libros del regis

tro, que se denominarán de Alta y Baja, del Censo electoral, 
correspondiendo uno á cada colegio, se anotarán sucesiva
mente, con el orden y clasificación convenientes, los nombres:

1.° De los electores inscritos en las listas del Censo que 
hubiesen fallecido, con referencia á los estados del Registro 
civil.

2.° De los que hubieren perdido legalmente su domicilio 
dentro del territorio del distrito, con referencia á los padro
nes de la respectiva Municipalidad y á las notas de aviso de 
los interesados, si las hubiere.

3.°  ̂ De los que hubieren sido incapacitados ó mandados 
excluir de las listas, con referencia á las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados competentes.

. U° P e. ôs nuevos electores mandados inscribir por senten
cia judicial, también con igual referencia.

Art. 42. El día 1.° de Diciembre de cada año se publica
ran por edictos en todos los Ayuntamientos de cada distrito 
electoral, y se insertarán en el Boletín oficial, las anotaciones 
de alta y baja del Censo que se hubiesen hecho durante el 
ano para todo el distrito, con arreglo al artículo anterior.

Art. 43. Hasta el día 10 del mismo mes de Diciembre ad
mitirá la Comisión inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier elector inscrito en las listas vigentes, ó 
por los interesados en las anotaciones de alta y baja publi
cadas, contra la exactitud de las mismas, y las resolverá de 
plano, con vista de sus antecedentes en la Secretaría, notifi
cando en el acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 44.  ̂ Estos podrán hasta el día 20 del propio mes acu
dir en queja de las decisiones de la Comisión al Juzgado com
petente, quien resolverá en definitiva, bajo su responsabili
dad personal, sobre la reclamación, en vista del expediente 
que aquélla le remitirá con el recurso, y de sus antecedentes, 
si los hubiere, en el mismo Juzgado, y su resolución se hará 
saber también desde luego á la parte reclamante, y se comu
nicará con devolución del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán competentes, en pri
mer término, los Juzgados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publicadas; á falta de éste, 
el del pueblo cabeza del distrito electoral, y en donde hubie
re más de un Juzgado, el Decano. g g

Art. 45. Con arreglo al resultado de las operaciones pre
venidas por las disposiciones que preceden, serán rectificadas 
las listas de electores de cada Municipio, y así rectificadas, 
se inscribirán en el Registro del Censo electoral en la forma 
dispuesta por los artículos correspondientes.

Art. 46. Dentro de los ocho primeros días del mes de Ene
ro de cada año se publicarán impresas, y se insertarán ade
más por suplementos en el Boletín oficial, las listas del Censo 
electoral de cada distrito así ultimadas, y se comunicarán á 
todos los colegios las copias respectivas certificadas por el 
Secretario de la Comisión inspectora, con el V.° B.° del Presi
dente.

Art. 47. Las listas electorales así rectificadas y publica
das serán definitivas, y regirán hasta la nueva rectificación.

Art. 48. Las listas vigentes servirán de base para los tra
bajos de las que han de formarse subsiguientemente.

TÍTULO III
Procedimiento electoral.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ELECCIONES M UNICIPALES 

SECCIÓN PRIMERA

Constitución de los colegios electorales.

Art. 49. Las elecciones de Ayuntamientos se verificarán 
en las épocas marcadas en la ley Municipal para su renova
ción.

Art. 50. El Gobernador general hará la convocatoria para 
las elecciones ordinarias y extraordinarias de los Ayunta
mientos, anunciándola en la forma que previene la ley Mu
nicipal.

Art. 51. Cada término municipal constituirá su sección, 
que podrá dividirse en colegios electorales, con arreglo á lo 
que prescribe la ley Municipal.

Art. 52. Diez días por lo menos antes del señalado para la 
elección, el Ayuntamiento anunciará, por medio de edic
tos, la designación de los locales en que hayan de constituir
se los respectivos colegios electorales, exponiendo con igual 
antelación al público las listas vigentes de los electores de 
cada uno de ellos.

Art. 53. Las votaciones se harán en cada sección bajo la 
Presidencia del Alcalde del Ayuntamiento, cabeza de la mis
ma, asociado del número de Interventores que corresponda, 
los cuales serán nombrados directamente por los electores, y 
constituirán con el Presidente la Mesa electoral.

Cuando una sección comprenda varios colegios electora
les, los Tenientes de Alcalde y Regidores, por su orden, pre
sidirán las Mesas que no pueda presidir el Alcalde.

Art. 54. La designación de los Interventores para cada 
Mesa electoral se hará por escrito en cédulas, que firmarán los 
electores de los respectivos colegios que quieran suscribir
las, ó por medio de actas notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá propo- 
nei para Interventores más que á dos personas, y si resulta
rán más de dos los designados, sólo se tendrá por propuestos 
a los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó acta á dos 
suplentes para reemplazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier motivó no pudieran ejercer el car
go. Tanto los Interventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la misma sección ó colegio y saber 
leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

«Sección d e   C olegio.....
Los que suscriben proponen para Interventores de la Mesa 

electoral de este colegio á los siguientes electores del mismo:
D o n .....
D o n .....
También proponen para suplentes á
D on .....
D o n .....

(Fecha y firma.)»
A continuación podrán las personas designadas para In

terventores y suplentes declarar bajo su firma que aceptan 
los cargos. r

Las actas notariales se extenderán en la forma ordinaria 
con arreglo á las leyes y con la misma especificación que 
queda prevenida para las cédulas.

Art. 55. Dos de los electores que suscriban la propuesta 
rubricarán en la marg*en de todas las hojas de la. cédula y 
firmarán sobre el pliego cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación:

«Sección d e   C olegio.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la pro

puesta contenida en este pliego. (Fecha.)»
Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en pliego 

cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el texto del acta, el 
Notario que las autorice dará fe, bajo su firma, de conoci
miento de todos y cada uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta, aunque no la suscri
ban por no saber escribir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta.

Art. 56. El domingo inmediato anterior al día, señalado 
para la elección, á las once en punto de la mañana, se cons
tituirá en sesi n pública el Ayuntamiento, y en el acto, y no 
antes, serán recibidos y depositados sóbrela mesa, con el de
bido orden por colegios, los pliegos de las propuestas para 
Interventores que según lo dispuesto en el artículo anterior 
fueren entregados por los electores.

Art. 57. A las doce en punto del mismo día anunciará el 
Alcalde, como Presidente del acto ó el que le sustituya le
galmente, que se va á proceder á la apertura de los pliegos 
presentados, _ siguiendo la numeración correlativa de cole
gios. El Presidente abrirá y leerá los pliegos, y el Secretario, 
que lo será el del Ayuntamiento, escribirá eií el acta lo que 
de ellos resultare.

Abiertos todos los pliegos, los nombres de las firmas que 
suscriban las cédulas y los de los electores que figuren como 
concurrentes en las actas notariales serán confrontados con 
los de la lista electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas que no resulta
ren inscritas en la misma lista, ni tampoco los de los electo
res que aparezcan concurriendo simultáneamente en diferen
tes propuestas, en cuyo caso se pasarán después éstas al Tri
bunal competente para lo que proceda en justicia. Hecha esta 
confrontación, se consignará en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula, ó acta notarial v el núme
ro de electores concurrentes á cada propuesta.

Art. 58. Si el número total de los Interventores propues
tos en los pliegos presentados y admitidos para cada colegio 
fuese de cuatro ó de seis con la aptitud requerida, se tendrán 
desde luego por elegidos, y serán proclamados en el acto to
dos los designados. Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por elegidos, y serán igualmente proclamados, los seis 
que resultaren con más votos en las propuestas, v en caso de 
empate, decidirá la suerte.

Art. 59. Si en el día y hora señalados en el art. 55 no se 
presentase pliego alguno de propuesta para algún colegio, ó 
si el número total de los designados para Interventores no 
llegase á cuatro, el Ayuntamiento, asociado á los va desig
nados, completará dicho número con los suplentes/si los hu
biere, ó nombrará, en otro caso, libremente á cualesquiera 
electores del mismo colegio que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas.

Art. 60. Terminadas estas operaciones, los Interventores 
proclamados, cuya aceptación no resultare ya en las mismas 
propuestas, serán llamados para aceptar en el acto el cargo, 
obligándose á cumplirlo bien y fielmente; y lo mismo harán 
los suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuvieren presentes, se les comunicará en el mismo 
día su nombramiento, requiriéndoles contestación, dentro de 
otros dos días, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no aceptare 
ó resultare destituido de las condiciones de aptitud requeri
das, será reemplazado por el suplente que corresponda, y á 
falta de suplentes, por cualquiera de los electores del mis
ma colegio que al efecto fuere designado por el otro Inter
ventor, propuesto en la propia cédula ó acta que el renun
ciante ó excluido; y si los excluidos ó renunciantes fueren 
los dos nombrados en un mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los individuos del Ayuntamiento, 
asociado á los otros Interventores ya proclamados para el 
propio colegio,^ si los hubiere, nombrará libremente á otros 
dos electores, á quienes se comunicará este nombramiento 
en la forma prevenida.

Art. 61. El cargo de Interventor de las Mesas electorales, 
después de aceptado, es obligatorio. Si antes del día de la 
elección se imposibilitare alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado en la forma dispuesta en 
el artículo anterior.

Art. 62. Terminadas todas las operaciones prescritas en 
los artículos anteriores, se procederá sin levantar mano á re
dactar el acta, que suscribirán todos los individuos del Ayun
tamiento con su Secretario, y en ella se insertarán, en su 
caso, las protestas y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano el mismo Ayuntamiento. Los 
autores de las reclamaciones tendrán también derecho á fir
mar el acta.
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El Presidente declarará acto continuo constituidos los co 
legfos electorales, y  citará á los In te rv cn r^ s  n^nbrado 
para la hora en que habrán de empezar las ^ b io o n  . .
la eleccii'n, levantando en seguida la sesiún, per™| 
en ella se trate de asunto alguno fuera de los determinados 
en estas disposiciones.

A rt. 63. El acta original de esta sesión, con los P ^ R 0H y 
documentos a illa  anejos, se archivaran eu la b em ta n .i del 
Ayuntam iento, remitiéndose ,1 las respectivas 
rales, dentro del siguiente día, a mas tardar,„  Pí  v  « i? ?del 
parciales autorizadas por el Secrretano, con el V  B. del 
Presidente, en las cuales, con relerencia a la misma acta, si 
designarán los Interventores nombrados para iormar parte 
de dichas Mesas.

A rt 64 Dos c o p i a s  literales del acta de la elección de 
Mesa,''suscritas por todos los que hubiesen firmado la o rig i
nal, .eran remitidas el misino día al Presidente d i l-1 Dipu
tación provincial y al Delegado de la región, con las forma- 
Edades prevenidas en el art. 79.

S E C C I O N  S E G U N D A

D e las votaciones.

A rt. 65. En toda convocatoria para elección de Conceja
les, sea ésta general ó parcial, se señalara siempre un do- 
domingo para las votaciones.

A rt. 66. La votación se liará simultáneamente en todos
los coleados en el domingo designado comenzando á las ocho 
en punto de la mañana y continuando sin interrupción hasta 
las cuatro de la tarde» en que se declarara definitivamente 
cerrada y comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por a l t e r a c i ó n  material y grave del orden publico, no 
pudiese tener lugar la votación en alguno ó algunos de los 
colegios el día señalado» las suspenderá el Presidente» anun
ciándola» tan luego como se halle restablecido el orden, para 
el siguiente inmediato, ó sea veinticuatro horas antes de la 
en que haya de empezar la votación. , .

De esta suspensión y de sus causas se dar a en el mismo 
día conocimiento al Ayuntamiento y al Delegado de la 
región,.

Art. 67. A l efecto se instalará con la anticipación conve-, 
niente la Mesa electoral en el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiere presentado alguno de 
los Interventores, ó su suplente, no será ésta razón para sus
pender la votación, la cual comenzará y continuará con los 
individuo* de la Mesa presentes, sin perjuicio de la responsa
bilidad que incumba á los ausentes que no justificasen causa 
legítim a de su ausencia antes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltasen todos ó la mayor parte de los 
interventores, el Presidente de la Mesa completará su núme
ro, nombrando libremente los que fueren necesarios entre los 
electores que se hallasen presentes.

A rt. 68. La votación será secreta y  se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará á la Mesa, y dando su nombre, en
tregará por su propia mano al Presidente una papeleta de pa
pel blanco doblada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á quienes dé su voto para 
Concejal.

El Presidente depositará la papeleta en la urna destinada 
al efecto, después de cerciorarse, en caso de duda, por el exa
men que harán los Interventores, de las listas del Censo elec
toral, de que en ellas está inscrito el nombre del votante, y  
dirá en alta voz: «Fulano (el nombre del elector), vota .» En 
todo caso, el Presidente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los Interventores anotarán 
en la lista duplicada los nombres de los electores, numerados 
por el orden con que vayan dando los votos.

Art. 69. Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que se presentare á votar como elector ocurriese duda por re
clamación que en el acto hiciere públicamente otro elector 
negándola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que 
al final de la votación decida la  Mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta.

Art. 70. La Mesa, por mayoría de sus individuos, decidirá 
sobre la admisión de los votos reclamados que hubiesen que
dado en suspenso, según lo dispuesto en el artículo anterior.

En estas reclamaciones será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la persona reclamada, que se 
presente en el acto prueba suficiente de la reclamación. En 
todo caso se mandará pasar al Tribunal competente el tanto 
de culpa que resulte, para ex ig ir la responsabilidad crim inal 
en que puedan incurrir, así el que aparezca usurpador del es
tado y nombre ajenos, como el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

A rt. 71. A  las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va á cerrar la votación, y ya no 
se perm itirá á nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los electores pre
sentes ha dejado de votar.

Se repetirá esta pregunta otra vez con intervalo de un mi 
ñuto, admitiéndose los votos que se diesen en el acto. Una 
vez resueltas las reclamaciones, *i las hubiere, á que se refie
ren los dos artículos precedentes, y  admitidos los votos que 
la mayoría de la Mesa decida deban ser admitidos, votarán 
en seguida los individuos de ella, que deben ser los últimos, 
y se rubricarán por los Interventores las listas numeradas de 
los votantes á continuación del último nombre en ellas ins
crito.

A rt. 72. En seguida declarará el Presidente cerrada la vo
tación, y se procederá al escrutinio, leyendo el mismo Presi
dente en alta voz las papeletas, que extraerá de la urna una 
por una, y  confrontando los Interventores el número de las 
papeletas así leídas con el de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas.

Art. 73. Cada elector podrá votar dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres; tres si hubieren de elegirse cuatro ó 
cinco; cuatro si se eligieren seis, y  cinco si se eligiesen siete.

A rt. 74. Serán nulas, y no se computarán para efecto al
guno, las papeletas en blanco, las que no fueren inteligibles 
y las que no contengan nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en ma
yor número que el de los candidatos que deba votar cada 
elector, sólo valdrá el voto para los que completen este núme
ro, por el orden en que estén escritos en la papeleta, tenién
dose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel orden, será nulo el 
voto en totalidad.

Art. 75. Cuando sobre el contenido de una papeleta leída 
por el Presidente manifestase duda algún elector, tendrá éste

ier d io  si lo reclamare, á que se te permita exam inarla en 
ti u t i  por sí mismo.

a rf Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará
en alta voz su resultado, especificando, según las n o ta » que 
habrán tomado los Interventores,, el no.rmro de 
leídas, el de los electores que hubiesen votado y  el de ]© »votos 
que hubiere obtenido cada candidato.

\ r t  77. Ensegu ida se quemarán á presencia de lo scon - 
■uirriníí s las papeletas extraídas de la urna; pero no serán 
i neniadas las que se especifican en el articulo a n te n a , mi las 
iiie. hubiesen sido objeto de reclamación por parte dfr algún 
“lector. Unas v  otras se unirán originales al acta, rubricán
dolas al dorsolos Interventores, y  se archivaran con ella para 
tenerlas á disposición déla Diputación provincial o dieli A yu n 
tamiento qn su día.

A rt. 78. Concluidas todas las operaciones anteriores, el 
Presidente v  los Interventores de la Mesa firm arán eli acta de 
la sesión, en la cual se expresará detalladamente, el numero 
je los electores que haya en el colegio, según las listas del 
'¡enso electoral, el de ios electores que hubiesen votado y  el 
ie los votos que hubiese obtenido cada candidato, y  se con- 
dgnarán sumariamente las reclamaciones y protestas que se 
lubiesen hecho en su caso por los electores sobre la votación 
) el escrutinio, y las resoluciones motivadas que-sobre ellas 
lubiese adoptado la m ayoría de la Mesa, con los votos par
ticulares, si los hubiere, de la m inoría de sus individuos.

Este acta, con todos los documentos originales a que en 
día se haga referencia, y  las papeletas de votación reservada 
según el artículo anterior, será archivada en la  Secretan» del 
Ayuntamiento, á cuyo A lcalde será rem itida, al efecto, antes 
ie las diez de la mañana del día siguiente inmediato al de la 
mt ación.

A rt. 79. Dos copias literales del acta autorizadas por todos 
os individuos de la Mesa serán rem itidas el m ismo día de la 
¿rotación al Presidente de la D iputación provincial y  al Defe
cado de la  región respectivamente. Los pliegos que tengan 
me rem itirse por correo se entregarán en la Adm inistración 
) estafeta más cercana, cerrados y sellados, certificando de su 
íontenido en la cubierta dos de los Interventores de la Mesa, 
ion el V .° B.° de su Presidente.

E l Adm inistrador del Correo dará recibo, con expresión 
leí día y  hora en que le fueron entregados los pliegos, y  los 
'em itirá inmediatamente á su respectivo destino.

A rt. 80. Antes de disolverse la Mesa electoral, designará 
m o de sus Interventores para concurrir en su representación 
í la Junta de escrutinio general.  ̂ _

Esta designación se hará por la  m ayoría de los individuos 
le la Mesa, y  al designado se le dará la credencial correspon- 
liente de su nombramiento, autorizada por el Presidente y  
los de los Interventores, y  otra copia literal del acta de la se
sión de votación.

A rt. 81. Antes de las diez de la mañana del día inmediato 
siguiente al de la votación, se expondrán al publico, fuera de 
las puertas del colegio electoral, copias de las listas numéra
las de los electores que hubiesen votado y  del resumen de los 
potos obtenidos por los candidatos.

Estas copias serán certificadas por el Presidente y  los In 
terventores de la  Mesa, debiendo el Delegado de la  región, con 
referencia á la  certificación que habrá de recibir, según el ar
tículo 79, ordenar la publicación inmediata de las listas en el 
Boletín oficial.

A rt. 82. Si alguno de los candidatos que hubiesen obteni- 
io votos, ó cualquiera elector en su nombre, requiriese certi
le »  eión de listas y  resúmenes á que se refiere el artículo an
terior, se le dará sin demora por la Mesa.

A rt. 83. E l Presidente de la Mesa tendrá dentro del cole
gio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, 
isegurar la libertad de los electores y  mantener la observan-
ña de esta ley. .

Las Autoridades locales podrán, sin embargo, asistir 
también, y prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente 
os auxilios que éste les pida y  no otros.

A rt. 84. Sólo tendrán entrada en cada colegio los electores 
leí mismo, además de las Autoridades locales y civiles y  los 
luxiliares que el Presidente requiera. E l Presidente de la 
Viesa cuidará de que la entrada del colegio se conserve siem- 
ire libre y  expedita á los electores.

A rt. 85. Nadie podrá entrar en el^ colegio con armas, ni 
Dalo, n i bastón, n i paraguas, á excepción de los electores que 
Dor impedimento notorio tuviesen necesidad absoluta de apo
po para acercarse á la  mesa; pero éstos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiempo puramente necesario 
Dara dar su voto. E l elector que in fringiese este precepto, y  
idvertido no se sometiese á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que 
e incumba. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar den
tro del colegio del bastón y  demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier Instituto m ilitar 
Dodrá estar á la puerta del colegio electoral, ni menos podrá 
penetrar en éste sino en caso de perturbación del orden pú
blico y requerida por el Presidente.

S E C C I O N  T E R C E R A

D e los escrutinios generales.

A rt. 86. E l domingo inmediato siguiente al de la  vota- 
ñon, á las diez en punto de la mañana, se instalará en sesión 
pública en el Ayuntam iento la Junta de escrutinio general 
para verificar el de los votos dados en todos los colegios. Si 
por cualquier obstáculo insuperable no pudiera reunirse la  
Junta en el dom ingo designado, lo hará en el día más inme
diato que sea posible, previo señalamiento que hará el Presi
dente, notificándolo á los individuos de la Junta, y anuncián
dolo con la publicidad conveniente.

A rt. 87. Será Presidente de la Junta de escrutinio general 
el A lcalde del Ayuntam iento.

A rt. 88. Compondrán la Junta, como Secretarios escruta
dores, con voz y voto en sus deliberaciones:

1.° Todos los Concejales del Ayuntam iento.
* 2.° Uno de los Interventores por cada Mesa electoral, se
gún la designación hecha por las mismas.

A rt. 89. Cualquiera que sea el número de los escrutadores 
presentes, excediendo de cinco á la hora en que se debe insta
lar la Junta, declarará ésta constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aquellos escrutadores para que 
funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 90. Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante 
todo lectura de las disposiciones de esta ley referentes al acto,

y  em seguida eomenzarán las operaciones del escrutinio, com
putándose los votos dados en todos los colegios sucesivamen
te por el orden de su numeración..

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
listas electorales, las actas originales que habrá recibido de 
los colegios, y  el Presidente de la Junta dispondrá que se dé 
cuenta por uno de los Secretario» de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios las anotaciones con
venientes para el: cómputo total y  adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados.

A rt. 91. A  medida que se vayan examinando* las actas de 
las votaciones, se podrán hacer, y  se insertarán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y  protestas que hubiere lugar 
sobre la lega lidad de dichas votaciones. Solamente los ind ivi
duas de la  Junta de escrutinio* podrán hacer estas reclama
ciones y  protestas.

A rt. 92. La  Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto*. Sus atribuciones; se lim itarán  á verificar sin dis
cusión alguna el recuento de los votos emitidos, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las Mesas; electorales, según las actas de 
!¡as respectivas votaciones, y si sobre este recuento se provo
case alguna duda ó cuestión, se estará á lo que decida ía ma
yoría de los individuos de la m isma Junta.

A rt. 93. Term inado el recuento de todos los votos, se leerá 
en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta el resumen 
general de su resultado, y  el Presidente proclamará en el acto 
Concejales electos á lop candidatos que aparezcan con m ayor 
número de votos de -los escrutados en todo el térm ino m uni
cipal, hasta completar el número de los que al m ismo corres
ponda elegir.

A rt. 94. En casos de empate, el Presidente proclamará 
Concejales presuntos á los candidatos empatados, reservando 
á la Diputación provincial la resolución defin itiva que corres
ponda.

A rt. 95. De todo lo  ocurrido en la  Junta de escrutinio se 
extenderá por trip licado acta detallada, que suscribirán to
dos los individuos de la misma Junta que hubiesen asistido á
la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará, con los de las 
votaciones de los colegios y los documentos originales ane
jos á una y  otros, el expediente de la elección, que se conser
vará en la Secretaría del Ayuntam iento.

Los otros ejemplares del acta serán rem itidos inm ediata
mente al Presidente de la  D iputación provincial y al Delega
do de la región con las formalidades prescritas en el a r
tícu lo 79.

A rt. 96. Del acta del escrutinio general se expedirán cer
tificaciones parciales en número igual al de los Concejales 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se lim itarán á consignar en relación 
sucinta el resultado de la elección con el resumen del escru
tin io general y  la proclamación del Concejal electo ó presun
to, y  con indicación precisa de las protestas ó reclamaciones 
y  sus resoluciones, si las hubiere, ó de no haber habido nin
guna, en su c°so.

Estas certificaciones serán directamente rem itidas por el 
Presidente de la Junta á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credencial de su elección para presentarse 
en el Ayuntam iento.

A rt. 97. Term inadas todas las operaciones de la  Junta de 
escrutinio general, el Presidente declarará concluida la elec
ción y  disuelta la Junta, y  mandará devolver adonde corres
ponda todos los documentos á ella traídos.

La  Junta de escrutinio no podrá disolverse sin haber he
cho la proclamación.

A rt. 98. Las disposiciones de los artículos 78 y  siguientes 
son aplicables á las sesiones de las Juntas de escrutinio ge^ 
neral.

A rt. 99. En las elecciones m unicipales verificadas en Mu
nicipios que no tengan más que un colegio, el escrutinio ge
neral se verificará por la misma Mesa ante la cual se hizo la 
elección.

SE C C IÓ N C U A R T A

D e las elecciones parciales.

A rt. 100. Las elecciones parciales de Concejales se verifi
carán en el día señalado, por los trám ites y  en la forma pres
critos por esta ley para las elecciones generales.

SECCION  Q U IN TA

Presentación de las actas y reclamaciones electorales.

A rt. 101. Las reclamaciones presentadas contra la  capa
cidad de los proclamados y  las protestas referentes^ á la nu
lidad de la elección serán rem itidas á la D iputación provin
cial para que las resuelva el día 1.° de Julio, según lo dis
puesto en la ley Municipal.

A r t. 102. La  D iputación provincial exam inará y  juzgará 
de la  lega lidad de las elecciones con arreglo á las leyes, y  
declarará Concejales á los que resulten legalmente _elegidos 
y  proclamados en los Ayuntam ientos y  con la capacidad ne
cesaria.

A r t. 103. En los casos de elección empatada, si uno solo 
de los candidados empatados tuviere aptitud lega l para ser 
Concejal, aprobará la elección de éste.

Tam bién aprobará la del que resulte legalmente elegido, 
si hubiere en el acta protestas que aparezcan justificadas con
tra la  votación del otro ú otros candidatos empatados.

A  falta de estas diferencias, y  en igualdad de todas las c ir
cunstancias, decidirá la  suerte.

A r t. 104. Los Concejales electos que hubieren sido procla
mados deberán presentar la credencial ó su nombramiento en 
la  Secretaría del Ayuntam iento antes de que term ine el pri
mer mes siguiente á la constitución del m ismo.

Si la elección fuere parcial, correrá el m ismo plazo desde 
la  fecha de la  proclamación.

A rt. 105. Cuando para poder apreciar y  juzgar de la  lega
lidad de una elección reclamada ante la  D iputación provin
cial estimara ésta necesario practicar algunas investigacio
nes, el Presidente de dicha Corporación, por conducto del 
Gobernador general, dará al efecto las órdenes oportunas á 
una de las Autoridades judiciales del territorio.

A r t. 106. Después de ser aprobada por la  D iputación pro
vincia l una elección, no se podrá adm itir reclamación alguna, 
n i volver á tratar de la  validez de la  m isma elección, n i tam 
p o c o  sobre la aptitud lega l del Concejal, á no ser por causa 
de incapacidad posterior á su admisión.
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Art. 107. Las declaraciones de nulidad de la elección <eon 
sus fundamentos, acordadas por la Diputación provincial, 
se publicarán en el Boletín oficial.

Art. 108. Cuando se anulase una elección por vicios co 
metidos en la designación de la Mesa, la Diputación provin
cial encargará la presidencia de la Mesa para las nuevas elec
ciones al Alcalde del pueblo de la cabeza de partido judicial- 
y si la nulidad afectara al pueblo cabeza de partido, se encar, 
gará la presidencia al Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán haberse verificado antes del 
30 de Junio, á cuyo efecto la Diputación provincial pondrá 
en conocimiento del Ayuntamiento 'respectivo su acuerdo de 
nulidad, ordenándole que proceda á nueva elección.

Art. 109. En los casos de disolución ó suspensión de los 
Ayuntamientos, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus 
individuos por muerte ó incapacidad, la renovación se hará 
por votación del Cuerpo electoral y por los mismos trámites 
de su nombramiento, teniendo en cuenta, respecto á renova
ciones parciales, lo dispuesto en la ley Municipal.

C A P Í T U L O  II

DE LAS ELECCIONES PARA DIPUTADOS PROVINCIALES 

EN PUERTO. RICO

Art. 110. La .elección de Diputados provinciales se hará 
en las épocas marcadas en la ley Provincial.

Art. 111. El Gobernador general hará la convocatoria 
para las elecciones ordinarias y extraordinarias, anuncián
dolas en la forma que previene la ley Provincial.

Art. 112. Para la elección de Diputados provinciales se 
observará la división establecida en el decreto de esta fecha, 
.que señala los distritos y secciones comprendidos en cada 
una de las regiones de la isla.

Art. 113. El procedimiento para las elecciones de Dipu
tados provinciales se sujetará á lo dispuesto en esta ley para 
las elecciones municipales en todo lo que sea aplicable.

Art. 114. Los colegios electorales serán los mismos que 
sirvan para las elecciones municipales.

Art. 115. Del acta de la elección de mesa se remitirán co
pias literales, con las formalidades prescritas en el art. 79, 
al Alcalde de la cabeza del distrito, al Presidente de la Dipu
tación provincial y al Delegado de la región.

Art. 116. Cada colegio electoral remitirá el acta de la elec
ción, tan pronto como ésta termine, á la Secretaría del res
pectivo Ayuntamiento, y copias de dicha acta á las mismas 
Autoridades y en la propia forma mencionadas en el artículo 
anterior.

Art. 117. La Junta general de escrutinio se reunirá en 
cada cabeza de distrito.

La presidirá el Alcalde del Ayuntamiento de la misma 
y la compondrán todos los Concejales del propio Ayunta
miento y un Interventor por cada mesa electoral.

Hecho el escrutinio, remitirá al Presidente de la Diputa
ción provincial y al Delegado de la región copias autorizadas 
del acta del mismo, con todas las formalidades prescritas en 
el art. 79, archivando la original, con los demás documentos 
relativos á la elección, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 118. Para los cargos de Diputados provinciales no se 
computarán á los candidatos electos los votos que obtengan 
en las localidades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de 
elección popular el cargo que desempeñen.

Art. 119. Los Diputados electos presentarán sus actas en 
la Secretaría de la Diputación provincial ocho días antes del 
designado para la apertura de sus sesiones, constituyéndose 
en este día del modo que prescribe la ley Provincial.

Art. 120. En los casos de disolución ó suspensión de la 
Diputación, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus indi
viduos, la renovación se hará por votación del Cuerpo electo
ral y por los mismos trámites de su nombramiento. El elegi
do ingresará en el lugar del Diputado á quien reemplace.

TÍTULO IV
De la sanción penal.

C A PÍTU LO  PRIMERO

DE LAS FALSEDADES

Art. 121. Toda falsedad cometida en cualquiera de los ac
tos relativos á las elecciones de Concejales y de Diputados 
provinciales, realizada por cualquiera de los modos marca
dos en el art. 310 del Código penal de Cuba y Puerto Rico, 
será castigada con la pena de prisión mayor, multa de 500 á 
5 000 pesetas, é inhabilitación temporal para cargos públicos 
y derechos políticos.

Art. 122. Cométen el delito de falsedad:
1.° Los funcionarios que con el fin de,dar ó quitar el dere

cho electoral alteren las listas electorales ó el libro del Censo 
electoral.

2.° Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un, 
candidato para cualquiera de los cargos que son objeto de la 
elección.

3.° El que á sabiendas y con manifiesta mala fe altere la 
hora en que debe comenzar la elección.

4.° Los que estando incluidos en el padrón y lista electo
ral voten sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio 
de los derechos políticos, ó comprendidos en cualquiera de 
los casos del art. 5.° de esta ley.

5.° El que siendo elector vote dos ó más veces en la misma 
ó distinta Mesa en una elección, ó una sola vez tomando el 
nombre de otro para votar.

6.° El Presidente y Secretarios que admitan á votar dos ó 
más veces á un mismo elector en la propia elección, y los que 
le admitan, aunque sólo sea una vez, sabiendo que se halla 
incapacitado para ejercer el derecho electoral.

7.° El que al formarse el padrón de vecindad se suponga 
con más edad de la que realmente tenga con el fin de adquirir 
el derecho electoral.

8.° El encargado de formar el padrón que desfigure mali
ciosamente el nombre ó apellido de algún vecino con el fin de 
privarle del derecho electoral.

9.° Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que 
no esté previsto en los números anteriores, y que se refiera á 
procedimientos ó actos electorales.

CAPÍTULO II

DE LAS COACCIONES

Art. 123. Toda amenaza ó coacción directas, cometidas 
con ocasión de las elecciones municipales y de Diputados 
provinciales, serán castigadas con la pena de prisión menor, 
multa de 250 á 2J300 peseta?, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 124. Cometen los delitos de amenaza ó coacción di
rectas-

1:° Las Autoridades civil, m litar ó eclesiástica, ó cual
quiera otra clase de funcionarios públicos que obliguen á 
los electores que de ellos dependan, ó que de cualquier modo 
les estén subordinados, haciendo uso de medios ilícitos, á dar 
ó negar su voto á candidato determinado.

2.° Los que con dicterios ó cualquier otro género de de
mostraciones violentas intenten coartar la libertad de los 
electores-

3.° Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de 
la Autoridad c vil, militar ó eclesiástica á los electores para 
que emitan sus votos.

Art. 125. Toda amenaza ó coacción indirectas, cometidas 
con ocasión de las elecciones á que se refiere esta ley, seyín 
castigadas con la pena de prisión correccional, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos po
líticos.

Art. 126. Cometen los delitos de amenaza ó coacción in
directas:

1.° Los que recomiendan con dádivas ó promesas á can
didatos determinados como los únicos que pueden ó deben ser 
elegidos.

2.° Los que con dadivas ó promesas combaten la elección 
de candidatos determinados.

3.° Los funcionarios públicos que promueven expedientes 
gubernativos de denuncias, atrasos de cuentas, Propios, mon
tes, Pósitos ó cualquier otro ramo de la Admin stración, des
de la convocatoria hasta que se haya terminado la elección.

4.° Los funcionarios, desde Ministro de la Corona inclusi
ve, que hagan nombramientos, separaciones, traslaciones ó 
suspensiones de empleados, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya corresponda al ICtado, 
á la provincia o al Municipio, en el período que media desde 
la convocatoria hasta después de terminado el escrutinio ge
neral, siempre que tales actos no estén fundados en causa le
gítima y afecten de alguna manera á la sección ó colegio 
donde se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspensión, se ex
presará precisamente en la orden, y se publicará ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  si emanare de la Administración central, 
y en el Boletín oficial respectivo si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, se conside
rará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos ú ór
denes relativas á los Delegados de región y á los Jefes mi
litares.

5.° Los que valiéndose de persona reputada como crimi
nal, solicitaren por su conducto á algún elector para obtener 
su voto en favor ó en contra de candidato determinado, y el 
que se prestara á hacer la intimación.

6.° Los que por medio de soborno intenten adquirir votos 
en su favor ó en el de otro candidato, y el elector que reciba 
dinero, dádivas ó remuneración de cualquier clase por votar 
ó negar su voto á candidato ó candidatos determinados.

CAPÍTULO III

DE LAS FALTAS DE LOS FUNCIONARipS QUE INTERVIENEN  
EN LAS ELECCIONES

Art. 127. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por esta ley á los funcionarios públicos en las 
elecciones de cualquiera clase que en la misma se expresan y 
en los actos que con ellas tengan relación, será castigada con 
la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas, é inha
bilitación temporal para derechos políticos.

Art. 128. Comete esta falta:
1.° El Presidente de Mesa electoral que claramente nega

se ó impidiese á cualquiera elector usar de los derech s con
cedidos en esta ley, con relación á la renovación de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales y á los escrutinios.

2.° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, 
comisionados para asistir á los escrutinios de Concejales y 
Diputados provinciales á quienes hubiesen sido elegidos para 
cualquiera de estos cargos, según la ley, ó los que indebida
mente proclamen á otros.

3.° Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó tér
minos señalados para la formación y rectificación de las lis
tas para las elecciones y para los e-crutinios.

4.° Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en 
los sitios de costumbre y en las épocas marcadas en esta ley 
las listas electorales, y los Presidentes de Mesa y Secretarios 
escrutadores que dejen de hacer lo mismo con la lista de los 
electores de la sección ó colegio, con la de los electores que 
hubiesen tomado parte en la elección y con el resultado de 
los escrutinios verificados y votos obtenidos por los candi
datos.

5.° Los que no provean á los candidatos ó electores que 
los representen, ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, de 
la oportuna certificación que contenga el número de los que 
hubiesen votado ó del resultado de los escrutinios, ó que di
latasen hacerlo por más de veinticuatro horas.

6.° Los Interventores comisionados que, sin causa legíti
ma, dejasen de presentarse con los documentos de que debe
rán ir provistos en las Juntas de escrutinio, en el día, á la 
hora y en el local destinado y señalado de antemano al 
efecto.

7.° Los que estando encargados de remitir su credencial á 
los candidatos que hubiesen sido electos y proclamados, deja
sen de hacerlo oportunamente, y los Presidentes de la Mesa y 
Secretarios escrutadores que no proveyesen de todos los docu
mentos oportunos á los comisionados nombrados, para asistir 
á los escrutinios.

8.° El Presidente ó Secretario escrutador que después de 
haber tomado posesión de su cargo lo abandone, ó se niegue 
sin motivo justo á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

9.° El Presidente ó Secretarios escrutadores que se nie
guen á consignar en el acta las dudas, reclamaciones y pro
testas motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó por escrito.

10. El Presidente y Secretarios que no extiendan y auto

ricen en debida forma, en el término marcado en esta ley, el 
número de listas, resúmenes de votos, actas y certificaciones 
de actas prevenidas en la misma para cada caso, ó que no las 
remitan á su oportuno destino en el plazo, por el conducto y 
con todos los requisitos prevenidos.

11. El Alcalde ó Autoridad que se negase á recibir del 
Presidente ó Secretario que se los entregue el acta ó actas 
originales y los demás documentos que deban serles entrega
dos; á expedir el oportuno y suficiente recibo á favor de quien 
se les hubiese entregado; á depositar en el Archivo ó á remitir 
en su caso dichas actas y documentos á su respectivo destino 
en el plazo, por el conducto y con los requisitos que esta ley 
establece; á publicar con la debida anticipación el local ó lo
cales suficientemente cap-ces para hacerla elección en las 
secciones y colegios, ó á proveer á las Mesas electorales del 
papel blanco, de oficio y de todos los demás útiles indispen
sables para hacer la elección y para extender y remitir las 
oportunas actas, sus certificaciones y demás documentos en 
la forma establecida.

12. El Presidente y Secretarios que admitan á votar al 
que no figure en la lista de la sección ó colegio en que pre
tenda emitir su voto, y los que no admitan el voto de quien 
figure en dicha lista.

13. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres 
de los pliegos cerrados á que se refieren los artículos 116 y 117 
antes del momento en que deban abrirse, y los que estando 
encargados de la conservación y custodia de dichos pliegos 
los presentaren quebrantados en sus sellos ó rotos sus sobres, 
sin designar autor cierto del hecho.

14. El Alcalde ó funcionario público de cualquier catego
ría que se negase ó retardase admitir ó dar curso á reclama
ciones electorales de cualquier índole, ó que rehusase proveer 
en el acto al que presente la reclamación de un recibo expre
sivo de su entrega aunque no lo solicite.

15. El funcionario público ó eclesiástico que no provea al 
individuo que las reclame de las certificaciones ó partidas 
sacramentales que necesite para acreditar su derecho electo
ral ó la carencia del mismo en quien figure como elector.

CAPÍTULO IV

DE LAS ARBITRARIEDADES, ABUSOS Y DESORDENES ( ’OMETTDOH 
CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES

Art. 129. Toda arbitrariedad, abuso ó desorden no pre
vistos en los anteriores capítulos, cometidos en las elecciones 
objeto de esta ley, eer in castigados con la pena de arresto 
mayor, multa de 200 á 2.000 pesetas, é inhabilitación tempo
ral para derechos políticos.

Art. 130. Cometen las arbitrariedades, abusos y desórde
nes á que se refiere el artículo anterior:

1.° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domi
cilio ó permanece!* fuera de él, aunque sea con motivo del 
servicio público, á un elector contra su -voluntad en el día de 
elecciones, ó le impidan con cualquiera otra vejación el ejer
cicio de su derecho electoral

2.° El que encerrare ó detuviere á otro, privándole de su 
libertad por menos de tres días, con el objeto de que no pue
da tomar parte en las elecciones, ya emitiendo su voto ó ya 
influyendo legítimamente en ellas.

3.° Los que causaren tumulto ó turbaren el orden en las 
secciones, colegios ó Juntas electorales para impedir á cual
quier elector el ejercicio de su derecho.

Art. 131. Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 
pesetas, ó inhabilitación temporal para derechos políticos:

1.° Los que penetraren en una sección, colegio ó Junta 
electoral con arma, palo ó bastón. En todo caso deberán ser 
expulsados del local en el acto, y perderán el derecho de vo
tar en aquella elección.

2.° El que sin ser elector entre en una sección, colegio ó 
Junta electoral y no salga de estos sitios tan luego como se le 
prevenga por el Presidente.

CAPÍTULO Y

DISPOSICIONES COMUNES Á ESTE TÍTULO

Art. 132. Para los efectos de esta ley se reputarán funcio
narios públicos, no sólo los nombrados por el Gobierno, sino 
también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Presidentes de 
Mesa, Secretarios, escrutadores, comisionados para «bis Jun
tas de escrutinio y cualquiera otro que desempeñe un cargo 
público, aunque sea temporal y no retribuido.

En los delitos á que se refiere esta ley, cometidos por 
funcionarios públicos, se impondrá siempre la pena señalada 
en sus grados medio al máximo.

Art. 133. La acción para acusar por los delitos previstos 
en esta ley será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anulada el acta definitiva
mente.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de 
estar á derecho y sostener su acción hasta que recaiga sen
tencia ejecutoria, y todas las actuaciones se entenderán de 
oficio, y en papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro en 
su día por el acusador ó acusado que hubiesen sido conde
nados.

Art. 134. Cuando un Ayuntamiento ó inm Diputación 
provincial, al tratar de las actas cuya aprobación les corres
ponda, acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, se 
procederá á la formación de la oportuna causa de oficio por 
el Tribunal competente.

Art. 135. Los Tribunales procederán desde luego contra 
los presuntos reos de delitos electorales, ya por querella ó 
bien por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, sin 
esperar á que por quien corresponda se resuelva sobre la le
galidad de la elección. Será obligación de aquéllos facilitar á 
la Corporación que deba entender en la aprobación de un 
acta, siempre que lo pida por conducto del Gobierno ó de sus 
delegados, los informes, testimonios de su resultancia y de
más noticias que estimase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nulidad de la elección. Pero si 
al suministrar estas noticr s la causa se hallare en sumario, 
los Tribunales harán la oportuna advertencia de las que 
deban tener el carácter de reservadas.

Art. 136. El Tribunal Supremo conocerá de las causas 
que, en virtud de esta ley, se entablen contra los Delegados 
de región ú otras Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría; la Audiencia territorial, de las 
que se formen contra los Diputados provinciales y Jueces de 
primera instancia, y los Tribunales inferiores, de las que se
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prom uevan  con tra  los A lcaldes y demás empleados puolico 
de m enor ca tegoría  que los ya m encionados, ó con tra  cuales 
q u ie ra  o tras personas que por razón de sus cargos in te rv en 
g a n  en m a te ria  de elecciones.

A rt. 137. Las causas en que ejecutoriam ente se exim a d< 
responsab ilidad , por obediencia debida, á los acusados, se re 
m itirá n  necesariam en te  al T ribunal que corresponda, parí 
proceder con tra  el que hubiere sido debidam ente obedecido 
y si éste hubiere  sido M inistro , la  rem isión  se h a rá  a l Con 
greso  de los D iputados, para  lo que corresponda con arregle 
á las leve So

A rt. 138. Los T ribunales no po d rán  re h u sa r la  práctica 
de las inform aciones relativas á los hechos electorales er 
cu a lq u ie r tiem po que se p idan , an tes de que h ay a  prescritc 
la acción para  acusar, conform e á lo dispuesto  en esta, ley : 
procediendo breve y sum ariam en te . Si no lo h icieren , in cu 
r r i r á n  en la pena estab lecida en el a rt. 364 del Código penal,

A rt. 139. La conservación del orden y la r e p r i s i ú n  inm e
d ia ta  de las fa ltas que se com etan en las Ju n ta s  tle c to ra k s   ̂
de  escru tin io , corresponden á sus P r e s i d e n t e s ,  á q u i e n t s  la- 
A utoridades y sus agentes, que t e n d r á n  l i b r t  e n t r a d a  e n  la^ 
secciones, colegios y Ju n ta s , p r e s t a r á n  los ju i\ ilion nece
sarios.

A rt. 140. C uando dentro  de u n a  sección, c o le g io  ó J u n t a  
de escru tin io  o th e f i r a l  st e o in i t i e n i  al gún delito dt  los pe
nados en eGa ley, t i  1 r e s i d e n t e  di1 le mi r a y p o n d r á  a los p re 
su n to s  reos a d i s p o s i c i ó n  de la \u l o n d  ul j u d i c i a l  com peten
te p a ra  1 a i n ú  rueciun de 1 a ¡ t p o r I ni 11 a e a u s a .

A rt. 141. 1 o-i d« lites no com prem lidos expresam ente en
l a s  d isp i  s i e i o n t s  de i s f a  le) se c a s t i g a r a n  con arreglo  á lo 
d i s p u e s t o  en  el Coi ligo penal v i g e n t e  t n Puerto  Rico.

A rt. 142. Que 4 mui derligadas tudas las disposiciones que se 
o p o n g a n  á lo prevenido en  la  p r e s e n t e  ley .

M adrid 21 de Ihdciiilnre di 1896.:=A probada por S. M .=  
Ga s t e  11 \ n o .

División electoral.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° de la 
ley de 15 de Marzo de 1895 sobre división de la isla de 
Puerto Rico en distritos para las elecciones provincia
les; á propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La provincia de Puerto Rico se dividi

rá  en cuatro distritos para las elecciones provincia
les: dos pertenecientes á la prim era región y dos á la 
segunda, en la siguiente forma:

P r i m e r a  r e g i ó n .

PRIMER DISTRITO

San Juan, subdividido en 21 secciones: San Juan, 
Maunabo, Yabucoa, Humacao, Piedras, Vieques, Na- 
guabo, Hato Grande (San Lorenzo), Luquillo, Fajardo, 
Ceiba. Juncos, Gurabo, Caguas, Aguasbuenas, Baya- 
món, Carolina, Loiza, Río Piedra, Río Grande, Trujillo 
Alto.

SEGUNDO DISTRITO

Areeílbnii, subdividido en 20 secciones: Arecibo, Coro
za!, Vega Alta, Vega Baja, Camuy, Cíales, Hatillo, 
Manatí, Mnrovis, Quebradiilas, Barceloneta, A guadi
llo, Isabela Moca, Naranjito, Comerio, Dorado, Toa 
Alta, Toa Baja, Cidra.

S e g u n d a  r e g i ó n .

PRIMER DISTRITO

Ponce, subdividido en 15 secciones: Ponce, A djun
tas, Aibonito, Barranquitas, Barros, Coamo, Guayani- 
11a, Juana Díaz, Santa Isabel, Guayam a, Arroyo, 
Cayey, Salinas, Patillas, Utuado.

SEGUNDO DISTRITO

M avagüez, subdividido en 15 secciones: M ayagüez, 
Añasco, Cabo Rojo, Sabana Grande, Las Marías, H or
migueros, Maricao, San G erm án, Lajas, San Sebastián, 
Rincón, Lares, Aguada, Peñuelas, Yauco.

Art. 2.° La subdivisión de las secciones en colegios 
se ajustará á lo dispuesto en la ley Municipal.

Art. 3.° Cada distrito elegirá tres Diputados p ro
vinciales, votando dos cada elector, para facilitar á 
las minorías el acceso á la Diputación provincial.

Art. 4.° El procedimiento electoral será el que se 
fija en Real decreto de esta fecha.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á trein ta  y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de U ltram ar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

Convocatoria de elecciones.
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Previene la ley de 15 de Marzo de 1895 
que, al plantearse las disposiciones de la misma, se ha 
de proceder á elegir de una vez todos los Diputados 
provinciales de Puerto Rico, y que la prim era renova
ción tendrá efecto á los dos años, cesando los de la p ri
m era región.

Para dar el debido cumplimiento á este precepto, es 
necesario convocar á la elección total de aquella Cor
poración, llam ada en lo sucesivo, y por virtud de la 
propia ley, á ejercer tan  esencial y decisiva influencia 
en la vida adm inistrativa de la pequeña Antilla. Pero 
se alteraría para siempre la fecha ordinaria de la reno
vación parcial si los dos años asignados al ejercicio del 
cargo, con relación á la mitad de los Diputados que 
han de ser elegidos ahora, se contaran tan rigurosa y 
m atem áticam ente que no se esperase á la época en 
que, según la ley Provincial, debe efectuarse su susti
tución.

Con el fin de evitar las perturbaciones que de tal 
suerte se originarían, parece lo más adecuado al caso 
considerar válidos los poderes de los nuevos Diputados 
hasta el momento en que se exige la ordinaria in te r
vención del Cuerpo electoral.

Diferida, por otra parte, la renovac ón de la m itad 
de los Concejales mediante el concurso de las Cortes, y 
nombrados interinos para com pletar los A yuntam ien
tos, es llegada igualm ente la hora de convocar á la 
elección parcial, que ha de unificar, con arreglo á la 
ley, el origen de los representantes y adm inistradores 
de los pueblos en la propia isla.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
m eter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Tom ás Castellano y ¥ illarroya.

REAL DECRETO
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

la ley de 15 de Marzo de 1895, á propuesta del Ministro 
de U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á convocar á la elección 

de la  m itad de los Concejales de los Ayuntam ientos de 
la isla de Puerto Rico, para reem plazar á los que a c 
tualm ente forman parte de dichas Corporaciones con el 
carácter de interinos, sin perjuicio de la renovación 
ordinaria que se verificará en la fecha señalada por 
la ley.

Art. 2.° Asimismo se procederá á convocar á la elec
ción total de los Diputados provinciales de la isla de 
Puerto Rico, con arreglo á lo preceptuado en la ley 
Provincial, modificada por decreto de esta fecha.

Art. 3.° El Gobernador hará las oportunas convoca
torias en los plazos establecidos respectivam ente por 
las leyes Municipal y Provincial, señalando el 14 de F e
brero para la votación de Coucejales y el 11 de Abril 
para la de Diputados provinciales.

Art. 4.° Los Diputados provinciales elegidos por la 
prim era región en virtud de esta convocatoria, perm a
necerán en sus cargos hasta la renovación ordinaria 
bienal de 1899, y los de la segunda región hasta la 
de 1901.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
t í ü  ' « i  i l l i K i  - r o  . i  i r -  u l i r n . s . H i ,

Tom ás Castellano y Villarroya.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. En cumplimiento del artículo ad i

cional d é la  ley de 15 de Marzo de 1895, Mi Gobierno 
dará cuenta á las Cortes de los decretos dictados para 
desarrollar, con relación á Puerto Rico, las Bases que 
la misma contiene.

Dado en Palacio á trein ta y  uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdi 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado eu pleno, con arreglo ál de 
creto de Administración y Contabilidad para las provin 
cias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 1870, é ins 
trucción de 4 de Octubre del mismo año y art. 26 de lí 
ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arttículo 1.° Se concede un crédito supletorio d( 

365 pesos 99 centavos al art. 2.° cap. 4.°, «Servicio d< 
buques.—Material». Sección 5.a, «Marina», del presu
puesto de ampliación de la isla de Puerto Rico d( 
1895-96, á fin de satisfacer el m ayor gasto por «Racio
nes» á la m arinería.

Art. 2.° El referido crédito se cubrirá con la Deude 
flotante del Tesoro de la isla si no fuesen suficientes lo¿ 
sobrantes del presupuesto.

Art. 3.° El Ministro de LTltramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
vjiMiHt.n» 'te üitreriiar.

Tom ás Castellano y Yillarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo  al de
creto de Administración y Contabilidad para las p ro 
vincias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 1870, é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo año y art. 26 de la 
ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito supletorio de 685 

pesos 23 centavos al art. 7.°, cap. 7.°, «Materiales di
versos», Sección 3.a, «Guerra», del presupuesto de la  
isla de Puerto Rico de 1895-96, hoy en ampliación, á fin 
de satisfacer el aum ento de gasto ocasionado por su 
ministro de agua á los Cuerpos del Ejército.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de la isla si los sobrantes n a 
turales de dicho presupuesto no fuesen suficientes.

Art. 3.° El Ministro de U ltram ar dará en su día 
cuenta á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
SI ívh/nfitro (Jlt.ramHr

Tom ás C áste lla io  y Villarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Administración y Contabilidad 
para las provincias de U ltram ar de 12 de Septiembre 
y 4 de Octubre de 1870 y art. 26 de la ley de 30 de J u 
nio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

4.982 pesos 30 centavos al art. 1.°, «Obras, reparaciones 
y  reemplazos»; cap. 4.°, «Servicio de buques. Material»; 
Sección 5.a, «Marina», del presupuesto de la isla de 
Puerto Rico de 1895-96, hoy en ampliación.

Art. 2.° El importe de este crédito se distribuirá en 
tre los siguientes conceptos: reemplazo de pertrechos 
del cañonero de segunda clase afecto al servicio hidro
gráfico, 214 pesos 24 centavos; para igual servicio del 
cañonero de prim era clase, buque de estación, 4.627 
pesos 79 centavos, y carenas y recorridos del referido 
buque, 140 pesos 27 centavos.

Art. 3.° Los mencionados 4.982 pesos 30 centavos se 
cubrirán con los sobrantes n a tu ’ ales de dmho presu
puesto, y si éstos no resultasen bastantes, con la Deuda 
flotante del Tesoro de la isla.

Art. 4.° El Ministro de U ltram ar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
« i Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellano y Villarroya
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A  propuesta, del Ministro de Ultramar., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el dic
tamen del de Estado en pleno, con arreglo al decreto 
de Administración y  Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é instrucción
de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  IX Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 800 pesos á un capítulo adicional, Sección 7.a, «Fo
mento», del presupuesto de la isla de Cuba para 
1895-96, con destino á satisfacer los alquileres de la
casa que ocupa la Inspección central de Minas en la
Habana.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordina
rio se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante 
del ;Tesoro de la isla si no hubiera sobrante del mismo.

A rt 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Min s r > ^  Ultramar,.

Tomás Castellano j  Villarreya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre y 4 de - Octubre 
de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo; 1.° Se concede un crédito supletorio de 

4̂ 824 pesos 78 centavos al art. 2.°, «Hospitales milita
res», cap. 7.°, «Materiales diversos», Sección 3.a, «Gue
rra» del presupuesto en ampliación de la isla de Puer
to Rico de 1895-96, para satisfacer el mayor gasto cau
sado por aumento de estancias en los Hospitales.

Art. 2.° El referido crédito se cubrirá con los so
brantes que resulten de dicho presupuesto, ó en su de
fecto con la Deuda flotante del Tesoro de la isla.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T©Bifcá# .CasteliaeM*. y 'Wlllarroyá*

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad de 12 de Sep
tiembre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

5.109 pesos 36 centavos al art. 3.°, cap. 4.° «Serviciode 
buques. Material», sección 5.a «Marina», del presupues
to en ampliación de la isla de Puerto Rico de 1895-96, 
para satisfacer el mayor gasto ocasionado en la ad
quisición de «carbones» con destino al servicio del re
ferido ramo.*1 

Art. 2.° El importe de7 este crédito se cubrirá, con 
los sobrantes que resulten en dicho presupuesto, y  si 
éstos no fuesen suficientes, con la Deuda flotante de r 
Tesoro.,

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ki ttinist'o >te ült amar,

Tomás Castellano y VHIarroja.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Serafín Cervantes á nombre de la Sociedad Peñalver y 
Compañía, en que se solicita la franquicia del impuesto 
de tráfico para los carbones1 minerales que reciba por 
la Aduana de Cartagena,con destino á sus fábricas d£;

fundición de plomos llamadas Porvenir y Unión de 
Nueve;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la ¡ 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y v ig i

lancia del impuesto xuovisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Bernabé y I). Jacinto Conesa, en que se solicita la fran
quicia del impuesto de tráfico para los carbones mine
rales que se despachen por la Aduana de Cartagena 
con destino á su fábrica de fundición de plomos llama
da Segunda Cartagenera;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de administración y vigilancia del impues
to provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo pre
venido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 
de Agosto ultimo, se ha servido conceder la franquicia 
que, se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V . E. |3ara sü conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Ignacio Figueroa, Marqués de Villamejor, en que so
licitan la franquicia del impuesto de tráfico para dos 
carbones minerales que despache por la Aduana de 
Cartagena con destino á su fábrica de* fundición* y des
plate de plomo;

El R e y  (Q. D. G.), y.en su nombre la Reiná' Regente 
del Reino,, de conformidad con lo propuesto por la- 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción; 5.a¡ del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto ultimo, se ha servido conceder la franquicia 
que se. solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR'
* REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Real decreto de 18 de Septiembre úl- 
itimo autoriza la concesión de un crédito extraordinario 
á capítulos adicionales de las Secciones 4.a, «Guerra», 
jy 6 A -  «Marina», del vigente presupuesto de esas islas, 
por la cantidad a que ascienda ir las obligaciones que se' 
i reconozcan y liquiden para los servicios de carácter - 
extraordinario' é,imprevistos que origine el réstablecN 
| miento del Orden público, disponiendo asimismo que tan 
; pronto eomo sea conocida y determinada la cantidad in- 
, vertida, se proceda á legalizar la concesión del mencio- 
nadocrédito por los medios establecidos por instrucción.

Para cumplir en su oportunidad el mencionado pre - 
cepto, es necesario que las oficinas ordenadoras é in
terventoras, encargadas de la cuenta y  razón délas 
obligaciones del Estado, sin perjuicio de lo que previe
nen las disposiciones especiales que determinan las 
operaciones consiguientes al ajuste, reconocimiento y 
liquidación de las obligaciones de «Guerra» y «Mari
na», procedan con el mayor cuidado en cuanto se re
lacione con la contabilidad de los gastos públicos, es
tableciendo desde luego la debida separación entre los 
que. sean imputables á los créditos ordinarios del pre

supuesto y los que deban ser cargo al extraordinario, 
autorizado para las operaciones de la campaña.

Es asimismo necesario que en la realización de 
aquellos;trabajos presida el más ordenado método en 
cuanto se refiera á la formalización de los-pagos y le
galización de los que se verifiquen á justífióar, á fin'dé 
evitar, por todos los medios posibles, toda demora que 
no resulte racionalmente indispensable. 1

No se ocultan 4 este. Ministerio las dificultades que 
lian de estorbar en muchos casos la gestión de las 
oficinas para llegar al fin que se persigue, y al objeto 
c e facilitar la acción de las mismas, evitando vacila
ciones o dudas en el procedimiento que debe seguirse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha servido disponer se observen 
las siguientes reglas:

1. ’ Las obligaciones de «Guerra» y «Marina» por 
servicios ordinarios comprendidos en las plantillas del 
personal, que figuran en los vigentes presupuestos, así 
como los gastos del material que correspondan al mis
mo por gratificaciones, subsistencias, transportes y de- 
mas conceptos que se liquidan por períodos mensuales, 
se aplicarán á los créditos ordinarios del presupuestó 
hasta donde resulten insuficientes dichos créditos-en su 
importe proporcional correspondiente á- dada mes del 
ejercicio; las diferencias que puedan resultar en algu
nos casos por el mayor importe de los servicios, moti
vados por aumento extraordinario de fuerzasfiede do
taciones, será desde luego imputable al crédito extraoi - 
dinario de la campaña, abonándose su importe por

. medio de libramientos aplicables á este Crédito; •
2.a Se aplicarán desde luego al referido’ crédito ex

traordinario, por el total importe á que asciendan lafc
obligaciones, los gastos siguientes:

A1. Los transportes marítimos ó terrestres» de las 
fuerzas destinadas al Archipiélago,<ya se verifiqúen en 
ó desde la Península, ya tengan lugar en las1 islas, y  

las pasajes de Generales, Jefes y Oficiales á ellas .desti
nadas, así como las pagas de marcha correspondientes 
á los mismos.

7?. El total gasto que ocasione el sostenimiento de 
los Cuerpos armados destinados á Filipinas como expe
dicionarios por los ramos de «Guerra» y «Marina»; y 
los que allí puedan crearse en el transcurso de las 
operaciones, así como el correspondiente á los buques 
de guerra que se destinen a aquel» Apostadero.ó! se ar
men en el mismo y no estén comprendidós en lasiplah- 
tillas del presupuesto ordinario.

. O. Los gastos de personal y  material de Hospitales;;
■por las diferencias en que exceda su importe á los cré- 
¡ ditos legislativos.

D. Los pluses de campaña que devenguen las fuer
zas en operaciones.

E. Los gastos diversos no previstos en presupuesta : 
ó que excedan de lo calculado en el misiho por los 
conceptos de «Material» de Artillería, Ingenieros, ar
mamento, compra de ganado, utensilios, vestuarios;* ■ 
raciones de etapa, material sanitario, medicinas, car
bones, carena de buques, etc., así como los demás.de- 
carácter extraordinario que sea preciso autorizar, in
cluso los que ocasione la vigilancia del litoral.

7c Y, por último, los gastos que debidamente se 
autoricen para el servicio diplomático y consular en . . 
concepto de nuevas obligaciones relacionadas con lasn 
necesidades de la campaña y se acuerden, con cargo al 
crédito extraordinario de Guerra.

Al propio tiempo, y con el fin de conocer los gastos 
que ocasionen las operaciones y los principales concep
tos en que se dividan, así como los recursos con que se 
atienda á ellos, es asimismo la voluntad de S. M. que 
¡las dependencias de Hacienda de esas islas formen y  

■remitan á este-Ministerio cuenta,mensual, que, ápartirfi 
■de la fecha en que han tenido principio aquéllas, com
prendan: en el «Cargo» las cantidades recibidas por las .* 
Cajas del Tesoro en esas islas con destino á los gastos 
déla campaña, detallando, en relación separada, las 
que correspondan 4 ingresos reales de fondos por prés
tamos, remesas de caudales, giros, reinteg'ros ó cual
quier otro concepto, y las que sólo representen forma
lización' de obligaciones satisfechas por la Caja de este... 
Ministerio; y en la «Data», los. pagos ejecutados con 
aplicación al crédito1 extraordinario, clasificándolos ó 
subdividiéndolos en igual número de capítulos que comm 
prende él presupuestó vigente- en las Secciones 4.a, 
«Guerra» y 6.a, «Marina», expresándose por separado 
los pagos que se. efectúen por obligaciones de carácter 
civil, imputables al mismo crédito extraordinario, así 
como también las anticipaciones que en algún caso se 
verifiquen con fondos propios de dicho crédito,,para 
pago de obligaciones ordinarias; y por último, las exis
tencias disponibles como diferencia entre los ingresos 
y los pagos.

La Intendencia general de Hacienda, de acuerdo
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mm las de Guerra y Marina é Intervención general del 
lisiado» dictará las disposiciones convenientes para la 
mejor ejecución de lo que se ordena, requiriendo el 
concurso de las oficinas encargadas de la Contabilidad 
de los citados ramos, para evitarse demoren las opera
ciones de fonnaiización necesarias que han de servir 
tfe base á la cuenta mensual que se menciona.

Be Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
j  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1896.

CASTELLANO 

Sr, Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Estado expresivo del cumplimiento que en el año ju 

rídico de 1895-96 han tenido por las Autoridades
administrativas» las sentencias dictadas por los Tri
bunales de esta jurisdicción.

T ribunal de S© C onten cioso  adm inistrativo.
Nada consta al Tribunal acerca del incumplimiento de las 

que lia dictado en eí presente ejercicio.

T rib u n ales provinciales.
Alava..  Cumplimentadas las sentencias que dictó.
Almería   Idem id.
Avila   Idem id.
Albacete.. . . .  Idem id.
Baleares.. . . .  Idem id.
Burgos... . . . .  Idem id.
Ciudad R eal.. Idem id.
Córdoba. . . . . .  Idem id.
Corulla.  Idem id.
Canarias (Las 

Palmas).. . .  Idem id.
Cáceres  Idem id.
Guipúzcoa...  Idem id.
Gerona  Idem id.
Jaén. ............ Idem id.
Logroño  Idem id.
Lugo..............  Idem id.
Madrid  Idem id.
Málaga ........  Nada consta al Tribunal acerca del incumpli

miento de las que ha dictado en el presen
te ejercicio.

llavarra  Cumplimentadas las sentencias que dictó.
Oviedo  Idem id.
Falencia.. . . .  Idem id.
Santander—  Idem id.
Salamanca... Idem id.
falencia  Idem id.
Vizcaya..  Idem id.
Zamora  Idem id.

T rib u n ales loca les.
'Ceba ,***■ • ••• Cumplimentadas las sentencias que dictó. 
Puerto Nada consta al Tribunal acerca del incumpli

miento de las que ha dictado en el presen
te ejercicio.

Filipinas.. . . »  Cu mphuientadas las sentencias que dictó.

Nota Los TribunaWs provinciales cuyos nombres no figu
ran en el presente estado, no han dictado sentencia alguna 
©n. el período que el mismo ,cqmprende<

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace público en obser
vancia á lo prescrito en el aré. SI de la ley orgánica de esta 
Jurisdicción.

Madrid 29 de Diciembre de 189éL=E 1 Secretario Mayor, 
Julián González Ta.máyo.= V.° B.°—El Presidente, Manuel 
Banvila.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de* la Contabilidad Central 
Depositos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 dé: Enero, de una á cinco de la tarde, dará prin
cipio por esta Inspección el pago de asignaciones del mes de 
Diciembre de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos 
m ilitares de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan..

Mes de Diciembre de 1896.

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido 

del asignante.

Recluta voluntaria .,  j
2 Enero..
4 id.........
5 id.........
7 id.........
Q -írl

4 , S, O. D, B, F.
G, H, 1. J, L- M, N, O. 
P, Q, R, S, T, U, V, Z.
N, O, P, Q, R, T, U, 
. V, z.
A, B, O, D, E, F.
G, H, 1, J, L, M.
H, I, J, L, M.
N, O, P, Q, R.
5, T, U, V, Z.

\

i
9 id.........

11 id.........
12 id_____
13 id ..

Pueito Rico. 
fue de acias de todos 1 

!n distritos............(

14 id.........
15 id.........
16 id..........
18 id .........

A. B, C.
D, E, F, G. 
A á la 2".
A á la Z.

K?drid 30 de Diciembre de 1896.=E1 General Inspector, 
Ama re de

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
las cinco en punto. A primera hora se dará número de orden 
para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las tres, no podrá cobrar la asignación hasta el día 
de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO LOS  N A V EGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 260.—30 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos; cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Extinción de la luz del muelle de la bahía Bull 
(Carolina del S.).

{Notice to Mariners, núm. 48¡1.067. Washington, 1896.j

Núm. 1.820 , 1896.—El 14 de Noviembre de 1896 se apagf 
definitivamente la luz fija, blanca, del muelle de la Compañía 
Bull Bay Oyster C°.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 230.

Islas Británicas.—Inglaterra.

Cambio, en proyecto, de la luz y de las señales 
de marca de Peazance.

(Notice to Mariners, núm. 702. London, 1896.)

Núm. 1.'821, 1896.—Las Autoridades del puerto de Pea
zance participan que el 1.° de Febrero de 1897, la luz de la 
cabeza del muelle de Peazance se cambiará, de fija, que es 
ahora, en luz de grupos de eclipses, en un período de 30 segun
dos, del siguiente modo:

Luz, 23 segundos; eclipse, 2 segundos; luz, 3 segundos; eclip
se, 2 segundos.

Será: roja, entre el S. 89° E. hasta la tierra situada al N. 
(sobre las rocas Raymond y Cressar); blanca, entre el S. 89° 
E. y el S. 8o E. (81°), y roja, entre el S. 8o E. hasta la tierra 
al W . (sobre las rocas Low Lee y Gear).

Situación aproximada: 50° 7' N. por 0o 41' 50" E.
Además se harán las siguientes señales en un asta de 

bandera colocada en la cabeza del muelle, al W . del fáro:
1.° Una luz roja, de noche, ó una bola de día, indicará 

que hay una profundidad de 3m en la cabeza del muelle.
2.° Dos luces rojas, distantes entre sí 3m, durante la no

che, ó dos bolas durante el día, indicarán que están abiertas 
las puertas del dock.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 6.

Cambio de situación del muerto del buque-escuela, 
en el puerto de Falmouth.

(Notice to Mariners, núm. 690 London, 1896.)

Núm. 1.822 , 1896.—El muerto del buque-escuela, en el 
puerto de Falmouth, ha sido trasladado 3,5 cables en direc
ción NNE.; la boya está ahora á 5,4 cables al S. 48° W . de la 
iglesia de San Justo y al S. 51° E. de la punta Restronguet.

Situación aproximada: 50° 10' 30" N. por I o 11' 50" E.

Carta núm. 220 de la sección II.

Restos de buque sumergidos en las proximidades 
del puerto de Poole.

(Notice to Mariners, núm. 699. London, 1896.)

Núm. 1.8 23 , 1896.-^Según participa con fecha 18 de No
viembre de 1896 el Almirante Superintendente de las Reser
vas navales de Inglaterra, los restos del pequeño buque de ca
botaje Mary Ann, est n sumergidos por fuera de la barra del 
puerto de Poole, y su palo sHe del agua próximamente un 
metro en bajamar; estos restos están á 8 cables al N. 8o E. de 
la roca Oíd Harre de la punta Standfast y en la parte E. de la 
enfílación N. 28° W .-S . 28° E. de las luces de dirección de la 
punta de North Haven.

Muy cerca de los restos y por la parte de afuera, se ha co
locado una boya verde, con la inscripción Wreek buoy.

Situación aproximada: 50° 39' 10" N, por 4Q 18' 20" E.

Carta núm. 207 de lá sección II.

MAR DEL NORTE 
Islas Británicas (Inglaterra).

Inauguración de luces de dirección en el puerto 
de Harwich.

(Notice to Mariners, núm.'697. London, 1896.)

Núm. 1.824 , 1896.—Las Autoridades del puerto de Har
wich participan, con fecha 26 de Noviembre de 1896, que s<

I inaugurarán en el puerto las siguientes luces de dirección^ 
Una luz Jija, roja, en una torre levantada en el muelle de 

la entrada S. del puerto de marea de Felixstowe; la enfila- 
eión N. 12° E.-S. 12° W . de esta luz con la roja de Felixs
towe, conduce al puerto y á la mitad del canal entre las bo
yas de Beach End y de Cliff Foot.

Además se inaugurarán dos luces dióptricas, rojas, en las 
valizas N ¥ . y SE. de Landguard, para guiar entre los ban
cos Gristle y Guard.

Situación aproximada de la luz del muelle S. de Felixs
towe: 51° 56' 50" N. por 7o 32' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 36.

Supresión de las valizas de la millamedida río Humber*

(Notice to Mariners, num. 698. London, 1896.)

Núm. 1 .8 2 5 ,1896.—La Trinity-House de Hull participa 
que no existen ni se reemplazarán las valizas (de asta, rojas) 
que servían para marcar la milla medida, en Stallingbo- 
rough, en la orilla S. del río Humber, á una milla al SE. de! 
puerto.

Situación aproximada de la valiza NE. de Stallingbo- 
roug: 53° 37' 10" N. por 6o 3' 40" E.

Carta núm.. 239 de la sección II.

Alemania.
I Alumbrado actual del puerto y de las proximidades 

de Gestemünde.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 49/3.046. Berlín, 1896*)

Núm. 1.826, 1896.—Se han inaugurado en Gestemünde 
las siguientes luces:

1.° Una luz fija, verde, en el muelle, en la orilla S. de la 
desembocadura del Geeste, en 53° 32' 14" N. por 14° 48' 15" E .

2.° Una luz Jija, verde, en el extremo del muelle, sobre es
tacas, en la orilla S. de la entrada del Geeste, en 53° 32' 12" 
N. por 14° 48' 10" E.

3.° Una luz eléctrica Jija, verde, en la cabeza S., á la en
trada del puerto de los pescadores, en 53° 31' 51" N. por. 14° 
48 'E.

Esta luz, dé 5 millas de alcance, está colocada á 16m,7 so
bre la pleamar, en lo alto de un asta de hierro de 15m de al
tura.

4.° Una luz Jija, roja, en la cabeza N. del puerto de los pes
cadores, en 53° 31' 56" N. por 14° 48' E. Esta luz, dé 2 millas 
de alcance, está en una horquilla de madera, á 8m,3 sobre la 
pleamar y á 2ra,5 sobre el parapeto.

I 5.° Aguas arriba de la desembocadura del Geeste, esta 
fondeada una boya luminosa, roja, con una luz blanca, de 
eclipses.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 86.
E l Jefe, F é l i x  B á s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos  del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 17premios mayores de los 1.445 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. —

Pesetas. 1.a serie. 2 a serie.

12.933 140 000 Barcelona. Madrid.
24.837 60.000 Madrid. Burgos.
15.582 30.000 Barcelona. Bilbao.
17.916 7.000 Bilbao. Madrid.
13.628 7.000 Madrid. Idem.
27.570 4.000 Ceuta. Ceuta.
4.823 4,000 Estella. Zaragoza.

27.706 4.000 Granada. Granada.
28.537 4.000 Bilbao. Bilbao.
4.611 4.000 Cartagena. Santander.

17.437 4.000 Padrón. Barcelona.
10.701 4.000 Córdoba. Tarragona.
19.586 4.000 Granada. Barcelona.
20.743 4.000 Barcelona. Madrid.
25.042 4.000 Coruña. San Roque.
20.902 4.000 Madrid. Madrid.
20.156 4.000 Barcelona. Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Antonia Picó y Miguel, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Antonia García de la Mota Santaella, del ídem,
Teresa Hernández Blasco, del ídem.
María Gómez, del Colegio de la Paz.
Lorenza Fernández, del ídem.

 ̂ En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 dé Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 11 de 
Enero de 1897.

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.540,000 pesétas en 1.119 premios, de la manera siguiente:
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PREMIOS PESETAS

1 ......................  de...................................  250.000
1 ............  de...................................  125.000
1 ....................... de...................................  60.000
 2 .......................  de 20.000...................... 40.000
4 .......................  de 12.000...................... 48.000
7   de 6.000..............   42.000

800 .......................  de 1 .0 0 0 ....................... 800.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.......................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero. . . , . .........................  49.500

2 ídem de 6.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................ 12.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo. . . . .   ____. . . . . . .  8.000

2 ídem de 3.250 ídem id. pára los del
premio tercero................ ................... 6.500

1.119 1.540.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 22.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en. los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
c i  n de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido en el art. 8.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose anunciado por el Banco Hispano Colonial de 

Barcelona que desde el día de hoy se procederá á la presenta
ción, por medio de dobles facturas, de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisión de 1886, para que sean agre
gadas á los mismos las correspondientes hojas de cupones, 
de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto fecha 18 
del actual, expedido por el Ministerio de Ultramar, se avisa 
al público:

1.° Que los interesados que tengan constituidos en el Ban
co depósitos de esta clase de valores y quieran practicar por sí 
la operación de que se trata, podrán retirar dichos depósitos 
hasta el día 5 de Enero próximo.

Y 2.° Que hasta el mismo día 5 de Enero se admitirán de
pósitos de billetes del Tesoro de Cuba sin cupones, como aho
ra se hallan, procediendo el Banco desde el siguiente día á 
facturar, á los efectos indicados, todos los depósitos existen
tes en sus Cajas, y no pudiendo, desde dicha fecha, devolver
se éstos hasta tanto que esté terminada la agregación de ho
jas de cupones.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

En cumplimiento del art. 29 del reglamento* de Baños y 
Aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, relativo á 
la provisión por concurso de las plazas vacantes de Médicos 
Directores de los mismos, y de conformidad con lo prevenido 
en la orden de esta Subsecretaría de 10 de Julio de 1894,' he ' 
tenido por conveniente disponer que se anuncie el concurso 
para cubrir dichas plazas entre los Médicos Directores pro
pietarios, y las resultas en los supernumerarios que opten á 
ellas, según previene el art. 4.° del Real decreto de 5 de Julio 
de 1887, bajo las siguientes reglas:

1.a Se celebrará el concurso en el Salón de Sesiones del 
Real Consejo de Sanidad el día 1.° de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde.

Los interesados que quieran variar de destino ó se hallen 
obligados á verificarlo por ser incompatibles, según las Reales 
órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que actual
mente desempeñan, podrán solicitarlo hasta el día 31 de Ene
ro, ó acudir al acto personándose ó por medio de representa
ción con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes en la Península y Ultramar, las 
que vaquen hasta el día del concurso y las que en el acto de 
su celebración vayan resultando libres, podrán pedirlas los 
referidos Médicos Directores propietarios por riguroso orden 
de antigüedad, siendo adjudicadas al formularse la petición 
y entendiéndose que, cuando el interesado deje pasar su nú

mero sin pedir plaza, perderá el derecho á solicitarla hasta 
que vuelva á corresponderle nuevo turno.

4.a Terminado el primer turno, se procederá á un segun
do y último entre los referidos Médicos Directores propieta
rios, después del cual continuará el concurso para los super
numerarios en la misma forma indicada.

5.a Las vacantes que queden del concurso y las que ocu
rran con posterioridad, se proveerán interinamente en la for
ma prevenida en las disposiciones 2.a y 3.a de la citada orden 
de 10 de Julio de 1894.

6.a A fin de evitar la natural confusión que todos los años 
se produce y entorpece la marcha del concurso con la pre
sentación de poderes, éstos no se admitirán hasta el día 31 de 
Enero, á las cinco de la tarde, en el Negociado de Baños y 
Aguas minero-medicinales; entendiéndose que todo el que se 
presente después de esa fecha y hora no surtirá efecto alguno 
en el acto del concurso.

Establecimientos vacantes en la Península y Ultra
mar á que se refiere el anuncio anterior.

Alcantud, provincia de Cuenca.
Alearaz, ídem de Lérida.
Alfaro, ídem de Almería.
Alhama de Almería, ídem de Almería.
Alicum, ídem de Granada.
Alsasua, ídem de Navarra.

; Arenosillo, ídem de Córdoba.
Argentona, ídem de Barcelona.
Arlanzón, ídem de Burgos.
Arro, ídem de Huesca.
Ataún, ídem de Guipúzcoa.
Ataún, San Miguel, ídem de id.
Barambio, ídem de Álava.
Belascoain, ídem de Navarra.
Benimarfull, ídem de Alicante.
Bouzas, ídem de Zamora.
Burlada, ídem de Navarra.
Caldas de Bohí, ídem de Lérida.
Caldas de Mombuy, ídem de Barcelona.
Camarena, ídem de Teruel.
Camporrells, ídem de Huesca.
CaStromonte, ídem de Valladolid.
Cervera del Río Alhama, ídem de Logroño.
Chülilla, ídem de Valencia.
Corconte, ídem de Burgos.
Echaho, ídem de Vizcaya.
El Salugral, ídem de Caceres.
Escuriaza, ídem de Guipúzcoa.
Esfadilla, ídem de Huesca.
Foüté, ídem de Zaragoza.
Frailes, ídem de Jaén.
Fuensanta de Lorca, ídem de Murcia.

! Fuensanta de Alonso, ídem de Jaén.
Fuenteálamo, ídem de Málaga.
GaViria, ídem de Guipúzcoa.
Gigonza, ídem de Cádiz.
Guarda Vieja, ídem de Almería.
Guerala, ídem de Vizcaya.
Hervideros del Emperador, ídem de Ciudad Real. 
Horcajo, ídem de Córdoba.
Haro, ídem de Logroño.
Insalus, ídem de Guipúzcoa.
Isla Plana, ídem de Murcia.
Las Inesperada* ídem de Ciudad Real.
La Malahá, ídem de Granada.

; La Maravilla (Loeches), ídem de Madrid.
La Rivera, ídem de Jaén.
La Salvadora, ídem de id.
Lueainena, ídem de Almería,
La Herrería, ídem de Badajoz.
Medina del Campo, ídem de Valladolid.
Molinell, ídem de Valencia.
Monasterio de Piedra, ídem de Zaragoza.
Montanejos, ídem de Castellón.
Nanclares de la Oca, ídem de Alava.
Navalpino, ídem de Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella, ídem de Castellón.
Nuestra Señora del Carmen, ídem de Valencia.
Nuestra Señora del -Orito-, ídem de Alicante.
Nuestra Señora de las Mercedes, ídem de Gerona. 
Otálora, ídem de Guipúzcoa.
Onteniente, ídem de Valencia.
Paterna, ídem de Cádiz.
Ponferrada, ídem de León.
Prelo, ídem de Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, ídem de Valencia.
Puentenansa, ídem de Santander.
Puente Caldelas, ídem de Pontevedra.
Peñas Blancas, ídem de Córdoba.
Pozo Amargo, ídem de Sevilla.
Quinto, ídem de Zaragoza.

; Rubinnt, ídem de Lérida.
! Riba los Baños, ídem de Logroño.

Salvatierra de los Barros (El Charcón), ídem de Badajoz, 
Salinas de Rossio, ídem de Burgos.
Salinetas de Novelda, ídem de Alicante.
SaImillas de Buradón, ídem de Alava.

¡ Salvatierra de los Barros, ídem de Badajoz.
I San Adrián, ídem de León.

San Andrés de Tona, ídem de Barcelona.
San Gregorio de Rozas, ídem de Cáceres.
San Bartolomé de la Cuadra, ídem de Barcelona.
San Juan de Azcoitia, ídem de Guipúzcoa.
San Juan de Campos; ídem de Baleares.
San Juan de Ugarte, ídem de Vizcaya.
Santa Ana, ídem de Valencia.
Santa Coloma de Farnés, ídem de Gerona.
Santa Filomena de Gomillar, ídem de Alava.
San Vicente, ídem de Lérida.
Segalés, ídem de Barcelona.
Segura, ídem de Teruel.
Sierra Elvira, ídem de Granada.
Siete Aguas, ídem de Valencia.
Solán de Cabras, ídem de Cuenca.
Santa Teresa, ídem de Avila.
Sierra Alhamilla, ídem de Valencia.
San Juan de las Abadesas, ídem de Gerona.
Santa Rita, ídem de Barcelona.
Tona, ídem de Barcelona.
Tortosa, ídem de Tarragona.
Traveseres, ídem de Lérida.

, Valdelateja, ídem de Burgos.
! Valdeganga, ídem de Cuenca.

Vilo ó Rozas, ídem de Málaga.
Yémeda, ídem de Cuenca.
Zújar, ídem de Granada.

Escalafón general de Médicos Directores de Baños, 
numerarios y supernumerarios.

Ntimero
  n u m e r a r i o s

1 D. Anastasio García López,
2 Mariano Carretero y Muriel.
3 Marcial Taboada de la Riva.
4 Juan José Curtina y Pérez.
5 Luis Góngora y Joanico.
6 Benito Crespo y Escoriaza.
7 Gabriel Calvo y Matilla.
8 Justo Jiménez de Pedro.
9 José Hernández y Sanz.

10 Balbino Quesada y Agius.
11 Joaquín EduardoDuruch’arri y Eehauri
12 Aurelio Enríquez y González.
13 Telesforo Luis López y Fernández.
14 Desiderio Varela y Puga.
15 José María Hern ndez Silva.
16 Eduardo Palomares y Núñez.
17 Miguel Mayoral y Medina.
18 Leopoldo Martínez y Reguera.
19 Enrique Doz y Gómez.
20 Alejandro de Gregorio y Guajardo.
21 Eduardo Moreno y Zancudo.
22 José López y Fernández.
23 Juan Bautista Hurques y Fernandez.
24 Agustín Lacort y Ruiz.

: 25 Francisco Chinchilla y Ruiz.
26 Pablo Pardo y Larronfio.
27 Recaredo Pérez y Bernabeu.
28 Enrique Sanchis y Fabra.
29 Manuel Morales y Gutiérrez.
30 Manuel Millaruelo y Paño.
31 Clodomiro Andrés y Miguel.
32 Alberto Armendáríz y Navarro.
33 Eduardo Menéndez y Tejo.
34 Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
35 César García Teresa y Arechavaleta.
36 Juan Carrió y Grifol.
37 Ildefonso Otón y Parreño.
38 Juan Inocente Escudero y González.
39 Isidro Vázquez Pulido.
40 Salvador Rodríguez Osuna.
41 Vicente García Millán.
42 Manuel Sáenz de Tejada y Junquito.
43 Fermín Urdapilleta y Oláizola.
44 Manuel Manzaneque y Montes.
45 Isidro Pondal y Abente.
46 Cipriano Alonso Díaz.
47 Eduardo Méndez é Ibáñez.
48 Enrique Ranz y de la Rubia.
49 Anselmo Bonilla y Franco.
50 Arturo Alvarez Builla y González,
51 Luis Ramón Gómez y Torres.
52 Amaro Massó y Bru.
53 Fortunato Escribano y Antona.
54 Mariano Salvador y Gamboa.
55 Benito Avilés y Merino.
56 Mariano Viejo y Bacho.
57 Ramón Llord y Gamboa.
58 Nicolás Pérez y Jiménez.
59 Adolfo Cervera y Torres,
60 Manuel Martí Sanqní^
61 Francisco Ledo y García.
62 Hipólito Rodríguez y Bartolomé,
63¡ Lope Valcárcel y Vargas.
64: Celestino Compaired y Cabodevílla,,
65 Wenceslao Vi gil y Llano.
66? Santiago García y Fernández.
67 Domingo Fernández Campa y Rivcro.
68 Francisco Calleja y Alonso.
69( Felipe Isla y Gómez.
70 José Gelabert y Caballería.
71 Mariano Fernández y Rodríguez.
72 Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez.
78 Eduardo Bravo y Riaza.
74 Dionisio Juste y Garcés.
75 Miguel Gómez Cama leño y Cob,
76 Angel Nieto y Méndez,
77 Ramón Amigó y Brey.
78 Arsenio Marín y Perujo.
79 Carlos Manglano y Terrón.
80 Camilo Castells y Ballupi.
81 Luciano Courel y Armesto.
82 Ubaldo Castells y Cantó.
83 Cándido Peña y Gallegos.
84 Joaquín María Aleixandre y AparicL
85 Enrique Pratosi y Martínez.
86 José Barrientos y Jaramillo.
87 Leoncio Bellido y Díaz.
88 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
89 Benito Minagurre y Cubero.
90 Remigio Rodríguez y Sánchez.
91 José Morales y Moreno.
92 Ramón Gelada y Aguilera.
93 Ciríaco Giner y Giner.
94 Mariano de Monserrate Abad y Macla.
95 Juan López y González.
96 Manuel Martínez y Ealo.
97 Arturo Pérez y F bregas.
98 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
99 Sixto Botella y Donoso. *

100 Diego González y Rodríguez.

SUPERNUMERARIOS

1 Salustiano Fernández Checa.
2 Francisco Aguilar y Martínez.
3 Miguel Peña y López.
4 Pedro Tello y Megino.
5 Julián Adame y García.
6 Camilo Pintos y Reino.
7 Rafael Fraile y Herrera.
8 Rosendo Castells y Ballespí.
9 Cándido Bayes y Kocbu

10 Aurelio García y Gavilán.
11 José Follá y Núñez.
12 Arturo Daza y Campos.
Madrid 31 de Diciembre de 1896.r=rEl Subsecretario, M a r

qués del Vadillo.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
SU BSECRETARIA

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 28 de Diciembre de 1896.

Relación individuál de las inhumaciones.

NOMBRES

]
 Años.

edad

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

42 > > Casado................. Tuberculosis pulmonar...................... Miguel Servet, 2. 
Fuencarrah. 51.2 » > Párvulo............ . . - Meningitis..........................................

60 > Casado.................. Arterioescleroris................................. Trafalgar, 4.
José Jiménez...................*........................................... 2

1 »
»
»

Párvulo...............
Idem.................... .

Gastroenteritis............................................
Sarampión..................... ............ ................

Marqués de Urquijo, 1& 
Cristo, 2.
Pálafox, 8.
Bravo Murillo, 119. 
Cambroneras, 6.

» 2 » Idem...................... Bronquitis capilar........................... .
1 > » Idem..................... Idem...............................................................
3 > Idem................... .. Viruela......................................................... .

: 29 > > Soltero................ . Tuberculosis5 pulmonar ............................... Encomienda, 6.
Ribera de Curtidores, 18„ 
Hospital Provincial.
San Ildefonso, 30.
Palma, 75.

1 47 = » > Idem...................... Broncopneumonía........................ .06DaSIldIl IVlOhOLv/ •*•••*•••••••••*•••••*•
’ 36 » » Casado................ . Tuberculosis pulmonar..........................

» 1 > Párvulo............. . v Atrepsia............................................. .
3 > Idem................ . Tabes mesentérica................. .......... .

r̂ oT̂ rlirln P!f 117 . . . . . .  ••*••.••••••••••••••••• 58 > » Soltero................ ¿ Alcoholismo....................... ......................... Hospital Provincial. 
Idem.: 52 » » Viudo............. Fiebre tifoidea.............. ......... .....................

» 3 > Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis............................ .................... Calvario, 5.
6 > Idem.......... . •.. .á Broncopneumonía..................................... . Val derribas, 4. 

Lista, 3.Feto masculino....................................................... ........... > » » » »
» » » San parcos, 41.

T%r\rtq A tif*nTiií> T? 11P, ............................. . i i • * » »• • « • <* • * 49 » > Viuda................... Fiebre tifoidea......................... .................... Pelayo, 61. 
Rodas, 7. 
Casino, 10. 
Cedaceros, 1. 
Malasaña, 10.

Píanrlplíic; CísiTitador . . . . . . .  . . . . . . . ■" 27 1 > > Casada.. .............. Tuberculosis -pulmonar...............................
TnlinTiíi Mnfp.ii s.. - - . . - *..««■• .* • * »* >•«* • 36 » > ■Idem................ * . i. Broncopneumonía.......................................

, 80 > > Viuda................. . Bronquitis............. .................................... .
Míirííi F.níñsn . . . . . . . . . . . . . . 5 Párvulo........... Meningitis............ ..................................... .
Ví pfnri dtiíi. Moreno . . . . . .  • • * •.. 62 > » Viuda............... Cirrosis hepática........................ ................ Santa Isabel, 39. 

Cruz, 24. 
Colmillo, 4 y 6. 
Monteleónj 40.

nnrmpn TpÍOTI 38 ( » » Casada............... . Tuberculosis.................................................
TrmpPTiPin ftíineliez... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 71: » » Viuda .. . . . . . . . Enterocolitis................................... ............
rTl'nuiTift Tínp.Hn... ................................................ / 37 i » » Casada................ Metrorragia..................................................
TnQPfa CrClT\7?\ IfiZ ......... . ; 66  i > » Viuda......... Colapso cardíaco......................................... Areneros, 16.

Ribera de Curtidores, 14, 
Lagasca, 39.
Segovia, 1.
D. J. Navacerrada, 3. 
Hospital Provincial.
San Vicente, 32.
San Buenaventura, 12. 
Velázquez, 89. 
Cabestreros, 4.
Mesón de Paredes, 43. 
Atocha,. 20.
A. Pulido, 1.

d UuClCt U UlLtivllv/j ©•••©•••*••••••••••••••■»»»
49 ! > » Casada.................. Idem....................... .......................................

Omn itiínfl A Ion so. 8 1 > Adulto................. Leucemia.....................................................
' 74 { » » Viuda . . . . . .  . . . Cáncer del estómago......................

34 i > » Casada.................. Metrorragia........... ..................................
riatalinfl Oarravea......... ....................... 29 i » » Idem.. . . . . . . . Broneopneumonía. ........................... • • •»\_/ci lidXJ JJ.CV vane»» v/u* . . .  . . . . . . .  . • . . . . . . .  ..... . . .

2! > » Párvulo... . . . . . . . Viruela hemorrágica........... ........................
1 > » Idem............. . Broncopneumonía. ......................................
3 » » Idem... .............. Eclampsia....................... ........... ................

Manuela Sancho......... • •. • •••••■• • * * * * * * • • 6 » , Idem... . . . . . . . . . Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . .  ............. ..
» ! 1 » Idem........... . . Idem............. .............................................. .
» i 1 » Idem............ Idem....................... .......................................

Felisa, Alonso..........* . . . . 1; > » Idem.... . . . . . . . . . Atrepsia.................  •• . ................
María S. Millán . . . . . . . . . .  • 20; > » Soltera............. Viruela................... .......................... . . . Hospital de San Juan de Dios.

Aguila, 25.
Inclusa.

44; > » ! Casada.................. Bronquitis.................................................. .
Eduarda Muñoz............... ».............. ..................... 10; > » Adulto.................. Tuberculosis pulmonar......................... .
Ti mote a Oortes.. ............... 6 6 ; > » Viuda. . . . . . . . . . Broncopneumonía ........................................ Hospital Provincial.

Camino de San Isidro, 48.
Asilo de la Santísima Trinidad.

Julia Rodríguez............................................. . » 8 » Párvulo......... . Eclampsia....................................................
Pilar Quesada................................................. 18: > » Soltera.................. Enfisema pulmonar......... ..........................
Mnrífi. Verde . ........................... ............... > : 6 » Párvulo.............. Bronquitis capilar....... .......... .......... . Redondilla, 7. 

Tesoro, 20.» ; > » >
» ; » » » Cruz, 5 y 7.

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción1 administrativa que debe ejercitarse en él régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su.uso; así como las del grupo d© infecto-contagiosas imulican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de Jas personas y desinfecci ón dé las materias contumaces y de las habitaciones áe k*s enfermos* 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

CIRCULAR

Con objeto de evitar las dudas que pudieran ocurrir en la 
aplicación del reglamento de provisión de Escuelas aprobado 
por Real decreto de 11 del corriente, esta Dirección general 
ha acordado:

1.° Para la aplicación de los artículos 5.°, 6.° y 7.° se ten
drá en cuenta que en las Escuelas de la segunda clase á que 
se refiere el art. 4.° del citado Real decreto, la oposición pre
cederá al concurso de traslación; en las de la tercera, el con
curso de ascenso al de traslación, y en las de la cuarta, la 
oposición al concurso de ascenso y éste al concurso de trasla
ción. En las Escuelas de Madrid, la oposición precederá al 
concurso único.

2.° A l aplicar el art. 12 deberá entenderse que el expe
diente de permuta debe contener necesariamente la partida 
de bautismo ó certificación de nacimiento de ambos permu
tantes, y si la permuta tiene por objeto reunir á los cónyu
ges, se acompañará también la certificación de casamiento y  
documento justificativo de estar sirviendo uno de ellos en la 
localidad de que se trate.

3.° Para el nombramiento de Maestros interinos de que 
habla el art. 17 no es necesario que preceda formación de pro* 
puesta. Para 1a, toma de posesión de los nombrados, las res
pectivas Juntas locales exigirán la presentación del título de 
Maestro ó Maestra de primera enseñanza del grado á que co
rresponda la Escuela objeto del nombramiento, ó del certifi
cado de aptitud si la plaza no llega á 625 pesetas.

4.° El estado á que se refiere el art. 19, y que deben elevar 
los Rectorados á la Dirección general, se entenderá respecto 
de las Escuelas vacantes cuya provisión haya de verificarse 
en aquel semestre.

5.° Los nombramientos en propiedad hechos por los Rec
torados se publicarán en los Boletines oficiales de las provin
cias correspondientes al distrito universitario.

6.° Los recursos contra las propuestas hechas por los Rec
torados se cursarán por conducto de éstos, quienes darán re
cibo á los interesados al ser presentadas las protestas.

7.° El caso 1.° del art. 40 se aplicará solamente á los opo
sitores que hubieren solicitado todas ó parte de las vacantes 
objeto de las oposiciones, en que justifiquen que fueron pos
tergados.

8.° La preferencia que indica el art. 52 se acreditará 
acompañando en el expediente la parada de casamiento. De 
esta preferencia no se puede hacer uso más que una sola vez 
en cada clase de Escuelas.

9.° Los nombramientos de Jueces de Tribunales de oposi
ción á Escuelas se expedirán y publicarán por la Dirección 
general de Instrucci n pública.

10. A  los Inspectores provinciales de primera enseñanza 
que han de formar parte de los Tribunales de oposición á que 
se refieren los artículos 71 y 72 del reglamento, corresponderá 
la presidencia de los mismos, cuando se trate de proveer Es- 

. cuelas de ninas ó párvulos de la primera clase, y al Profesor
Normal si la provisión es de Escuelas de niños de esta misma 
clase. La presidencia de los Tribunales á Escuelas dotadas 
con 2.000 ó más pesetas pertenecerá al Consejo de Instruc
ción pública, que designa este alto Cuerpo consultivo.

11. Los Tribunales elegirán el Vocal que haya de ser Se
cretario. El orden de colocación de los Vocales lo fijará el 
Presidente cuando no haya acuerdo entre los interesados.

12. Los Presidentes de Tribunales anunciarán en la G a c e 
t a  y  Boletines oficiales, dentro de los diez días siguientes al 
recibo de los expedientes de los opositores, la fecha en que 
han de dar comienzo los ejercicios, teniendo en cuenta que 
desde el anuncio al día en que den principio los actos lian de 
trascurrir por lo menos quince.

13. Los Rectorados proveerán de personal y material á los 
Tribunales de oposiciones á Escuelas de la*primera clase» 
fijando los haberes que deban percibir los funcionarios su
balternos, y cuando se trate de Escuelas de 2 .000 ó más pese
tas, estos servicios serán atendidos por la Dirección general 
del ramo.

Lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1896.=E1 Director general, Rafael Conde.—Señor 
Rector de la Universidad de......

R eal Academia de Relias A r tes 
de San Fernando.

Lista de los Sres. Académicos de número electores y 
elegibles, por orden de antigüedad, para los efectos 
del art. 20 de la Constitución y 1.° de la ley Electo-* 
ral del Senado de 8 de Febrero de 1877.

ELECTORES Y ELEGIBLES ,

Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Domingo Martínez.
Excm o. Sr. D. Carlos de Haes.
Excm o. Sr. Marqués de Cubas.
Sr. D. Antonio Rui'z de Salces.
Excm o. Sr. Marqués de Valmar.
Sr. D. Elias Martín.
Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio.
Sr. D. Valentín Zubiaurre.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
Excm o. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Excm o: Sr. D. Francisco Fern >ndez y González,
Excm o. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado.
Excmo. Sr. D. Jerónimo Suñol.
Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra.

ELECTORES

Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.
Excm o. Sr. D. Alejandro Ferrant.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Ricardo Bell ver.
Excm o. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.
Excm o. Sr. D. José María Esperanza y Sola.
Excmo. Sr. I). Salvador Martínez Cubelis.
Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.
Sr. D. Alejo Vera.
Excm o. Sr. Conde de Morphy.
Excmo. Sr. D. Angel Avilés.
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Sr, Do José Esteban Loiano.
Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco.
Sr-. B, Felipe Pedrell y Sabaté. 
limo. Sr. 1). Tomás Bretón.
Exorno. Sr. D. Enrique María Repullés y Vargas.

Madrid 1.° de Enero de 1897.=E1 Secretario general, Si
meón. Avalos.

R eal Academia de Medicina.

L ista de los Sres. Académicos de número de esta Corpo
ración* por orden de antigüedad, que tienen derecho á, 
tomar /parte en la elección de un Senador por la mis
ma. P üfolícase en cumplimiento de lo prevenido en el 
artícu lo 12 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Núm. L —-Excmo. A limo. Sr. Dr. D. Matías Nieto Serrano, 
Marqués de Guadalerzas.

2.—Excmc. é lime. Sr. Dr. D. José Calvo y Martín.
3.—limo.-Sr. Dr. D. Basilio San Martín y Olaechea.
4 .— Ilmo.'-Sr. Dr. 11. Manuel Rico y Sinobas.

5.—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Ramón Félix Capdevila 
y Ferrer.

6 —Excmo. é Fimo. Sr. Dr. D. Rafael Cervera y Royo.
I .— Sr. Licenciado D. Joaquín Quintana y Ollero.
8 .—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Miguel Colmeiro y 

Ponido.
9.—Excmo. Sr. Dr. D. José Eugenio de OlavideyLan- 

dazábaL
10.—limo. Sr. Dr. D. Manuel Iglesias y Díaz.
II .—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Federico Rubio y Gali.
12 .- limo. Sr. Dr. D. Julián Calleja y Sánchez.
13.— Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Andrés del Busto y Ló

pez, Marqués del Busto.
14.—limo. Sr. Dr. D. Gabriel de la Puerta y Rodenas.
15.—Sr. Licenciado D Mariano Carretero y MurieL
16.—Excmo. ó limo. Sr. Dr. D. Francisco de Cortejare- 

na y Aldebó
17.—Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernandez.
18.—limo. Sr. Dr. D. Marcial Taboada y de la Riva.
19.—Sr. Dr. D. Juan Ramón Gómez Pamo.
20.—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Pascual Candela y 

Sánchez.
21.—limo. Sr. Dr. D. Angel Fernández Caro y Nou- 

vilas.

22.—limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
23.— limo. Sr. Dr. D. Alejandro San Ma.-r y y Satrús-

tegui.
24.—limo. Sr. Dr. D. José de Letamend; y Yunjarrés.
25.— Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Juan Mx; .; v Jenine,

Marqués de Magaz.
26.—Excmo. Sr. Licenciado D. Manuel < Y.: Morejón 

y Muñoz.
27.—limo. Sr. Dr. D. José Font y Martí
28.— limo. Sr. Dr. D. Joaquín Olmediila y Pujg.
29.—Sr. Licenciado D. Epifanio Novalbos y Balhuena.
30.—limo. Sr. Dr. D. Carlos María Corte/o y Prado. 
31*—Sr. Dr. D. Juan Manuel Mariani y La frión.
32.—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Modelo Martínez y 

Gutiérrez Pacheco.
33.—Sr. Dr. D. José Ribera y Laus.
34.—limo. Sr. Dr. D. Adolfo Moreno y Por
35.—Sr. Dr. D. Eugenio Gutiérrez y Go.uv y, r,
36.— Sr. Dr. D. Baldomero González \ Y a - ,
37. -S r . Dr. D. Benito Hernando y Espinosa,
38.—Sr. Dr. D. Simón Hergueta y -Martín.
39.—linio, Sr. Dr. D. Federico, Oióriz y Aguilera.- 

Madrid 1.° de Enero de 1897.=E1 Secretario ¡> - , m uo, Ma
nuel Iglesias y Díaz.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S
SITUACIÓN DEL MISMO EN L A  TARD E DEL SABADO 28 DE NOVIEM BRE DE 1896

ACTIVO
Pesos. Cents.

PASIVO
Peso#. • Oents.

i > O rn  . ^ 3.030.682*75
1.667.643*51

14.910*86

Capital................................................................................. 8.000.000
OííÍíí l Plata Saneamiento de créditos.................... ........................... I 373.304*66

* Bronce.................... .................................................................. Billetes en circulación................ ....................................
t Oro................................................................  1.502.142*22

'5.389.462*44

Fondos disponibles en poder de comisionados................................
4.713.237*12

385.98012
5.099.217*24

9.228.838*71

4.375.800

120.241*66 
297.114*97 

2.962.938*29 
69.353‘76

»
3.002.008‘03

Cuentas corrientes—  í Billetes..............................
i Plata.......................................

.......................  518.964*41

.......................  1.204.572*62
3,225.679*25

2.630.441*34
103.892*27

»
15.758*46
10.460*42

3.023.714*80
3.740.137*10

15.816*12
223.566*36

17.000

¿ Descuentos, préstamos y  1/ á cobrar á noventa días..
Cartera, j Idem id. á más tiempo... . . . . ............................................

1 Pagarés del Tesoro al 3 por 100.............. ........................

1.909.703*45
1.319.135*26
6.000.000

\ Oro..........................................
Depósitos sin interés.. \ Billetes.................................

1 Plata......................................

....................... 2.530,445*69

.......................  16.960*13

.......................  83.035*52

Obligaciones del Ayun- i
tamiento de la Habana, j Domiciliadas en New-York...... ............
primera hipoteca...........

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana................................
Tesoro: Deuda de Cuba................ ................................................................
Efectos timbrados.......................................... .....................................
Recibos de contribuciones....................................................................... .
Recaudación de contribuciones.................................................................
Recaudadores de contribuciones..............................................................

Dividendos........................ ..................................... ......................................... ................ ..
Corresponsales.........................................................................................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........
Expendición de efectos timbrados.................................... ................ .............. ................
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados................... .............................................
Idem: cuenta de recibos de contribución.................... .......... . . . . . * . . .................... ..
Recaudación de contribuciones................................................................. .......................
Productos del Ayuntamiento de la Habana................................................ ..........
Antieinos al enrnr stito de nesos fuertes 4.000.000 . .  ............... .............. , _ ■ . . ____

Corresponsales................... ................................................................ ..
Propiedades................... .................................................................................
Diversas cuentas...... .....................................................................................
Gastos de todas clases. J Geileraies. _ , ; .............................................. 3.725‘79

104.760*53

3.801‘97 
222.965‘94 

3.773.529*98

108.486*32

Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000
Cuentas varias.............. .................................................
Intereses por cobrar..........................................................
Ganancias y pérdidas..................... ................................

1.570*59 
854.583‘66 
435.654*03 
198.255*37

29.264.296*87 4.296*87

Habana 28 de Noviembre de 1896.=E1 Contador, J. B. Carvacho.=V.° B.°~E1 Gobernador interino, J. Caro.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  P U E R T O  R I C O  
SITUACIÓN DEL MISMO EN L A  TA R D E  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1896

Moneda
corriente. * Moneda 

¡soit; ente.

ACTIVO Peso.s. Cents. PASIVO r csoíi. Cents.

.Accionistas...................................... .........................
Caja: existencia........ .........................................

............................................... ............. 990.000

......... .......................................................... 1.421.415*38
Capital.................. ...................... .................................................................
Fondo de reserva..............................................................

...................  L .50.0.000

...................  76.500
Cartera hasta ciento veinte días....................... ....................................................................  1.496.383*18 Cuentas corrientes ............. .................... ............ ........................................ ...................  2.556.102*14
Créditos garantizados..........................................
Efectos del Tesoro..................................................
1 Corresponsales........................................................
‘.Empréstitos..................... .................................
‘Sucursal de Mayagüez.................... ............ .................................................................... 557.327*22

Depósitos en efectivo................................................... ................... ..........
Dividendos............................................. ............................................. .. ...........
Billetes emitidos.................*................................... ...................... ..................
Depósitos de todas clases de papel...............................................................
Cam bios.........................................  . .............................. . ,

.................  18.312*35
...................  14.732*93
....................  i .295.365
...................  ¡01.078*78

2.007*20
¡Efectos en garantía y depósito .........................
Cuentas varias..................................... ..................
Mobiliario.................. .............. ...............................

Cambios de monedas.. . . ...... ..................................................................
Cuentas varias................................................................................... ................
Ganancias v pérdidas.................................................  . .

........ ..........  27.776*58
118 241*46

Casa del Banco. . ...................................... ..............
Cambios. — ............................................ ................
Cambios de monedas........................ ....................
■Gastos de toéas clases. . .  ' ' ............................................................... 52.963*65

5.710.116*44 5=710.116*44

ELintervenfeix, Francisco Mo1íhsl=V..° B .°=E1 Gobernador, Martínez y Víllamil.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

¿Telegramas recibidos e& el día de la fecha y detenidos en dicha ojkma por no encontrar á sus destinatariospm tos de donde proceden y tus nombres y domicilios.
CENTRAL

Ribaáeo.— Gross, sin señas.
Monóvar.— Casto Aragón, Rubio, 27.
París..—José Carera, Madrid.
Sxn Fernando,. —Manuela y Manuel Alemán.
Málaga. -Manye! Cendra.
Vitoria.—María ¡Calza, Capellanes, 2, segundo.

BUR

Mérída.—Manuel Age.ro, Santa Isabel, 1, tercero.

OESTE'

Santoña. -Seleria Deimán, Costanilla de San Pedro, 28.
Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, 

T. Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r i d .
Desde el día 2 de Enero próximo se pagará por las oficinas 

de este establecimiento el cupón de los valores pignorados ó 
depositados en el mismo, correspondiente al vencimiento de 
1.° de dicho mes, jsiembre que se halle cubierta la garantía re
glamentaria de los préstamos.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.— El Director, José Alva- 
rez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BILBAO

D. Manuel Aguirrebeña Azcuaga, primer Teniente del re
gimiento Infantería Careliano, núm. 43, y Juez'instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
le sigue al soldado de la primera compañía del segundo bata  ̂
llón de este regimiento, José Mlchelena Béngoechea.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Michelena Bengoechea, hijo de Francisco y María, natural 
de Ayarzun, parroquia del mismo, Ayuntamiento de Ayar- 
zun, Concejo de ídem,; provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en Irún, Juzgado de primeru instancia de San Sebasti; n, pro
vincia de Guipúzcoa, distrito militar del sexto Cuerpo de 
Ejército, nació en 3 de Mayo de 1874, de oficio herrero, de 
edad cuando empezó á-servir diez-y nueve años y sets días, su
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religión católica Apostólica Romana, su estado soltero, su 
estator a o ti metro 695 milímetros, señas: pelo castaño, cejas ' 
al pelo, oí >s ídem, nariz regular, barba poca, boca grande, l 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción bue- i 
na, señas particulares ninguna, para que en el término de : 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Bo
letín ojian! de la provincia de Guipúzcoa y en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta 
plaza, y : a el local que ocupa el cuarto de Banderas del ex
presado regimiento, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que como Juez instructor le sigo por la falta ; 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de ser de- ; 
clarado -óelde de no presentarse, parándole el perjuicio que ] 
haya lugar. \

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero, y en mi nombre suplico, á todas las Autoridades, ; 
así civiles como militares y de policía judicial, den sus ór- \ 
denes y practiquen activas diligencias para la busca y cap- ] 
tura del referido soldado José Michelena Bengoechea, y caso 1 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu- ¡ 
ridades debidas, á este Juzgado, situado en el cuarto deBan- ¡ 
deras del cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi dispo- ' 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día : 
de hoy. . !

Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li -  ■ 
cid ad , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en Bilbao á 23 de Noviembre de 1896.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Manuel Aguirrebeña. 4299—M

CÁDIZ
D. Vicente Qucreda García, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, Juez 
instructor de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración en esta zona para su 
destino á Cuerpo el recluta excedente de 1893 por el cupo de 
Jerez de la Frontera, José Fernández España, hijo de Mateo y 
de Lucrecia, natural y vecino de Jerez (Cádiz), de oficio pana
dero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire común, producción ordi
naria, estatura un metro 604 milímetros, señas particulares 
ninguna, á quien estoy procesando por la falta grave de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G á c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en el cuartel de Candelaria, en esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con las segurida
des convenientes, al citado cuartel de Candelaria, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Cádiz á 19 de Noviembre de 1896.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Vicente Quereda.—Por su mandato, el 
cabo Secretario, Juan Galán. 4246—M

CORUÑA
D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Oleiro, Ayunta
miento de Arteijo, provincia de la Coruña, José Fuentes Ce- 
cedeira, recluta de esta zona, excedente de cupo del reempla
zo de 1894, de oficio jornalero, estatura un metro 740 milí
metros, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ej ército 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel ex
presado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos citados.

Coruña 24 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

* 4247—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Monteagudo, 
Ayuntamiento de Arteijo, provincia de la Coruna, Andrés 
Millán Cobas, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, de oficio jornalero, estatura un metro 600 
milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, senas particulares hoyoso de virue
las, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
octavo Cuerpo de Ejército instruyo expediente por falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta pl za á fin de que sear 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re

belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado, sito en el expresado cuar
tel, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, imsértese en los periódicos antes citados.

Coruna 24 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

4300—M

 ̂D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Santiago, Ayun
tamiento de Carral, provincia de la Coruña, José Brea Cau
dal, recluta deísta zona, excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, sus senas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color pálido, frente 
espaciosa, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito instruyo expediente por falta grave de prime
ra deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades-, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias.en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes citado 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos oficiales.

Coruña 24 de Noviembre de 1896.=:Santos Quiroga.=dPor 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

4301—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Loureda, Ayun
tamiento de Arteijo, Juan Ares Galón, recluta de esta zona, 
excedente de cupo del reemplazo de 1893, de oficio labrador, 
estatura un metro 615 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno frente reqular, señas particulares nin
guna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región estoy instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desdo la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo, sito en esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y case 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes 
citado, y á mi disposición, pues alí lo.tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

La Coruña 24 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

4302—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Oseiro, Ayunta
miento de Arteijo, provincia de la Coruña, José Riveiro Cas
tro, recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, de oficio labrador, estatura un metro 621 milímetros; 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, señas particulares ninguna, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejér- 
citq instruyo expediente por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, pará que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, sito en el expresado cuar
tel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos antes citados.

Coruña 24’de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.—Po: 
su mandado, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

4303—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta 
miento de la Coruña, núm. 32̂  v Juez instructor de cause 
militares,

Habiéndose ausentado de la parroquia de Loureda, Ayun
tamiento de Arteijo, provincia de la Coruña, Manuel Iglesias 
Gantes, recluta de esta zona, excedente de cupo? del reempla
zo de 1884, de oficio jornalero, su estatura un metro 581 milí
metros, sus senas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba ninguna, color trigueño, frente espaciosa, 
senas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Se
ñor Capitán general de Galicia instruyo expediente por falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto ILmo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el. 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, para que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio- 
que haya lugar.
4 A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido recluta, y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso, con las debidas seguridades convenientes, 
á este Juzgado, sito en el cuartel antes citado y ámi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los expresados periódicos.

Coruña 24 de Noviembre de 1896.—Santos Quiroga.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

4304—M

D. Santos Quiroga Losada, capitán de la zona áe recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Loureda, Ayun
tamiento de Arteijo, provincia de la Coruña, Antonio Iglesias 
Varela, recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo 
de 1874, de oficio labrador, estatura un metro 665milímetros, 
sus senas: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos claros, nariz 
regular, barba ninguna, boca regubu-, color bueno, su frente 
espaciosa, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejér
cito instruyo expediente por falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, a fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y álos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado, sito en el expresado 
cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos oficiales.

Coruña 24 de Noviembre de 1896.“ Santos Quiroga.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

4305—M
FERROL

D. Bernardo Medina Espinosa, Juez instructor de causas 
militares.

Plabiéndose ausentado del pueblo de Beizama, donde se ha
llaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado de 
Infantería de Marina José Dalarraga Arsuaga, hijo de Ignacio 
y María, natural de Beizama, provincia de Guipúzcoa, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 
620 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, boca ídem, barba poca, color bueno, frente regular, 
su aire bueno, su producción buena, señas particulares una 
pequeña cicatriz al lado de la oreja derecha, no sabe leer ni 
escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento sigo causa por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento de Marina, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y álos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol, y á mi disposi
ción; pues así lo teiígo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de: 
la provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 24 de Noviembre de 1896. =V.° B.°—El Juez instruc
tor, Bernardo Medina Espinosa.r^Por su mandato, el Secreta
rio, José Alonso. 4306—M

FIGUERAS
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55» 
y del expediente instruido contra el soldado Miguel Sabadeli 
Jerónimo, acusado de la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Sabadell Jerónimo, soldado de la cuarta compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
natural de la villa de Gracia, hijo de Manuel y de María, de 
edad de veinte años y cuatro meses, de oficio albañil, soltero, 
su estatura un metro 590 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
s .̂no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, quin
to procedente del reemplazo de 1894, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdóla publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .» comparezca en la guar
dia de prevención del regimiento de guarnición en el castillo 
de San Fernando de Figueras, á ;sni disposición, para respon
der á los cargos que le resultan por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será fieQ,layado rebelde, parándole el perjuicio quf 
haya lugar.



26 1.° Enero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 1.°
A su vea* é& nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorte 

y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles « o  mili
tares y de ^odicía 'judicial, para que practiquen activas dili
gencias en feusca del referido desertor Miguel SabadelL y en 
caso de ser Bal»do lo remitan en clase de preso al castillo de 
San Fernando de Figueras y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Bada en Figueras á 19 de Noviembre de 1896.?— Antonio 
Moran. 4212- M

D. Matías Llórente del Agua, primer Teniente del segm- 
dio batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y 
Juez instructor del expediente que formo por falta grave de 
■primera deserción contra el soldado del mismo Cuerpo-José 
¿BofillFagés. ,

Por la  presente .y única requisitoria ¡llamo-, cito y emplazo 
á José Boñll Pagés, hijo de Francisco y  de Teresa, natural de 
Bañótas, Juzgado de primera instancia de Gerona, provincia 
de ídem, de veintiún años de edad, de oficio curtidor, de esta
do soltero, de un metro 588 milímetros de estatura, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, bar
ba'poca, boca regular, color samo, frente despejada, senas 
particulares nioigunaí fué quinto por el cupo de Bañólas en 
el''reemplazo de 1894;y obtuvo en el sorteo el núm. 1.728, para 
que en el preciso1 término de treinta Rías, contados desde la 
publicación de la: presente requisitoria-en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en el cuartel del Castillo de San Fernando 
de Figueras, 'donde se aloja el regimiento, y á mi disposición, 
pitra responder á los cargos que le resultan en dicho expe
ndiente; bajo apercibimiento deque sino comparece en el pla- 
■‘zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
¡‘.haya lugar.

A la vez, en^nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
■¡ requiero á tedas las Autoridades, así civiles como militares y 
* de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
< en busca del expresado José BofilPPagés, y emcaso de ser ha- 
¡ bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve

nientes, a’I calabozo del cuartel indicado y a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en él Castillo de San Fernando de Figueras á 21 de 
Noviembre-Be I896.=Matías Llórente. 4213—M

 GER0NA

D. Bal damero Pujol Maciá, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1894 Pedro Garrigolas Berra, por la falta de presentación 
para su destino á Cuerpo de la'Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Pedro'Garrigolas Berra, natural de San Daniel, avecin
dado en ídem, partido de Gerona, provincia de ídem, hijo de 
Pedro y de Catalina, de oficio labrador, soltero, de veintidós 
años y trece días, cuyas señaspersonales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente bnena, aire bueno, 
producción regular, y de un metro 600 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que en dicho expediente le re
sulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio áque 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre chde la Beina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Garrigolas Berra, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y con las seguridades debidas, á 
la referida zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada etóGerona á 18 de Noviembre de 1896.=Baldomero 
: Pujol. 4214—M

D. Paseu&i Argomaniz Bu jando, Comandante de la zona 
' r de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del 
^expediente contra el recluta del reemplazo de 1894 José Expó
s ito  Expósito, por falta de presentación para su destino á 
"Cuerpo.

Por la presente y única ¡requisitoria cito, llamo y emplazo 
:'á¿José Expósito Expósita, natural de Gerona, avecindado en 
\Arner, provincia de Gerona, hijo de pndres incógnitos, solte
ro ,  de treinta y seis años,_einco meses y doce días de edad, de 
■ oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: 
rpelc rubio, eejas al pelo, «ojos pardos, nariz regular, barba 
q>Gca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
¡producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
«el preciso término de treinta días, contados desde la inserción 
R é esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
Re esta provincia, comparezca en las oficinas que ocupan en 
«esta -ciudad la mencionada sana, en el cuartel áe San Martín 
Re esta ciudad, á*mi disposición, para responderá los cargos 
. que;lerresultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
Q m f i m o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
p asándole el perjuicio que haya lugar.

A  sjivvez, en nombre de S.*M. el Bey (Q. D. GL), y en m  
' nonábre 4l de la Reina Begente., exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen activas diligencias y á la policía judieáal, y caso de ser 
habido fiiqho José Expósito Expósita, lo detengan y remitan 
preso á :las¿ofíc)nas de dicha zona y á mi disposición; pues 
así lo teego tacordadoen diligencia de este día.

Dada &n i Gerona á %3 de Noviembre de 189§.=Pasetual Ar- 
gomaníz. 4215—M

D. Pasera! Axgomaníz Bujando, Comandante de la zona 
Ae reclutamiento núm. 2.4, y Juez instructor del expediente 
centra el recluta del reemplazo de 1894 Martín Font Prado, 
por falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Martín Font Prado, natural de Bíu, avecindado en Oiz, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de Catalina., soltero, de vein
tiún anos, siete mese® y seis d£as de edad, de oficio labrador, i 

Lenyas -señas particulares son las siguientes.: pelo rubio, cejas 
¡al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boea regu
lar, color sano, frente regular, $ire despejado, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la feeha .de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
ficial de la provincia, comparezca en las oficinas que ocupa 

en esta ciudad mencionada zona, á mi disposición, para

responder á los «cargos que contra él resulten en el expediente 
de referencia; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado seta declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre el «de la Reina Begente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Font Prado, y en caso ser habido lo detengan y  
remitan preso á las oficinas de dicha zona, y á mi disposi
ción; núes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 18 de Septiembre de 1896.— Pascual Ar- 
gomaniz. 4216—M

D. Bál&omero Pujol Maciá, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1894 Miguel Vilamitjana Frígola por la falta de presenta
ción para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Vilamitjana Frígola, natural de Anglés, avecindado 
en San Aniol de Finestras, partido de Olot, provincia de Ge
rona, hijo de Narciso y de Pabla, de oficio labrador, soltero, 
de veintiún años, seis meses y nueve días, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca ídem, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna y de un metro 650 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la zona de 
reclutamiento núm. 24, sita en el cuartel de San Martín de 
esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para responder á los 
cargos que en dicho expediente le resulten; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Miguel Vilamitjana Frígola, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso y con las seguridades debidas á la 
referida zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Dada en Gerona á 18 de Noviembre de 1896.=Baldomero 
Pujol. 4217—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la 
zona de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
instruido contra, el recluta José Vidal Turallas, por su falta 
de presentación en la concentración ordenada para el día 1.° 
de Septiembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazó 
al recluta del reemplazo de 1894, José Vidal Turallas, natural 
de Rocabruna, avecindado en Bajet, provincia de Gerona, 
de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura 
un metro 580 milímetros, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire despejado, producción buena, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona 
de Gerona, núm. 24, sitasen el cuartel de San Martín, de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez., y por,S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
de la Reina Begente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido mozo, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la zona 
de reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 19 de Noviembre de 1896.—Enrique 
Alemán. 4218—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo teniente de la escala de 
reserva de Infantería, auxiliar de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente contra el re
cluta del reemplazo de 1894 Francisco Mas Pía, por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y  por primera y única vez, 
llamo, cito y emplazo á Francisco Mas Pía, natural de Mie
ras, avecindado ,■en el mismo, provinciá de Gerona, hijo de 
Narciso y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
crecida, boca regular, color sano, frente despejada, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta ¡requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y en el 
Boletín oficial de i la provincia, comparezca en esta zona de re- 
ci.uta.miente.de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de San 
Martín de esta .ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente: bajo apercibimiento de que si no 
comparece en emplazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á ¡que hay a lugar.

A  la vez* en ¡nombre de M. -el Rey (Q. D. G.), y en su 
¡nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
¡las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para q.u§ practiquen activas .diligencias en busca del 
referido Francisco Mas Pía, y en caso de ser habido lo remi
tan ex clase de presq, .con las seguridades debidas, al local 
ée la rmencionada ¡sonaren el cuaírtel de .San Martín de esta 
ciudad, á mi dispodción; pues lo tengo ¡acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á :,20 de Nwiembre de 1896.=Miguel 
Muela, 4219—M

D. Remigio Aparii<ek> Manzano, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instruc
tor del expediente <qne instruyo al recluta ,del reemplazo 
de 1895 por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de esta zona Sebastián Perramón Solá,‘natural de Olot, 
avecindado en ídem, Juzgado ,áe instrucción de ídem, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de María, de veintidós arios, 
dos meses y doce días de edad, de ostado soltero, de oficio de
pendiente, su estatura un metro 545 milímetros, cuyas semas 
personales son las siguientes; pelo negro, cejas ídem, ojo5

ídem, nariz regular, barba, boca y color no consta, su aire 
marcial, producción buena, no sabe leer ni escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, y á 
mi disposición, p*a ra responder á los cargos que le resultan en 
la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Sebastián Perramón Solá, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades convenientes, en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona de reclutamiento, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Gerona á 20 de Noviembre de 1896. =E1 Coman
dante Juez instructor, Remigio Aparicio. 4220—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 
reserva de Infantería, auxiliar de la zona de reclutamiento 
de Gerona, núm. 24 y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del reemplazo de 1894 Francisco Subirats 
Casanovas, por falta de presentación para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria y por primera y única vez, 
llamo, cito y emplazo á Francisco Subirats Casanovas, natu
ral de San Clemente Sasebas, avecindado en el mismo, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de 
veintiún años de edad, oficio bracero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en esta zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita en el 
cuartel de San Martín, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero a todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Subirats Casanovas, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, 
al local que ocupa la mencionada zona en el cuartel de San 
Martín, de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 21 de Noviembre de 1896.—Miguel 
Muela. 4221—M

D. Saturio Aisua González, Capitán del regimiento In
fantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, alistamiento de Figueras (Gerona), Fe- 
rreol Pinadell Ayats por no presentarse á la concentración 
para su destmo a Cuerpo activo, que tuvo lugar el 21 dé Sep
tiembre de 1896, según Real orden circular de 29 de Agosto 
de dicho año {Diario oficial, múm. 193).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo .al refe
rido Ferreol Pinadell Ayats, natural de Figueras, provincia 
de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de Benito 
y de Ana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color moreno, frente ancha, aire marcial y producción 
bueno, señas particulares: lunares en la cara y de un metro 
600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva 
del Rosellón, sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente ya citado, que de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, pararándole el 
perjuicio a que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado Ferreol Pinadell Ayats, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, lo
cal que ocupa el regimiento reserva del Rosellón, y á mi dis- 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 21 de Noviembre de 1896.—El Capitán, 
Juez instructor, Saturio Ainsua. 4222—M

GRANADA

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor en el expe
diente contra el mozo Emilio García Ruiz, por falta de pre
sentación.

Por la presente cito,-llamo y emplazo á Emilio García 
Ruiz, del reemplazo de 1892, sorteado en 1893 por el cupo de 
esta capital, hijo de Francisco y de Francisca, oficio depen
diente; señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz regular, barba poca, color sano, frente ancha, 
estatura un metro 600 milímetros, sabe leer y escribir, para 
que én el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en esta zona de reclutamiento para responder á 
los cargos que le resultan por su falta de presentación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido, lo 
remitan en clase de presfo á esta zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Granada á 23 de Noviembre de 1896.=Eduardo 
Ruiz. 4248—M

GIJÓN

D. Antonio López de Haro y Farraté, segundo Comandan
te de Marina de la provincia y Juez instructor de la sumaria 
del na.nfraom de .Ti iJ/¡áw .
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Por el presente cita, llam a y emplaza á cuantos se juzguen 
interesados por cualquier concepto en el expresado buque y 
su carga, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde aquel en que el presente edicto se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presenten en la Comandancia de Marina de 
Gijon á exponer lo que á su derecho convenga.

Gijón 20 de Noviembre de 1896.=E1 Juez, Antonio López 
de H aro .= E l Secretario, Antonio García. 4249—M

HUELVA

D. Ju lián  Ramos Carrasco, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Huelva, núm. 38, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta de la misma Miguel Camacho P i- 
chardo, por no haber concurrido á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo verificada el día 15 de Octubre ú l
timo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural de Bollullos del Condado y vecino del pueblo de 
Rociana^de esta provincia, hijo de Juan  y de Agueda, de 
veinte anos, cuatro meses y doce días de edad, de oficio del 
campo, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de 
esía requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en las 
oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á la concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 664 del Código de Justicia  m ilita r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado reclu ta Miguel Ca
macho Pichardo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase 
de preso á este Juzgado.

Huelva 19 de Noviembre de 1896.—Julián  Ramos.
4250—M

D. Ju lián  Ramos Carrasco, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Huelva, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la misma Rafael Flores Zamorano, 
por no haber concurrido á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo verificada el día 15 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural y vecino del pueblo de Isla Cristina, de esta 
provincia, hijo de Rafael y de M ariana, de diez y nueve años 
y once meses de edad, de oficio albañil, cuyas señas particu
lares son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos castaños claros, nariz regular, barba creciente, boca re
gular, color bueno, frente pequeña, aire m arcial, producción 
buena, su estatura un metro 710 milímetros, para que en el 
térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta, requisitoria, comparezca ante este. Juzgado, sito en las 
oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á la concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 664 del Código de Justicia  m ilitar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado recluta Rafael Flo
res Zamorano, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso á este Juzgado.

Huelva 19 de Noviembre de 1896.=Julián  Ramos.
4251—M

LÉRIDA

D. Jesús Fernández Fernández, segundo Teniente de In
fantería.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, Casimiro Carbonell 
Castro, hijo de Juan  y de Francisca, natu ra l de Reus, pro
vincia de Tarragona y avecindado en Lérida, estatura un 
metro 590 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, y recluta del actual reemplazo con el 
número 615 en esta zona de Lérida, núm. 51, á quien de or
den superior me hallo instruyendo sum aria por el delito de 
prim era deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho desertor Casimiro Carbonell Castro, para 
que en el térm ino de veinte días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la guard ia del Castillo principal de esta ciudad, á 
mi disposición, á fin deque sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del .referido procesado Casimiro Carbonell 
Castro, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, á la guardia del citado Castillo y á 
disposición del Juez instructor que suscribe; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 22 de Noviembre de 1896.—Jesús F er
nández.", ' 4252—M

LUGO

D. José López Cancio, Capitán del segundo batallón del 
regim iento Infantería de Luzón, núm. 54, y Juez instructor 
de guerra, nombrado para in stru ir expediente por la falta 
grave de prim era deserción simple, al soldado de este reg i
miento Basilio M artín Burgos, ordenado por el Sr. Coronel, 
Jefe principal del expresado regimiento, y por orden superior 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de 
Ejército. v ,

Por la presente reépiisitoria llamo, cito y emplazo á Ba
silio M artín Burgos, soldado destinado al regim iento Infan
tería de Luzón, núm. 54, el cual, procedente del Ejército de 
Cuba, desembarcó en Santander el día 7 de Mayo último y 
marchó á fijar su residencia en Avila, en uso de los cuatro 
meses de licencia que tenía derecho, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en él cuartel que 
ocupa la fuerza del regim iento Infantería de Luzón,. núm.. 54, 
en esta plaza, y ;•» mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultaren en el expediente que de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe se le sigue por la falta grave 
de prim era deserción simple; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar; no se rem iten  las senas del 
acusado por carecer de antecedentes p a ra  ello.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

re q u e ro  a todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y cid policía judicial, p a ja  que practiquen activas diligen
cias en bhsca del referido solo «do Basilio Martín Burgos, y 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades debidas, al cuartel que ocu^a la fuerza del regimiento 
Infantería de Luzón, en esta plaza, y Ó mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de eOte día.

Lugo 21 de Noviembre de 1896 = Jo sé  López Cancio.
4253-M

MADRID
D. Constantino Selva y López-Osorio, Comana.ante de In

fantería, Juez instructor de la Capitanía general deJ primer 
Cuerpo de Ejército, y de la causa seguida de orden def Exce
lentísim o Sr. Capitán general contra el voluntario para  el 
Ejército de Cuba Narciso Vieira M artín por deserción v qu e
brantam iento de prisión preventiva.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo á N ar
ciso Vieira Martín, voluntario para el Ejército de la isla de 
Cuba, natural de Descarga María, en la provincia de Cáce- 
res, hijo de José y de Nicasia. soltero, de veinticuatro años 
de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, señas p a rti
culares n inguna y estatura un metro 545 milímetros, para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el depósito 
de bandera para U ltram ar en esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo, Sr. Capitán general de esta región se le 
sigue por los motivos arriba expuestos; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Narciso Vieira M artín, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las se
guridades convenientes, al depósito de bandera para U ltra
m ar en esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1896.—El Juez ins
tructor, Constantino Selva. 4254—M

D. Enrique López Sanz, Comandante segundo Jefe del se
gundo batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38.

Habiendo desaparecido el día 17 de Agosto últim o de Vi- 
llablanca (Huelva), donde se hallaba con permiso, Salvador 
Orta Loréuro, soldado de este regimiento, natu ra l de dicha 
localidad, hijo de Juan  y de María^de veinte años cumplidos, 
soltero, de oficio barbero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, sin señas particulares, y de un  metro 562 m ilí
metros de estatura, á quien de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento estoy sum ariando por desertor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, pnra que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de los Doks, de esta Cor
te, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel en que se aloja este regimiento, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Ypara que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Huelva.

Madrid 23 de Noviembre de 1896.=E1 Comand nte, Juez 
instructor, Enrique López S anz.=Por su mandato, el solda
do Secretario, Ambrosio Hornero. 4307—M

D. Antonio Lumbreras y Somoza, Comandante de Infan
tería, y Juez instructor eventual de causas de la prim era re 
gión.

Habiendo desertado el soldado voluntario del Depósito de 
U ltram ar, Camilo Bustam ante Mateos, hijo de Francisco y de 
María, natural de León, avecindado en Madrid, de trein ta y 
seis años de edad, soltero, jornalero, su estatura un metro 
550 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poblada, color sano, sin señas p a rti
culares;

Usando de la ju risd  cción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primero^ y único edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido' soldado, para qué en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde el de la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en las 
prisiones m ilitares de San Francisco en [esta plaza, para ser 
oído y dar sus descargos en el expediente judicial que se le 
sigue por falta grave de prim era deserción simple; bajo 'aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece' en el 
mencionado plazo, siguiéndole el perjuicio, que haya lugar.

A la vez, en nombre de S . M. el Bey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así: civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias y procedan á la busca y captura dé I men
cionado soldado, poniéndolo á mí. disposición con las. debidas 
seguridades; caso de ser habido; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  De  M a d r id  y en ios. Boletines 
oficiales de la misma provincia y la de León.

Dado en Madrid á 26 de. Noviembre de 1896.™Antonio 
Lumbreras-..—Por m andato d& Si S.„ el Secretario de ac tua
ciones, Telesíoro López. 4255—M

MALAGA

D. Faustino Alvarez Riche,. Comandante de la escala acti
va del arm a de In ían terí■>„ gregado á la zona de reclutam ien
to de Málaga, núm. 13, y Juez, instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em phzo al re
clu ta excedente de cupo v alistam iento de 1891, por el cupo 
de Motril (Granada), Antonio Barros Antúnez, h ija de Nico
lás y de María, y cuyas señas según su filiadión son: pelo ru 
bio. ceias ai nelo, oíos azule?., frente renular. aire bueno, nro-

ducción buena, es ta tu ra  un ,me^ 9  milímetros, para que 
en el preciso térm ino de treíDK c*1,as» contados desde la publi
cación de la presente en el B 'fis fi'*1 ° fif i^  de la provincia de 
Granada, se presente en este J u z ^ d o  sito en el cuartel de Le
vante de esta ciudad, á responder á los éargós que le resul
ten en el expediente que por haber faltado á concentración le 
estoy instruyendo de orden superior.

Teniendo entendido que no verificadlo le pararán los per
juicios á que haya lugur.

Málaga 19 de Noviembre de 1896.—F austino  Alvarez.
4256—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán d’e Infantería de' 
Marina y Juez instructor de la Comandancia Málaga.

Usando de las facultades que como tal me .conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigenteev cito, llamo 
y  emplazo por este mí primer edicto y término de tre in ta  días, 
a contar desde-la fecha de su inserción en los Bole im  es eficia- 
les de las provincias de Granada y Málaga y G a c e t  a  d e  M a 
d r i d , al inscrito disponible de este trozo y brigada José Ru
que Moya, hijo de Juan y de Inés,-natural y vecino de Salar 
(Granada), ele veinte anos de edad, soltero y marinero, para; 
que se presente á la mayor brevedad'posible en esta Coman
dancia de Marina ó en los buques de F  Armada nacional á; 
fin de p a s a rá  campana; teniendo entendido que de no verifi
carlo en el término y sitios prefijados será declarado prófugo, 
causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la* Autoridades 
civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicial procedán á 
la busca y captura dél referid©'José Luque Moya, y caso de 
sor habido lo pongan en la cárcel de partido á mi disposic.íónv 
dándome oportuno aviso.

Málaga 25 de Noviembre de-1896.— Manuel Moratinos.
4208—M

MANRESA

Ib Andrés García M artín, Comandante agregado á la zona 
de reclutam iento de Manresa, núm. 39,. y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta Francisco Duocaste- 
11a CalafelL

Por la presente requisitoria llamo * cito y emplazo al reclu
ta  del reemplazo de 1893 Francisco DuocastelF Calafell, hijo 
de Ramón y de Francisca, natural de San Mateo de Bagés, 
avecindado en dicho pueblo, Juzgado de prim era instancia de 
Manresa, provincia de Barcelona, nació en 22 de Septiembre 
de 1894, de oficio labrador, edad veintidós años, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, sus señas és
tas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su aire 
bueno, producción buena, su estatura, un  metro 593 milíme
tros, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para 
que en el período de tiempo de trein ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi 
disposición en este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, nú
mero 6, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
el 21 de Septiembre último para su destino' á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo señ dado 
se le declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso al citado Juzgado, sito en la casa del 
cuartel antes indicado; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Noviembre de 1896.=Andrés 
García. 4223—M

D. Andrés García M artín, Comandante agregado á la zona 
de reclutam iento de Manresa, núm. 39, Juez instructor de la 
expresada zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  del reemplazo de 1893, excedente de Cupo, Domingo Boixa- 
der Llaudó, hijo de Rafael y de Rita, natural de Bolvir, ave
cindado en Bolvir, Juzgado de prim era instancia de Puigcer- 
dá, provincia de Gerona, nació en 3 de Abril de 1874, de oficio 
labrador, edad veintidós años, su religión Católica Apostó
lica Romana, su estado soltero,, sus señas éstas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, su pro
ducción buena, estatura un metro 677 milímetros, señas par
ticulares n inguna, sabe leer y escribir, para que en el período 
de tiempo de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficialMe la provincia, y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición en este Juzgada*, 
sito en la Plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á, los cargos que le resulten en el expediente que sê  
le sigue por haber fallado á la concentración del 31 de Sep
tiembre último para su destino á Cuerpo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plúzo<seña]ado se le declarará, 
en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto- 
y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen-- 
tes de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en-busca díel procesado, y en caso de ser habido 10 con
duzcan, en clase de preso, á este Juzgado, sito en  la casa* 
cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado ea diligem* 
cia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Noviembre de 1895.== Andrés 
García. 4224—Mí

MATARÓ

D. Pedro Batlle y Oliveras,. Capitán de la zonnde re c lin a 
miento de. M atar ó, núm . 4, y  Juez instructor del expediente 
mandado- in stru ir contra el recluta de esta zona Felipe Cantal 
y Morellaj,. del reemplazo do 1894, por la falta de presentación 
a la concentración del dia l . 0 de Septiembre último-*

Usand.o de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, y el Código de Justicia  m ilitar, por la presente re
qu isito ria  llamo cito, y emplazo á Felipe Cantal y  Moredla 
recluta de esta zona del reemplazo de 1894 por el cupo de O.-ov 
provincia de Gerona, por la falta de presentación a la  eoncen 
traeré n á la misma para su destino á Cuerpo activo el día 19 
de Septiembre de este año, hijo de Jerónimo y de María, natu  
ral (be Osor, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partid* 
de S,anta Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Capátanís 
goueral de Cataluña, nació en 9 de Jun io  de 1875, edad diez  ̂
ociio años y ocho meses, su estatura un  metro 615 m ibm etros 
de oficio aserrador, y estado soltero, sus señas personales 
'pelo negro, cejas separadas, ojos pardos, nariz afeada, barb¡ 
puntiaguda, boca, grande, color blanco, frente, grande, air 
francoÁproducción fácil, señas particu lares ninguna, sab 
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de trein ta  días, contados desde la. publicación dé esta re- 

nnisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente e n  e l  cuartel 
de este cantón, á mi disposición, p -ra responder a los cargos 
nue le resultan  en el expediente que se Je sigue por la falta de 
presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el plazo lijado, parándole el

S. M. «1 B .J  « J .D .O .;,  « h o r to  j
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo rem itan á mi disposición en calidad de preso ai 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligen

c i a d a  en Mataró á 18 de Noviembre de 1896.—Pedro Batlle.
4225—M

D. José CTusellas de Glasear, primer Teniente de la zona 
de re c lu ta m ie n to  de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la

mi bisando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Sebastián Carrero Llovet, recluta de esta -zona y  
reemplazo de 1894, natural de Granollers, provincia de B a r 
celona, hilo de Jaime y de M ana, de estado soltero, de o vicio 
ladrador, ele veinte a,ños de edad, cuyas señas personales, son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,y iariz regu lar, barba 
poca, boca regular, de un metro 680 milímetros de es ta tu ra , 
;y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso té r
mino de trein ta  días. ¿ contar desde -el de la fecha en que se 
•publique esta requisitoria, en la H a c e  d e  M r d r t d ,  se pre
sente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para res
ponder á les cargos que le resu lta r su el expediente que se le 
instruye por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden circular de 3 de Agosto últim o; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para 
que practiquen las diligencias necesarias en busca del citado 
Sebastián Carrero Llovet, y en ceso de ser habido lo rem itan 
en calidad de preso al cuartel de este cantón y á mi disposi
ción; pues así le tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l Boletín ofi
cial de e s t a  p r o v i n c i a .

Dada en Me taró á 22 de Noviembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, José Crusellas.o=:Por su m andato, el soldado Secreta
rio, J ua n M a sg rau . 4226—M

D. José Grosellas de Glasear, prim er Teniente de la zona 
de reclutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, pi n la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo a Antonio Monistrol Torras, reclu ta de esta zona y 
reemplazo ele IWM, n a tu ra l de Caldas de Montbuy, provincia 
de Barcelona, hijo de Antonio y de Francisca, de estado sol
tero, ríe o di" i ir sa s trr , ríe diez y nueve años de edad, cuyas se
ñas personal»^ son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, na
riz reguhir. boca regular, barba poca, de un metro 610 milí
metros de estatura, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el preciso térm ino de trein ta  días, desde la fecha en 
que se  publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el expediente 
que se le instruye per haber faltado á la concentración orde
nada por Real orden circular de 3 de Agosto último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades civiles y m ilitares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado An
tonio Monistrol Tomas, y en caso de ser habido lo rem itan en 
calidad ¿e preso al cuartel de este cantón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y pnra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en L G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Mataró á 22 de Noviembre de 1896. =E1 Juez in s
tructor, José Crusella-s..—Por su mandado, el soldado secreta
rio, Juan  Masgrán. - 4227—M

D. Apolinar Adalid Castelblanqui, segundo Teniente de la 
zona de reclutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor 
de la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Luis Boñigas Batllé, recluta de esta zona, exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, natu ra l de Biudellots 
de la Selva, provincia de Gerona, hijo de José y de Carmen, 
de estado soltero, oficio carpintero, de veintiún años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pandos, nariz regular, barba naciente, boca re- 

; guiar, color sano, frente;regular,-aire bueno, de un metro 610 
' m ilím etros de estatura, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de el de la fecha en que esta requisitoria se publique en la 
G a c e t a  d e  M a.d r i d , se presente en el cuartel de este cantón, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulta
ren en el expediente que se le sigue por haber faltado á la  
concentración ordenada por Real orden circular de I I  de 
Agesto últim o; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde,, parándole ei per
juicio á que haya lugar, x

A la vez^ en nombre de E. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades civiles y m ilitares para 
que practiquen las diligencias necesarias esTbusea deí. citado 
L u is Boñigas Batllé, y caso de ser habido lo rem itan e.u ca li
dad  de preso al cuartel de este cantón, y á mi disposición;': 
pues^ así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para q u e  ía p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b li
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e l Boletín ojetial 
de la provincia de Herma.

Dada en Mataró á 23 de Noviembre de 1896.—El Juez in s 
tructo r, Apolinar Adalid C astelbIanque.=Por su mandaLo, 
el Cabo Secretario, Juan Sola i. 4257—M

D. A p o l i n a r  Adalid Castelblanqui, segundo Teniente de la  
zona de reclutam iento de Mataró, núm . 4, y Juez instructor
¡de la m ism a.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de

Señas de Miguel Erroz Larraya.

E statura regular, ojos garzos, pelo castaño, nnv* ■ v buCá 
regulares, color sano, y viste pantalón y blusa de, iuhj oscu
ro con rayas, elástica de lana verde, camisa Uiano^- v calza 
alpargata azul cerrada. J -  sp;>o

RAEN A

D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instruceA le este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de io n al clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y dem ás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en esf Juzgado 
y actuación de D. Ildefonso Esteban Bujalance Arom, se ins
truye sum ario por el delito de estafa contra Nicolás i’érez Mu
ñoz, alias P ata tín , en el que se ha acordado expedir la p re
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndola en su caso con las seguridades convenien tes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido

Y para que se persone en la sala audiencia de es a  Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa se le concede el térm ino de quince dios, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía ráelo re
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar i < recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capí de di
cho procesado, que es vecino de la Alm edinill , - < ro, del
campo, y de tre in ta  y cuatro años de edad.

Dada en Baena á 2 de Diciembre de 1896.—Ni s Oom
pany. =E1 actuario , Esteban Bujalance. J  81

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de in s tru c  
ción del distrito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente, que se expide en m érito de las d v igencias 
crim inales sobre contrabando de cerillas, contra A ngela  Buxó 
Ram ón, cuyo actual paradero se ignora, hago saber que con 
fecha 18 de Noviembre últim o se ha dictado un ñuto, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«El expresado Sr. Juez, por ante m í el Escribano, dijo: que 
debía sobreseer como sobresee en esta causa, imponiendo á la 
reo Angela Buxó Ramón, por el delito de contrabando come
tido por la misma, á la pena que su frirá  tan  pronto como se 
presentase ó fuese habida, de 65 pesetas 85 céntimos; debien
do sufrir, caso de insolvencia, la prisión correccional subsi
diaria correspondiente, á razón de un día por cada 8 pesetas 
50 céntimos, y al pago de las costas'procesales, notificándose 
esta resolución, etc.

Así por este su auto lo pronuucia, m anda y firma el ex
presado Sr. Juez.=D oy fe.—Francisco de P. ÁyaL —Licen
ciado Miguel Aracil.»

Dado en Barcelona á 10 de Diciembre de 1896.=.Francisco 
de P. A yala.—Por disposición de S. S., Licenciado Miguel 
Aracil. J —8313

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre robos contra Salvador P uja
das Escudé, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis 
días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciu
dad para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
; ría  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
* las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i- 
j cial procedan á la busca, captura y conducción á (licúas cár

celes del referido procesado, cuyas señas son: catorce años de 
edad, n a tu ra l de San Esteban de Sasroviras, partido de San 
Felíu de Llobregat, con instrucción, y vecino de la villa de , 
Gracia.

i Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1896.—Pablo Oam- 
pos.=E1 Escribano, Pablo Teixidor. J —8314

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis 
trito  del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 
Miguel Claudio Grasió, hijo de Ramón y de Josefa, natu ra l y  
vecino de esta ciudad, soltero, pintor, el cual, hallendose en 
libertad ajmd acta h a  desaparecido de su domicilio, á fin de 
que dentro de diez días, contados desde la publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales, para recibirle declaración en m éritos de causa que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre hurto ; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Igualm ente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judie al procedan la busca, captura y conducción á 
estas cárceles, á m i disposición, del expresado Miguel Claudio 
Grasió.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1896.—M ariano 
Pascual Español—Por mandado de S. S., José de Esteva.

; J —8315

: BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era ins- 
I tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por segunda vez 
á los que se crean con derecho al patronato de las Escuelas 
del Valle de Arcentales, al de la Obra pía para dotes de casa
das y religiosas y al de las dos Capellanías eclesiásticas de la  
parroquial de San Miguel de Linares, en el valle de A rcen ta
les, fundaciones hechas por el finado D. Mateo de la Vía, 
para que en el térm ino de dos meses, contados desde la fecha,' 
de la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r >d , compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado, en el que se ha promo
vido juicio universal para la declaración de ese derecho á 
favor de Doña M aría M anuela de Otaola y Torre-U rrutia, 
como legítim a sucesor a de los derechos y preeminencias in
herentes al vínculo creado por el finado D. Mateo de la Vía, 
en cabeza de D. Rafael de Calera, en su testam ento de 29 de 
Septiembre de 1704.

Dado en Bilbao á 26 de Diciembre de 1896.—Miguel Boba- 
d ílla .—Ante m í, P. H., Licenciado Cipriano del Río.

X-111Q

usticia m ilitar, por la presen terequisito ria llam o, cito y em- ( 
plazo á Ramón Costa Vinolas, r e c l u t e ^  est a zona, excedente | 
de cupo del reemplazo de 1894, naLt-^aj  de YoRcareu, avecln- i 
dado en Sils, provincia de GeroiyíU fii j0 de Narciso v de Tere- 
sa, de estado soltero, oficio labq de vein tiún  años de edad, \ 
cuyas^señas senas personales }as siguientes: pelo "castaño, j 
cejas ídem, ojos pardos., ñEríz regular, barba ídem, boca ídem, j* 
color sano, frente regulav, adre ídem, de un m etro 680 m ili- jj 
metros de estatura, y tmyo actual paradero se ignora, para ¡ 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde el de la fe- i 
cha en que se publique esta requisitoria en hi G ac e ta  d e  Ma- j 
d r i d , se presente en  el cuartel de este cantón, á mi disposición, | 
para responder a  los cargos que le resultan  en el expediente \ 
que se le sEgi^epor haber faltado á la  concentracióu ordenada ; 
por Real 'jirden circular de 11 de Agosto último; bajo aperci
b im iento que si no comparece en el plazo fijado será de
c la ra r^  parándole el perjuicio á que haya lugar.

A da voz, en nombre ¿e S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  | 
rrYLMiero á todas las Autoridades-, tan to  civiles como m ilita - \ 
r^es, para que practiquen las diligencias necesarias en busca 
del citado Ram ón Costa Viñolas^ y en caso de ser habido lo re- I 
m itán  en calidad de preso al cuartel de este cantón y á m i jj 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de | 
este día. _  jj

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- | 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Gerona. i

Dada en Mataró á 23 de Noviembre de 1896.=E1 Juez ins- l 
tructor, A polinar Adalid Castelblanqui.—Por su m andato, el I 
cabo Secretario, Ju an  Solat. 4258—Ivl j

•Isimadlo** de p rim e ra  istsiasie&a* i
ALCALÁ DE HENARES jj

Por la presente, y v irtud  de providencia dictada por el | 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en la  jí 
causa crim inal que se sigue con motivo de haber sido arro - j 
liado por un tren  de m ercancías ei día 6 de los corrientes en } 
la vía férrea de A licante un  hombre bajo, grueso, bien cons- j 
titu ído, de unos veinticuatro años de edad, bien parecido, de | 
pelo negro, con entradas en la frente bastantes pronuncia- \ 
das, facciones regulares, ojos negros, íntegra la dentadura, ! 
abultado el labio superior y encía, y con señales en la ingle j 
derecha de enfermedades venéreas, el cual vestía zapatos de ¡ 
los llamados de munición, calzoncillos de algodón blanco re- i 
mendados y numerados con el 16, camisa blanca de algodón, i 
m arcada igualm ente con el mismo número, arm illa de baye- i 
ta  color am arillo, blusa de percal azul con rayas blancas, * 
pantalón de pana color café claro, faja de lana negra, un  pa- ; 
ñuelo de seda al cuello y boina azul, cuyo hombre tenía un  i  

reloj de hierro oxidado con cadena de metal, encontrándose 
inm ediato al cadáver del repetido hombre un  paraguas de 
algodón muy usado, se cita á los parientes y personas que 
conocieran al interfecto para que en el térm ino de ocho días, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á declarar acerca de la 
identidad y  cuanto sepan y  les conste sobre el hecho y sus 
circunstancias.

A lcalá de Henares 12 de Diciembre de 1896. =E1 actuario , 
Pascual Moreno. J —8326

ALCANIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Eusebio Hueso 
Villanueva, soltero, jornalero, de veintidós años, n a tu ra l y 
vecino de Calanda, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en ei térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que ins
truyo contra el mismo por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y en este caso lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Alcañiz á 12 de Diciembre de 1896.=Pedro Gas
p ar.= D e su orden, Francisco Alloza. J —8327

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. M artín Andrés Castillo y M artín, Juez interino de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita y llam a á Antonio Fernández Re
yes, vecino de Córdoba, habitante en la plazuela de los Esta
ños, núm, 38, cuyas demás circunstancias personales se ig 
noran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que contra el mismo se instruye por hurto  de caba
llerías; con apercibim iento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de policia judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance á la busca y cap tura de 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición con las seguri
dades convenientes, caso de ser habido; pues en ello se intere
sa la recta adm inistración de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 12 de Diciembre de 1896. 
M artín Andrés Castillo. = P o r  su mandado, Indalecio Gil.

J —8328
AOIZ

D. Jacin to  Cornago y Río, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Aoiz y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Erroz La
rraya, de veinte años de edad, n a tu ra l y vecino de Salinas de 
Pam plona, soltero, labrador, para que dentro del térm ino de 
diez días se presente ante este Juzgado con el fin de queel Es
cribano que refrenda le notifique el auto de term inación del 
sum ario dictado en causa que en unión de otro se le sigue por 
disparo de arm a de fuego y lesiones causadas con piedra, y 
de c itarle  y  emplazarle con el mismo para ante la Audiencia 
provincial de Pamplonas apercibiéndole que transcurrido  d i
cho plazo sin haber comparecido ó sin haber sido presentado 
se le declarará rebelde.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra de dicho indivi
duo, cuyas señas se d irán , poniéndole á mi disposición si 
íuere habido.

Dada en Aoiz á 12 de Diciembre de 1896.—Jacinto Oorna- 
g o ,.~ E l Escribano, Florentino Alvarez j  Torre.
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BORJA

D. Teodoro Martin Morales, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Borja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Espinosa Falcón, cuyas circunstancias se expresarán á 
continuación, por ignorarse su paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Zaragoza y Barcelona, comparezca en este Juzga
do por haber sido decretada su prisión por la Audiencia pro- 
vincha de áciragoza en causa que contra el mismo y otro so 
sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes dé policía ju
dicial; prócedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en el 
caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Borja á 12 de Diciembre de 1896.=VTeodoro Mar
tín .—Por su mandado, Apolonio Bernón.

Señas de Tornas Espinosa,

Edad doce años, hijo de Félix y María, natural de Pastriz, 
sin oficio, sin instrucción, habitó antes en Zaragoza, calle del 
Fin, núm. 5, y que según parece marchó á Barcelona en el 
mes de Julio último. J—8335

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Perea Carmona, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de est i provincia y Almería, comparezca en éste Juz
gado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa 
que se le instruye por el delito de atentado; apercibido qué de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todás las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho,individuo.

Dada en C diz á 9 de Diciembre de 1896. =  Rafael Betheh- 
court.—Antonio F. Arenas.

Señas y circunstancias.

El individuo que se cita es de ve nte años de edad, hijo de 
Antonio y de Luisa, soltero, natural de San Joaquín de Ga
rrucha, partido de Vera, provincia de Almería, vecino de La 
Línea de la Concepción, calle Escalereta, casa de Imosi, ma
rinero del crucero Isla de Zuzón, del que se ha desertado.

J—8336

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
de la sustrucción de 75 pesetas en billetes del Banco de Espa
ña de la propiedad de D. Lucas Bernal Jiménez, cuyo hecho 
ocurrió en la tarde del 23 de Octubre último, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se instruye por el delito de hurto; apercibidos que 
de no comparecer les parar i el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos autores, si fueran habidos.

Dado en Cádiz á 12 de Diciembre de 1896.=Rafael Bethen
court y Clavijo.^Licencíado Francisco de la Torre.

J—8337

CALATAYUD

D. Mariano Bayón del Valle, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende sumario sobre ha
llazgo del cadáver de una mujer de unos sesenta y seis á se
tenta años de edad, de estatura regular, extraída de la ace
quia de la Quema, término de Velilla de G loca, la mañana del 
6 del actual, cuya mujer vestíalas prendas siguientes: pa
ñuelo negro de indiana á la cabeza, mantón oscuro de lana, 
vertido negro de indiana, chambra de color, saya de lana os
cura, otra de bayeta amarilla, enaguas y camisa de lienzo, 
corsé con hombreras de trenzadera, medias blancas de lana y 
alpargatas abiertas con lazos de hiladillo, en cuyo sumario 
he acordado en providencia de hoy publicarlo en eí Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , toda vez que no 
ha podido identificarse el cadáver, llamando á lá vez á los pa
rientes más próximos de dicha finada, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción del presente edic
to en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de ofrecerles el procedimiento y recibirles la opor
tuna declaración; bajo apercibimiento que dé ño hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Calatayud á 10 de Diciembre de 1896.=Mariano 
Bayón del Valle.—De su orden, Manuel Palomares.

J—8316

CALDAS DE REYES

D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y 
Escriban > de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
de Caldas de Reyes.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta p r o v 'n c ia y  en la G a c e t a  de M a d rid , cito y llamo en 
forma á Rosa Otero Mo-ir, viuda, y José Otero Moar, casado, 
vecinos que han sido de la villa de Oesures, y ausentes en la 
actualidad en ignorado paradero, á fin de que se personen, si 
creyeren convenirle, al juicio necesario de testamentaría de 
los bienes de ados á su fallecimiento por sus padres D. Igna
cio Otero Magariños y Doña Luisa Moar del Río, fallecidos en 
la rederida villa de Oesures; pues así se acordó por providen
cia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez del partido en di
chos autos de juicio universal necesario de testamentaría, 
prevenido á instancia de su hermano D. Manuel Oterc 
Moar.

Caldas de Reyes 10 de Diciembre de 1896.=:Manuel Mar
telo. 543—P

CHANTADA
D. Julián Huárta Pobes. Juez de instrucción deí partido 

le la villa de Chantada.
Hago público que en este Juzgado y Secretaría del que re

prenda se instruye sumaria en averiguación de los auT-ores 
leí robo cometido en la madrugada del 27 de Noviembre úl
timo en la iglesia parroquial de Smta María de Pidre, té r 
mino municipal de Palas de Rey, los cuales, penetrando por 
el tejado del templo en su interior sustrajeron un cáliz de Icós 
antiguos con dos ó tres abolladuras en el pie, una patena’. 
MuibTm uüoííAvL*, y ana cucharilla doble, todo de plata, y 
3 ó 4 pesetas en calderilla.

Ruego, pues, á las Autoridades, así civiles comomilitares, 
agentes de Orden público y de la policía judicial, practiquen 
y hagan practicar las oportunas pesquisas en averiguación 
del paradero de los objetos robados, procediendo á la captura 
de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifica
ren su hallazgo ó adquisición, y poniéndolas a disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas, á cuyo efecto se 
hace constar que recaen vehementes sospechas de culpabili
dad respecto de dos sujetos forasteros en aquella localidad, 
que se supone son vecinos de alguna de las parroquias de 
Santiago de Francos, San Vicente de Canday ó Santa Eulalia 
de Vicenti, correspondientes al término municipal de Otero 
de Rey, partido judicial de Lugo, los cuales se dedican á la 
compra de plata vieja, y sus señas personales y de vestir son 
las siguientes: uno alto, moreno, algo hoyoso de viruelas, 
usa un pequeño bigote y la barba recortada; viste chaqueta 
remontada en los codos de tela claTa, así como también el 
chaleco y el pantalón, bastante usados, gasta boina color 
castaño y tapabocas de algodón algo claro, calza zuecos con 
tachuel s, representa unos treita años de edad y tiene fisono
mía sospechosa; el otro es de estatura más baja, color rojo, 
denotando robustez, y representa unos veinticinco años de 
edad; viste chaqueta remontada y chaleco, pantalón de paño 
negro, usa boina castaña, tapabocas claro y calza zuecos; 
ambos traen consigo unas cajitas como las que usan los pla
teros ambulantes.

Dada en Chantada á 3 de Diciembre de 1896.—Julián 
Huerta.—De su mandado, Manuel Fernández Páramo.

J—8317
GIJÓN

D. Marcelino Carbayeda de la Cerra, Escribano de actua
ciones del Juzgado dé primera iñstancia de Gijón.

Certifico que en el pleito ordinario de mayor cuantía de 
que se h. rá mérito, se dictó la sentencia que literalmente 
dice así:

«Sentencia.—En la villa de Gijón, á 7 de Septiembre de 
1896, el Sr. D. José María Suárez Árgüelles, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, habiendo visto este juicio de
clarativo de mayor cuantía, propuesto por Doña Fanstina 
Entrialgo Cadavieco y su esposo D. José Menéndez Sánchez, 
de esta vecindad, representados por el Procurador D. Ricardo 
García Rendueles y defendido ? por el Abogado D. Francisco 
Prendes Pando, contra el representante del Ministerio fiscal, 
por el interés que puedan tener personas desconocidas ó el 
Estado, y Doña Balbina González Entrialgo, de esta vecin
dad, como administradora de D. Francisco Antonio Entrial
go Blanco, representada por su rebeldía en los ptrados del 
Tribunal, sobre que se declare la presunción de la muerte del 
D. Francisco; y

Primero. Resultando que el D. Francisco Antonio Entnnl- 
o y Blanco nació en Mareo, parroquia de la Pedrera, en este 
oncejo, en 14 de Mayo de 1804, siendo hijo legítimo de Don 

Domingo y Doña Teresa, como lo fueron D. José Antonio, 
Doña María y D. Juan, fallecidos el primero en San Ignacio 
de Banao, isla de Cuba, en 24 de Noviembre de 1882, sin de
jar hijos ni testar; la segunda, en la Pedrera,-en 1.° de Mayo 
de 1859, estando casada con D. Francisco González Coto, de
jando por hijos á Balbina, Teresa, Antonio, María, Juan, 
Cándido y Manuel, exist endo ctualmente éste y las Balbi
na y Teresa, y el tercero murió en la misma parroquia en 3 
de Octubre de 1871, hallándose casado con Is- bel Cadavieco, 
dejando por hijos legítimos á Doña María, Doña Fausíma, 
Doña Filomena y D. Manuel; que en 31 de Octubre de 1884, 
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, como marido de Doña 
Balbina González Entrialgo, vecinos de esta villa, acudió al 
Juzgado solicitando se le concediese la administración de los 
bienes del D. Francisco Antonio, por haberse ausentado de 
esta misma villa, de la que era vecino hacía más de treinta 
años, ignorándose su paradero, á lo que se accedió en auto 
de 18 de Julio de 1885, previa fianza h potec rF de 1.600 pese
tas á que scendía el producto de cinco años, la que consti
tuyó y fué aprob da, haci ndole entrega de los bienes baio 
inventario, y habiendo fallecido el D. Antonio Rodríguez en 
esta dicha villa en 20 de Julio de 1895:

Segundo. Resultando que con acompañamiento de testi
monio de declaración de pobreza se acudió al Juzgado con 
demanda fecha 8 de Agosto de 1895 por eí Procurador García 
Rendueles, r nombre de la Doña Faustino Entrialgo OndnvF- 
co y su marido D. José Menéndez Sánchez, en la que aduce 
lo expuesto, presenta mío los documentos de los que así apa
rece, y exponiendo además que al fallecer D. Antonio Rodrí
guez, su viuda Doña Balbina González Entrialgo adquirió 
ipso Jacto la administración de los bienes del ausente por ha
ber recobrado con su estado de viuda la capacidad legal qu° 
perdiera con el matrimonio; que ha cambiado actualmente el 
estado de dicho ausente D. Francisco Antonio Entrialgo y 
Blanco, no sólo por haber transcurrido más de cuarenta años 
desde que se ausentó, sino por haber traspasado los límites 
de la duración de la vida humana, por haber cumplido no
venta años, haciéndose preciso la declaración de presunción 
de su muerte, habiendo como consecuencia F sucesión dr 
bienes, siendo la Doña Faustna parte legítima para solici
tarlo por ser sobrina del presunto muerto y tener derecho á 
su herencia, y después de las condiciones legales que sienta, 
suplicó se hiciere la declaración de la presunei n de muerte 
de D. Francisco Antonio, ordenando se inscriba en el Regis
tra correspondiente de este Juzgado municipal:

Tercero. Resultando que admitida la demanda y conferido 
traslado con emplazamiento al representante del Ministerio 
fiscal y administradora Doñ • Balbina Gonzdez Entrialgo, el 
primero se opuso ínterin no se justificasen los hechos., y la 
segunda no compareció, por lo que á instancia del actor se 
la hubo por acusada b  rebeldía., y contes* da la dcmmirb. 
mandando continuasen las sucesivas diligencias en los estra
dos del Tribunal:

Cuarto. Resultando que conferido irnslado pura réplica á 
la parte actora, le renunció, recibí en i o el juicio á prueba. 
abriendo el primer perío.lo por término de veinte di s, y den 
tro de los tres solicitó el extraordinario ■'b seis mes?:; p~r? o? 
tejar una partida de defunción de Sancti-Spíritu ■, isla d( 
Cuba., el que fué concedido:

Quinto. Resultando que dentro del t 'rmino señalado s< 
practicaron las pruebas propuestas por la demandante, con

sistentes en compulsas, cotejo^- J juramento de la dematF 
dada:

Sexto. Resultando que finalizados l°s términos de prueba, 
se unieron las habilitadas á los autos, ¿podándose entregar 
éstos á las partes, para alegar en conclu&uén, como lo hicie
ron la actora y Ministerio fiscal, y ordenando continuasen el 
mismo traslado con los estrados, pasado el término concedi
do, y acusada la rebeldía, se declaró el pleito concluso, y man
dó traer á la vista, con citación de aquéllas para sentencia: 

Séptimo. Resultando que para mejor proveer se acordó 
traer á los autos certificación de defunción ó negativa en su 
caso, expedida por el encargado del Registro civil, de 13. Juan 
Entrialgo, que falleció el día 2 ó 3 de Octubre de 1871:

Octavo. Resultando que en la tramitación de este1, juiem 
se han guardado las formalidades legales:

Primero. Considerando que la demandante Doña Fausti- 
na Entrialgo Cadavieco, acompañada de su esposo D José 
Men ndez Sánchez, ejercitaron la acción correspondiente, pé- 
d: endo se declare la presunción de muerte de D. Francisco» 
Antonio Entrialgo y Blanco, natural y vecino que fuá de Ma
reo en la Pedrera, en este término municipal:

Segundo. Considerando que la demandante justificó’ con 
prueba documental ser parte interesada, y  por lo tanto po*der 
ejme'tnr la referida acción:

Tercero. Considerando que por la certificación de m'cd- 
miento de D . Francisco Antonio Entrialgo y Blanco se prue
ba que su nacimiento tuvo lugar el día 14 de Mayo deT804v v 
por lo tanto que median más de noventa años desde la expre
sada fecha á la de 9 de Septiembre de 1895, en que se presen
tó la demanda:

Cuarto. Considerando que pasados noventa años de sdé el 
nacimiento del ya repetido D. Francisco Antonio Entrialgo^ 
Blanco, procede, á instancia de parte interesada, declararla 
presunción de muerte del mismo:

Quinto Considerando que ni la l:ey del Registro civil ni 
el tít. 8.° del libro 1.° del Código civil contiene disposición 
alguna en que se ordene la inscripción en la Sección de de
funciones de la sentencia en que se declare la presunción de 
muerte, y por lo tanto es improcedente acceder á lo que sobre
esté extremo se solicita en la demanda:

Sexto. Considerando que la sentencia Ir> de ser congruen
te con lo que se solicita en la demanda y en la contestación, 
sin que sea, procedente hacer otras declaraciones:

Vistos los artículos 181, 191, 192, 193 y 194 del Código ci
vil, los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley provisional del Regis
tro civil y el art. 359 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que declarando haber lugar á la demanda propuesta 
por Doña Faustina Entrialgo Cadavieco, acompañada de su 
esposo D. José Menéndez Sánchez, contra Doña Balbina Gon
zález Entrialgo, como administradora de D. Francisco Anto
nio Entrialgo y Blanco y del representante del Ministerio fis
cal, debía de declarar y declaraba la presunción de muerte de 
D. Francisco Antonio Entrialgo, natural de Mareo en la Pe
drera, de este término municipal, absolviendo de los demás 
extremos que se suplican en la demanda, todo sin hacer ex
presa condena de costas; notifíqúese esta sentencia á la rebel
de Doña Balbina González Entrialgo, en la forma que deter
mina el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicando 
el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia en el 
Boletin oficial de la provincia, á no ser que el demandante so
licite se la notifique personalmente á la rebelde.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José M. Suárez Argüelles.

Publicación.=Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Suárez Argüelles, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha por ante mí Escriba
no, de que doy fe.

Gijón 7 de Septiembre de 1896.=Ante mí, Marcelino Car
bayeda.»

Para que conste y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á los efectos del art. 192 del Código civil vigente, libro el pre
sente en Gijón á 7 de Diciembre de 1896.=Marcelino Car
bayeda. 544—P

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 
de este ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Calero y Borrego, de esta vecindad, de treinta y dos 
años de edad, cuyas señas son: estatura mediana, pelo y bi
gote rubio y vestido con el traje que usan los artesanos de 
esta población, para que en el término^ de diez días, que em
pezar n correr y contarse desde la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de este partido para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle declaración inquisitiva 
en la causa que*se le sigue por asesin to frustrado de Juan 
José García y Muñoz, apodado Rompe esquinas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial déla 
Nación, practiquen diligencias en busca del referido proce
sado y en su caso procedan á su prisión y remisión á la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado, al objeto 
indicado.

Lucena 5 de Diciembre de 1890. — Francisco Javier Sanz¿ 
El actuario, Pedro Moreno. J—8318

JIJONA

En el incidente de pobreza instado por el Procurador Don 
í 'vmujgo Sirven!, en nombre de Sebastián López Soler, como 
marido de Dolores ColdsminaMiralles, para litigar con Rosa 
Gironés García y otros, se ha dictado sentencia en fecha 14 de 
Noviembre último en este Juzgado, que contiene el siguiente 
v literal

Fallo: Que debo declarar y declaro á Sebastián López Soler, 
r>nn!A rnárido de Dolores Colomina Miralles, pobre para litigar 
con Rosa y Manuel Gironés García, Dolores Gironés Rema
ten, Vicente y Dolores Gironés Just, Luis Gironés Morant, 
P~uUrfa; Rafa?1 Mana y Agustina Carbonell Gironés, con 
opción á los beneficios que la ley concede á los de su clase, y 
sin perjuicio de las obligaciones que le imponen los artículos 
m  87 v 39 de la ley de Enjuiciamiento civil; notifíqúese este 
fallo álos litigantes rebeldes en la forma prevenid- en los ar
tículos 282 y siguientes de la citada ley, publicándose en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, si la 
-oarte contraria no solicitase la notificación personal de los 
mismos.

,a cf por esta m i sentencia lo pronuncio, mando y f i r m ó n  
Antonio Real y Casabuena.

Fui su virtud, para que sirva de notificación á los deman
dados, expido la presente en Jijona á 11 de Diciembre de 1896  ̂
El Escribano. Vicente Cabrera, 544—P
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En v irtud de providencia dictada en 23 del corriente por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital en el expediente promovido por D. M ariano 
García Sierra y D. Eduardo Pipo y Pérez, representados por 
el Procurador D. Ferm ín Bernaldo de Quirós, sobre robo de 
billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, su nu lidad  y 
expedición de los duplicados, se ha acordado retener á dispo* 
simón del m is m o  25 de dichos billetes, con sus intereses ven
cidos o p o r  \ encer, señalados con los números 495.678, 531.960 
v 531 %1 pertenecientes al Sr. García Sierra; y 125.897 á 
900, 3b5 315 á 319, 371.873, 384.114 y 115, 304.402, 340.403, 
374.042 a 048 y 455.578, de la propiedad del Sr. Pipo, habien
do sido lo s  últimos intereses cobrados por los interesados, los 
correspondientes á Julio y Octubre de 1895.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1896. = V .°  B.°=E1 
Juez de prim era instancia, Manuel del Valle. =E1 actuario , 
Bonifacio Guillen. X —1113

MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
María Burgos Romero, conocido por Juan, de veintidós anos 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Florentino y de Francis
ca, na tu ra l y vecino de Oliva de Mérida y de paradero igno
rado, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de San Salvador; núm. 1, dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de ésta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Bada
joz, con objeto de'notificarle el auto de conclusión dictado en 
el sumario seguido en su contra por el delito de hurto , y em
plazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, cap tura y remisión en su caso del 
mencionado procesado con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Mérida á 9 de Diciembre de 1896.=Ricardo Sa
lustiano.—Por su mandado, Mariano Manso. J —8319

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José María 
Caballero Rodríguez, sin apodo, natu ra l de A ndújar, hijo de 
Cristóbal y María Josefa, vecino de Adamuz, en los Remo
chos, casado con Rafaela Cañizares Ramírez, jornalero, de

trein ta  y ocho años y sin  instrucción, para que dentro del 
término"de diez días' comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Isabel II, núm. 8, á fin de emplazarle y notificarle 
el auto de term inación del sum ario dictado en causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, y  además le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, practiquen diligencias en bus
ca de expresado sujeto, el cual, caso que se encuentre, proce
derán á su detención y remisión á las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes y á disposición de este re
petido Juzgado.

Dada en Montoro á 23 de Diciembre de 1896.=José García 
V aldecasas.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J —8606

RIBADAVIA

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de Ribadavia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Abelino Tizón A guiar, hijo de D. José Víctor y de Doña Car
men, natural de Orense, de veinte años de edad, soltero, sin 
profesión ni oficio, el que se halla procesado por lesiones, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, concurra ante este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en mencionada causa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su A ugusta Madre la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en 
el mío ruego y encargo á los señores Jueces de instrucción, 
Autoridades tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan y manden proceder á la busca y 
captura de dicho procesado Abelino Tizón, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel pública de este partido.

Dada en Ribadavia á 10 de Diciembre de 1896.=Carlos 
Lago y F re ire .—De orden de S. S., Jaim e Martínez.

Señas del procesado.

Su estatura un metro 700 milím etros aproxim adam ente, 
cara redonda, color bueno, apuntándole el bigote, pelo negro, 
ojos ídem, nariz afilada y boca regular.

De vestir.

Viste y calza con decencia, traje de paño castaño, sombre
ro blanco llamado cordobés y calza botinas.

J —8320

VILLALPANDO

D; Isidoro Díez-Canseco Cadórniga, Juez de prim era í;0s^ 
tancia  de Villalpando y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Doña Flora M anrique 
Fernández, cuyo paradero se ignora, pura que como h ija  y  
heredera de Doña Ana María Fernández Nieto, vecina que fué 
de Villalobos, comparezca en es te  Juzgado y Escribanía del 
que refrenda en térm ino de ocho días, á con tar desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á exponer lo que á su derecho convenga 
en las operaciones de testam entaría practicad s por defun
ción de dicha Sra. Doña María Fernández Nieto, las; cuales se 
hallan  de manifiesto para su aprobación judicial, á cuyo 
efecto han  sido presentadas por D. A ntolín  Lobo Manrique, 
vecino de Villalobos; pues así lo tengo acordado en providen
cia de 23 de Noviembre último, dictada en el relacionado ex
pediente.

 ̂ Dado en Villalpando á 10 de Diciembre de I896.=rsid©aro 
Díez-Canseco Cadórniga.—Ante mí, Eugenio Ramos.

X—1109

VITORIA

Por providencia de esta fecha, dictada por,el Sr. D. Leo
poldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de este partido- 
en la causa que se sigue en este Juzgado por sustracción de 
dos yeguas la noche del 30 de Septiembre últim o pasado en el 
pueblo de V illareal de Alava, de la propiedad de D. Felipe 
Landaburu y U rguiola y de D. Manuel Goicolea y Zuluaga, 
se ha acordado se proceda á recoger de cualquier lugar donde 
se encontraren ó de la persona en cuyo poder se hallaren, po
niéndolas á disposición de este Juzgado las dos yeguas, cuyas 
senas son las siguientes:

Señas. *

Una yegua de siete años de edad, de seis cuartas de alzada 
próximamente, la oreja derecha tiene un poco espuntada, en 
la izquierda una cortadura, en el belfo superior^ y un  poco 
oculto una p in ta blanca del tam año de una peseta y un  poco 
corrido hacia los extremos.

 ̂O tra yegua, pelo castaño claro, de ocho años de edad, de 
seis cuartas y dos pulgadas próxim am ente, en el anca iz
quierda está m arcada con las iniciales U A., y una estrella en 
la frente, la oreja izquierda cortada de arriba hacia abajo, y 
en uno de los dos pedazos le falta un  bocado pequeño.

Con ta l motivo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen las diligencias consi
guientes á los fines indicados.

Dada en Vitoria á 11 de Diciembre de 1896.—V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, Jim énez.= Ante mí, Julio del Moral.

J —8321

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  '

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  Madrid á  Zaragoza y  á  A l i c a n t e ,

S I T U A C IÓ N  E N  31 D E  J U L I O  D E  189G

ACTIVO

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO 

Gastos de primer establecimiento.

Pesetas.
PASIVO

Pesetas.

121.842.984*03 
124.188.455-32 
16.921.849*74 

■52.660.158*24 
97.360.610*41 
38.070.651*38 
90.982.601*80 
11.501.730*85 
25.128.865‘75

¡ Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475....................................................... ..

, Intereses de retraso en el pago de dividendos........................... ..
169.100.000

505.849*25
169.605.849*25

56.226.740*89

M adrid á Alicante y  Castillejo á Toledo.......................................
Madrid á Zaragoza...............................................................................
Alcázar á Ciudad R eal.......................................................................
Albacete á C artagena........................................... ..............................
Manzanares á Córdoba.......................................................................
Córdoba á Sevilla...................... ................................ ..........................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belm ez.. ................................
Aranjuez á Cuenca.................... ..........................................................
Mérida á Sevilla.............................................. ...................... ..

i
í Subvenciones.

Subvención Zaragoza.........................................................................
Idem Ciudad R eal...... .........................................................................
Idem C artagena .. . .............. ......... ........................ ............................
Idem Córdoba................................ .......................................................
Idem H uelva ............................................ ............................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

Valladolid á A riza .............................................................................. 22.318.225*36
600.976.132*88

1 Beneficios de la Explotación.

LÍNEAS LIRRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á H u elv a .. ............................................................................. 32.280.890*24

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la  E x
plotación hasta el prim er semestre de 1863..............................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1 8 7 7 .....
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09Puente de Aljucén á Cáceres.......... ................................................

.......I c S S ™ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Estudios v proyectos . .

7.250.278*05 
2.820.881*94 

491.132*63 
668 265*26

Empréstitos.
Obligaciones

A licante.

M aterial móvil, sobrante y de repuesto.........................................
Minas de la Reunión y del G uadalqu iv ir.....................................
Mina» de Belmez......................... ........................................................

12.764.945*50
6.909.581*67
2.472.931*43

65.658.906*72

¡ 1.289.4701.a hipoteca, se - .| pjr A n  1 £L ^ 10 j
! 1.534.216j 149.255 2.a id. id. 17 á 19 \ al tlp0 de 237,50 Pesetas- 
¡ ¡ 70.6733.a id. id. 2 0 ...

358.482.025
fe

Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc ............................
Enlace y estación común en Zaragoza

8.213.484*66
1.578.875*24

i 24.818 serie A al tipo de pesetas 450.......................
Beneficios en las ven tas.................................................

11.168.100
28.958.254*57

9.792.359*90

9.187.536*58

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Com pañía........ ............ ..
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la  red de Badajoz, á pesetas 500............ ..

398.608.379*57
11.738.675
31.817.000

442.164.054*57
Deudores varios.

Compañía de Tarragona á Barcelona y F ran c ia ........ ................
Deudores varios y cuentas de orden ................ ..............................

33.512.201*76
29.706.743*65

63.218.945*41

1.647.276 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las m in as .............................................. 1.615.793*20

Coja y cartera.

Cajas y Banqueros...............................................................................
Obligaciones ent 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50 

ca rte ra .......... ¡10.532 al id. i d ................ 450 4.739.400

Obligaciones per-jA  la Caja de previsión del personal............
fenecientes. . . .  (A los A yuntam ientos de la línea de Mérida.

16.188.376*16

4.917.287*50 
2.627.419‘28 
7.645.500

Saldos de los años anteriores á 1875...............................................
Saldos de los años 1875 á 1895 (fondo de previsión)...................

9.506.474*22
6.317.069*78

17.439.837*20

29.569.598*17

31.378.582*94

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á p ag a r.................................................

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal......................................................... 2.627.419*28

Cuenta de la explotación.
Cargas de la explotación.................................... ..................................
Gastos d e  í d e m ................................................................................................

19.193.001*30
12.563.534*16

Caja de títu los de los A yuntam ientos de la línea de; M érida. . .  

Acreedores varios y cuentas de o rd en . ............................. ......

7.645.500
38.509.290*68

/

48.782.209*96 
33.719.027"76

31.756.535*46
Productos del trafico con ingresos v a r io s . ...................................

811.968.999*89
'

811.968.999*89

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén .—V.° B.°=E1 Director general, Montesino.
&
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C A M I N O S   D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Situación en 30 de Septiem bre de 1896

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...........................

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.........................
Idem de 2.a id. id. id..................................................................
Idem de 3.a id. id. id.................................................. . ............
Idem de 4.a id. id. id.................................................................
Idem de 5.a id. id. id.................................................. .
Idem especiales de Segovia á Medina........................................
Idem id. de Alar á Santander................. ............................
Idem id. y de prioridad Barcelona.................... ............. .
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona......................
Idem de Villalba á Segovia.................................. .....................

Pesetas.

instrucción del camino y sus dependencias.

linea dél Norte, ramal de Alar y camino de contorno...........
ídem de Alar á Santander..........................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............*..............
Idem de Tudela á Bilbao...... , . ..................................................
Idem de Barruelo.................... ..................................................
Idem de Villalba al Berrocal.....................................................
Idem de Segovia á Medina........................... .............................
Idem de Villalba á Segovia...................................................
Idem de Tudela á Tarazona..., .............................................
Idem de Asturias, Galicia y León...........................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........ . .............................
Idem de Villabona á Aviles....................................................
Idem de Selgua á Barbastro........................................ ...........
Idem de Canfranc.....................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas.........................................

341.393.416*67 
30.400.072*05 

191.287.537 
42.044.375*93 
1.429.670*71 

390.566*84 
9.985.235*51 

16.485.538*97 
1.002.398*11 

107.931.706*49 
28.533.716*20 
4.421.479*44 
1.509.432*98 

22.552.862*23 
33.389.068*05

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453‘74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.990.300
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

232.750.000

751.562.786*59

155.848.029*22

Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño...........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............ ................
Idem de Játiva á A lcoy......................... .................................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red..........................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

8.0(54.190*55
177.859.686*62

8.572.695*82
------------------------- 1.027.253.650*17

........................... 81.440.816*03

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte..........................
Idem id. id. de Segovia á Medina..............................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.........................................
Idem id. id, de Villalba á Segovia............................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona..........................................
Idem de Villabona á Avilés.......................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc..........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............ .................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................

58.769.853*31 
4.485.572*66 

45.141.879‘55 
3.563.605*38 

162.774*09 
882.343*50 

11.021.462 
35.745.968*08 

74.570*65
Mobiliario y material inventariado...................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc..
Almacén de la vía....................................................................
Almacenes de los servicios......................................................

2.285.398*08
8.140.299*91
4.742.266*39

4.600*99
15.172.565*37

Cuentas acreedoras.
Fianzas........................................................................................
Pensiones de retiros................ ..................................................
Cupones y obligaciones á pagar.............................. .................

1.038.582*04
9.246.916*13

27.958.064*46

Cajas y banqueros.
Acreedores varios........................... ...........................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)..................................................................... .

93.700

14.624.622*17
52.961.884*80Caja y banqueros...................................................................... 34.498.700*17 Reservas.

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza.....................................................
IDfvncloTfcs varios.................................... ........................ .

5.067.981*15
21.432.235*01

Reserva para renovación de la vía y del material fijo.. . . . . . .
Idem para amortización de material móvil reformado...........
Idem de seguro para incendios.................................................
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León..

3.854.728*21
1.225.000

801.357*34
1.320.477*35

7.201.562*90
37.356.670*82
29.476.047*44

Valores en cartera (1)..................... ............ .......................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.

4.463.055*61 
. 14.643.700

45.606.971*77
33.708.230*82
29.476.047*44

Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Septiembre de 1896...........................
Cuentas de orden..................................................................... ................................ .........................

Cargas de la explotación......................................................................
Cuentas de orden.................. .................................. ..

1.267.156.981*77

1.267.156.981*77 Madrid ¿y de Diciembre de i»yo.=Jbii Jete deia uonraDiuaaa central, rs. Aiiaro.= v . n . =  
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que se bailan representados por los títulos que se expresan á continuación:
4.302 ls/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas. . . . . . .  1.263.710*45
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas................ .. 1.047.682*53

147 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas.............................. ............................................................. 47.384*23

300.552 8/ts Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
Zíirí4ívn7a. á Pamnlona v Barcelona, á 342*95 Desetas.......................  206.150

285 Acciones del Norte, á 308*35 pesetas.........................................................  87.879*95
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas....................................  1.032.611*47
1.487 Obligaciones de la id. del id., rédito fijo, á 310*54 pesetas.......... 461.778*70

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas............... 55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

pesetas........................................................................................  238.877*50
20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas..........................  5.782*19

2/~ Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas.. . .  100*63
500

25 Va Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irán y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 

41/s Aeciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.......
9.002*35
6.469*81

T o t a l . ................................. , 4.463.055*61 
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C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E  T A B A C O S

Situación en 30 de Noviembre de 1896.

ACTIVO
Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.....................................
Representantes: ¡sra. cuenta de efectivo......................................
Depósitos generales: su cuenta de efeetivo.............................
Fábricas: su cuenta de efectivo....... ................. ......................

Cartera:
Efectos á cobrar.......... ...............................................................

Fondos públicos:

Pesetas.
PASIVO

Capital.............................................................................................
Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos................
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza..
Reserva para seguros contra incendios....................................
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave

rías, deterioros, etc.................................................................

Ganancias y pérdidas...................................................................
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las 

tentes..........................................................................................

Pesetas.

288.151*60
7.797.736*36

3.632*79
244-891*77

8.334.412*52

12.293.243*63

1.069.359*85
500.000
400.000

560.000 

labores exis-

60.000.000

2.529.359*85
1.703.331*89

47.114.736*81
Fondos públicos de propiedad de la Compañía......................

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama.......... ........................................
Depósitos generales: por tabacos en ram a.............................
¿Remesas en ¡camino: por tabacos en rama................................

13.826.934*93
8.870.757*64

724.469*10

9.914.619*59 Producto de la renta:
Venta de labores............................................................. ......
Idem de envases usados ............................................................

i -n, i, ( Por particulares.. . . . .  219.150*63
; Derechos de regalía... < Por ]a Compañía.... . . ’ l.358.781‘61

66.493.409*43
66.547*67

1.577.932*24
68.137.889*34

786.191*26
13.000.000Fabricación:

23.422.161*67 | Cuentas corrientes........... . . . . ......................................................
1 Rp.Tvrp.sp.ntfl.ntfís ñor tnrns á. sn rearen ______

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.......
FábrkJas: por beneficios y perjuicios en primeras materias... 
Fábricas: por gastos generales de fabricación..........................

Labores por su eoste:
Labores de Cuba por su coste...................................................

615.401*46
48.343*55

754.194*97
1.417.939*98

490.079*45

i Efectos á pagar........................................................................... . ........................
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo..........
Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo............................................... ..........

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba............................................. . . .......... ..........................  13.173.651*37

j De Filipinas.................................................... ................ 2.829.213*29

3.091*31
16.358.971*52

20.949*71
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ACTIVO

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas........................................  35.348.575*56

Pesetas.
PASIVO

- De Canarias .............. .............................. .......................
De Puerto Rico___ . . . . . . . . ...... ................ ................... .

Depositantes por fianzas............................ .

Pesetas

184.045*09
49.016*76

16.235.926*51 
.............. 13.270.500representares, su cuenia ue ..................................................  • * « > f

Varias cuentas............................ .........................................
88.039.179*69
39.583.333*35
17.028.841*64
20.839.098*38
16.358.971*52

3.255.968*39 ¡ 
866.367*38 1

Producto de la renta del Timbre.. ........... . . . . .............. 20.866.352*37
Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.......
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del timbre................

Fdilicios, máquinas v enseres de propiedad del Estado...................................
.Edilieiüs, máquinas y enseres de la propiedad de la Compañía reintegrables

ftiT «"» rii ti i n 111 n ~xr f \ V\Y*0 ¿J /I O f% ATI CirPll C* C* 1 ATI _ . .

Libranzas del Giro mutuo en circulación...... .............................
Dividendos................................................. ............................
Pagarés descontados del anticipo por ley de 30 do Agosto de 1896 
Tesoro público: por su participación en los beneficios de la Renta,

................  573 683

................  56.703*62
.............. 60.000.000

321.115.822*24

Muebles y enseres de la Compañía............... ..................................................
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del 

resguardo y los de los depósitos)........... ............................................... ......

78.499*07
357.171*83

5.824.334*15
13.011.600

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior.

66.559.957* 10> 
66.590.338‘67

Tesoro público: su cuenta de anticipo por ley de 30 de Agosto de 1896.......... 60.000.000 M e n o s  A  el ejercicio corriente........ 30.381*57

321.115.822*24 El Interventor, Santiago Rodero.±=V.6 B.°—El Presidente del Consejo* de administración^
Pío XTO-f o-n r\ So-narr Tíiv c?-f ti 1 n "V 1 T/t

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 31 de Diciembre de 1896, comparada 

con la del día anterior.

J CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS '
Oía 30. Dia 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ... . . .  62*65 62*65-75
á plazo 62*75 62*70-75 fin cor. flr.

cambio m. 62*725 
62'80 fin próx. fir. 

63*50-60 
finprox flr.
0‘50 prima.

Idem. Id. id. serie K . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <?2‘60 62*75
pequeños. 6630 62*80-63*75-90-64*10

65*10*05-35-50-66 0/0 
66*70-10

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. . . .  > 65*30
Idem id. al 4 per 300 exterior..  .................. 75‘25 75*60-55-60

á p iase, 75*30 75*55-60 fin cor. flr.
con numeración. 

75*35-40-45 
fin próx. flr. 

con numeración, 
pequeños. 75*35 76*80-85-50-90

75*60-78*50-60-40
Idem series G y H, de 100 y 200p eseta s ....| * | 84*50-40
Idemamortizable al 4 por 1 0 0 . . (  ̂ *

no puMicaioJ * 74*60
poquonos 11 75*70 74l‘70i-9O,-60

J, 75'S0-8O-10-5O
Obligaciones dei Tesoro al portador con tu

tores de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962......................... 101*30 *
Serie B, números 1 al 88.973 (Sin cupón. 101*30 109*05

Carpetas provisionales de Obligaciones de¡
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta do 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiza bles en
ocho años, números 1 á 800.000...................... 93*05 93*10-05

pequ'iñas.. 93*15 93*25 2̂0-40
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................. 89*75 89*60-50-80-60

pequeños. 89*75 89*80
Idean Id. Id., 1890 ...............................     75*70 75*90

pequeños 75*70 *
Acciones de Carraleras de A gosto .. . . . . . . . : * *

no publicado * ^9 9/0
Idem de id. de Marz.j.  ............................ . . . .  *■ . »

no publicado. * 99 0/0
Idem de id. de Julio.........................................  * *

no publicado. * 99 0/0
Idem de Obras públicas.................................. > »

no publicado. » 99 0/0
Deuda del personal................................................. > »

¿o publicado. » 99 0/0
Obligaciones de la Bolsa de Madrid, de 500 

pesetas, 5 por 100, números i al 2.500,
amortiz&b es . .............  > >

no publicado' » 1010/0
Idem id. id., 2.a serie, de 500 pesetas, 5 por 

ICO, números 2.501 al 4 000, amortizables. > - »
no publicado. » 101 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100..................................   > >

no publicado J > 101*85
Id8m id. íd.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » *

no publicado. > 92 0/0
Acciones del Banco de España......................  388*50 388*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . .  „............. 388*50 >
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador................ .. 209 0/0 2090/0-208*75
209 0/0

Idem Id, id... cantidades p e q u e ñ a s > 208*71-209 0/0
aplazo. » 210*25 fin próx. vol.

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 30 de Diciembre de 1896.
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
í ídem íá. id. interior  á *

. * Idem amortizadle al 2 per 100  á »Fondos españoles..»,; , ,  . n _AA \  .j «dem id. al 2 por 100 exterior  á *
f Idem id. al 3 por 100 exterior  á, >
\ Obligaciones de Cuba  ........... ... „. & 855*09

d s franceses.. .  ¡ 3 por 100.................................................  á 102*471/2
i 3 1x2 por 100    á 105 75

Consolidados ingleses  á 111*56

C am bios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 31*60-33*64 pesetas.
Taris k la vísta, trancos, beneficio, 25*50-25*55 dinero.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre de 1896

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,del —  ..
barómetro _ , ' BlRSJCCíON TETADO

h o r a .. reincida _  ™ íme™o_
i  0c y en . y clase de viento del cialo ,

milímetros Seco. AT,°fQ~ oído.

8 ffi’aS ana.. . .  714 35 — 1*8 — 2*0 N E ,... Calm a. Despejado.
£ mañana**. 715 90 4-2*8 +2*0  NE . . .  Idem ... Casi cub.°

13 del d ía   715*40 6*1 4*1 NE . . .  Id em ... Idem.
I  de la tarde. 714*96 7*4 6*8 NE . . .  Id e m .. Poco nub.°
f de la tarde. 715*41 4*0 3*0 NE . . .  Id em ... Nuboso.
I de la  noche. 715*52 2*6 1*9 N E .... Idem ,.. Neblins.

T em peratura máxima del aise á la so m b ra ..    ..............   8*8
Idem m ínim a  .......  . ................ . . . . . . . . . . . . . .......... .. — 2*5

"* D iferencia........... ....................     11*3
Tem peratura máxima al Sol, á d os m etros 'de la t ie r ra .. . . .  ] 6*2
Idem Id, dentro de una esfera de c r is ta l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39*8

D ife re n c ia . . . . . . ................     28*6
Tem peratura Máxima k cielo descubierto ju n to  á la tie rra

vegetal 6 laborable,-.»>....*.........     16*2
M|sm id . . , , . , . ...................... ...................... — 5*5

Diferencia,   ...................................    21*7
Velocidad del viento en las ftltimas veinticuatro bor&fl hí-

ióm etroS) .............. . . . . . . . . . ........ ................... ............ . . .  ..  94
Oscilación barom étrica, id . (milímetros-; ..........................  1*5
A ltu ra id. con respecto á la media anual, k las nueve horas

d é la  noche.................      . . . . . . .  -y 8*5
Lluvia en 1&8 últim as veinticuatro horas ímllí metro >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, el 
día 31 de Diciembre de 1896.

i Altura Tempe- Fpíir- a
barométrica ratura a

áü0 en cidn  ̂^ ad0 Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del 6 dulciólo, d o l a r a  

del mar en contesi- ^  t  t
milímetros. males.

S. Sebastián. 774*7 8*0 S E . . . .  B risa... C ub ierto ... P icada
Bilbao  775*5 6*8 E   Id. l ig .a Idem  * *
O viedo... . . . .  774'4 9*0 S O .. . .  C alm a. Id em   *
CorcHa (7h.ú 172*8 10*0 S  Brisa. . N iebla  A gitada
Santiago  775*0 8*8 S O ....  Idem ... B rum oso... »
O rense  774*3 8*0 S E .. . .  Calm a. C ub ierto ... *
V igo  774*2 10‘4 S E .. . .  Id e m .. Brum oso... Tranq.*

O porto ..  774*8 9'0 E . . . . . .  B risa... Poco nub.°. Picada.
Lisboa (8 h .).. 774*0 6*5 N E .... Id em ... N iebla  Idem.
Badajoz  773*7 3*0 N E ,... Calma. Idem ............

S. Fern. (7 h.) 773*2 7 9 E   ídem ... Despejado.. Tranq,*
S ev illa ..  774*2 6*2 N E .... Id em ... Idem    »
M álaga  773*3 13*0 O B risa ... Idem ... . . .  Tranq."
G ranada  772*8 6‘2 E   Calma . Id em   »

Alicante  772*8 13*0 N O .... B risa ... Id e m ... Tranq.*
M urcia  774‘1 3*8 SSO... Idem ... Idem .......................
Valencia  776*2 6*6 ONO.. C alm a. Poconub .0. *
P a lm a   773*1 9*0 N  Idem ... D espejado. Tranq."
B arcelona.... 772*5 7 4 ENE . ídem ... Casi desp.0. Picada.

T e r u e l . . . . . . .  777*7 -  2*2 N   Idem ... N iebla  >
Z arag o za ..... 773*4 7*6 N O .,., id em ... P oco n u b .'.
S o ria ...  774*5 0*4 O   Idem ... Idem   >
B urgos  776*4 1*0 N E .... Idem ... Nuboso ; *
León...............
V alladolid.... 776 7 3 0 NE . . .  íd em ... Niebla  >
Salam anca... 775*2 0*0 E   Idem ... Idem  ; >
Segovia  775*9 -  1*0 S O .... B ." lig .a Id em . . . . . . .

Madrid  775*0 2*7 N E .... Calma.. C asicub .0.. *
Escorial  774*0 0*0 NE . . .  Idem ... Despejado.. >
Ciudad Real. 7 '7‘d 3*1 O  Id em ... Idem.  *
A lb a c e te ..... 775*8 0*5 S  Idem ... Idem  >

P a ris^   766*1 6*1 SSO... B.̂ * fte .. L luv ioso ... . *
Gris-Nez.......
St. M athieu .. 770*4 ' 9*9 ONO.. B risa . .  Poco nub,°. picada.
Isla d’A ix .. . .  771*8 9*0 O  Idem ... C asidesp.0. Tranq.»
B iarritz  774*5 9*8 S   Idem ... C u b ierto ... picada.
C ierm ont..... 772*8 — 1*9 O  Calma.. Idem   »
Perpiñán . . . .  772*3 1*1 S O .. . .  B.a lig .a Poco nub.°. *
gicie............... 771*7 6*0 O   C alm a. C u b ie rto ... T ra n q ,•
N iz a . . . . . . . . . .

Rom a.............  770*6 4*3 N  B.a fte.. Despejado,. >
Liorna  771*1 6*0 EN E.. Idem ... P oconub .0. »
P alerm o   769*1 8*2 S E . . . .  Id. lig .a L luv ioso ... »
G agliari  768 7 11*6 N O .... Id. f te .. Despejado.. >

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió ea ningnna provincia.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
ÚS 18'®®. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta la ja  del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   ..........   20
Segunda ídem ..  .............  12
Tercera ídem. ..........   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones,^de ejemplares de la Gaceta qtie por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días signientes al de la  lecha  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

p E N S O  1)1 LAS .AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes, Edición o-ñcial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

L a  C irc u n c isió n  d e l  S e ñ o r .

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 48 de abono.— 
Turno 3.°— Hamlet.

A las tres y media.— E l dúo de La A fricana.

TEATRO ESPAÑOL.— Á las ocho y media. — Moda.—  
H erir por los mismos filo s .— María del Carmen.

A las cuatro y media.— María del Carmen.—H erir por los 
mismos filos.

TEATRO LARA,.rr-A las ocho y media.—Función.8.a de 
abono.—Turno 2.° impar.— La praviana .--B I último dram a .— 
Segundo acto . —  Oratoria f in  de siglo y Los martes de la s  de 
Gómez.

A  las cuatro y media.— E l último drama.— E l señor Trom- 
boni.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y media.—
E l padrino de E l Nene ó todo por el a r te — E l chaleco blanco (Ban
da de cornetas).—Roto de guerra.— E l padrino de E l Nene.

A las cuatro.— Los bandidos— La espada de honor.— Cuadros 
disolventes.— E l lucero del alba.

TEATRO DE APOLO.™A las ocho y medía. — Las bra
v ia s — E l pavo de la boda.— Labanda de trompetas.— Las bravias.

A las cuatro y media.—La banda de .trompetas.—Cádiz.

TEATRO DE PARISEL — A las ocho y media. — Jugar  
con fuego .

A  las cuatro y media.—La bruja.
Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


